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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Vigo Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Minas

36020519

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Minas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad de Vigo

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ELENA ALONSO PRIETO Coordinadora

Tipo Documento Número Documento

NIF 09392264F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SALUSTIANO MATO DE LA IGLESIA Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 33252602F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ELENA ALONSO PRIETO Coordinadora

Tipo Documento Número Documento

NIF 09392264F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Rectorado, 3ª Planta Campus Lagoas -
Marcosende

36310 Vigo 986813590

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.tce@uvigo.es Pontevedra 986813818
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Pontevedra, AM 12 de febrero de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la
Universidad de Vigo

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Minería y extracción Electricidad y energía

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Minas

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

038 Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 69 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Vigo
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

36020519 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Minas

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Minas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 47.0

RESTO DE AÑOS 6.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2013/20130419/AnuncioU500-100413-0004_gl.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 1
35

05
18

48
76

34
37

57
84

29
52

7



Identificador : 4314879

5 / 77

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas

CG4 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

CG5 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito.

CG6 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral

CG7 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CT3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CT2 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad

CT4 - Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas
dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento

CT5 - Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT7 - Tomar conciencia de la necesidad de una formación y mejora continua de calidad, desarrollando valores propios de la
dinámica del pensamiento científico, mostrando una actitud flexible, abierta y ética ante opiniones o situaciones diversas, en
particular en materia de no discriminación por sexo, raza o religión, respeto a los derechos fundamentales, accesibilidad, etc

CT8 - Entender la trascendencia de los aspectos relacionados con la seguridad y saber transmitir esta sensibilidad a las personas de
su entorno
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CT9 - Favorecer el trabajo cooperativo, las capacidades de comunicación, organización, planificación y aceptación de
responsabilidades en un ambiente de trabajo multilingüe y multidisciplinar, que favorezca la educación para la igualdad, para la paz
y para el respeto de los derechos fundamentales

CT10 - Aplicar la legislación vigente del sector, identificar los elementos clave del entorno social y empresarial del sector y
relacionarse con la administración competente integrando este conocimiento en la elaboración de proyectos de ingeniería y en el
desarrollo de cualquiera de los aspectos de su labor profesional

CT11 - Adquirir conocimientos avanzados y demostrar, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno
o más campos de estudio

CT12 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación científica y
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales

CE2 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales

CE3 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización

CE4 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la construcción de
túneles y otras infraestructuras subterráneas

CE5 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases

CE6 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos)

CE7 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones

CE8 - Conocimiento de sistemas de control y automatismos

CE9 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos y
pirotecnia

CE10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y
otros

CE11 - Capacidad para la exploración, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos geológicos

CE12 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos

CE13 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios subterráneos

CE14 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción

CE15 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas subterráneas, así como su gestión, exploración,
investigación y explotación, incluyendo las aguas minerales y termales

CE16 - Capacidad para proyectar y ejecutar túneles, obras y espacios subterráneos

CE17 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros

CE18 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un trabajo realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional
en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas

CA3 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento.
Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento

CA2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, Carboquímica y petroquímica

CA1 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010 establece los requisitos de acceso para estudios de Máster Universitario en el Sistema Universitario
Español:

1) Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por
una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para
el acceso a enseñanzas de Máster.

2) Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

En el caso de títulos académicos de Máster Universitario vinculados al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero de Minas, la Orden
CIN/310/2009 establece en el Apartado 4.2 del Anexo (Condiciones de acceso al Máster) los siguientes requisitos:

"Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Máster

4.2.1 Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas, quien haya adquirido previamente las competencias
que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5
de la antes citada Orden Ministerial.

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Minas, de acuerdo con la referida Orden Minis-
terial.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios."

En aplicación de lo dispuesto en la citada orden y contextualizando en el ámbito de la oferta formativa de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Minas de la Universidad de Vigo, cumplirían los requisitos y condiciones de acceso al título los alumnos que acrediten estar en posesión de alguno de
los siguientes títulos:

1) Graduado/a en Ingeniería de los Recursos Energéticos y Mineros por la Universidad de Vigo, título autorizado (https://
www.educacion.gob.es/ruct/home) como título vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico de Minas, por lo que se ajusta a
lo dispuesto en el epígrafe 4.2.1 de la Orden CIN/310/2009.

2) Graduado/a en Ingeniería de la Energía por la Universidad de Vigo, título cuya información básica se puede consultar en el Registro Universi-
tario de Centros y Títulos (https://www.educacion.gob.es/ruct/home) y cuya memoria de verificación está disponible en la página Web del centro
(http://webs.uvigo.es/etseminas/). Se considera oportuno detallar las circunstancias específicas de esta titulación y los argumentos que sustentan
que los alumnos en posesión de este título cumplan los requisitos de acceso al título de Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad
de Vigo.

El Grado Universitario en Ingeniería de la Energía por la Universidad de Vigo proporciona una formación adecuada y de alto nivel para ejercer la pro-
fesión en el área de la ingeniería de los procesos energéticos, desde la generación de energía hasta sus distintas aplicaciones, suministrando, ade-
más, la formación precisa para desarrollar tecnologías y sistemas eficientes y sostenibles. Es de señalar que del conjunto de competencias que se
trabajan en el título (http://webs.uvigo.es/etseminas/), un conjunto relevante de las mismas se corresponden con las establecidas como competen-
cias de formación básica, común a la rama de minas y de la tecnología específica "Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos" en la Orden
CIN/306//2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas. La intensidad con que se trabajan en el título estas competencias se puede comprobar en la
relación de materias que conforman el plan de estudios del título. Este hecho es el que justifica que dichos egresados acrediten la formación académi-
ca adecuada para poder cursar con éxito, y sin necesidad de cursar complementos de formación, el Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la
Universidad de Vigo.

Para el caso de estudiantes que acrediten estar en posesión de otro título de Grado Universitario del Sistema Universitario Español, no vinculado al
ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Técnico de Minas, la Comisión Académica, con el apoyo y asesoramiento de los servicios administrativos com-
petentes, valorará en qué medida el título de acceso se ajusta o no a lo dispuesto en los epígrafes 4.2.2 o 4.2.3 de la Orden CIN/310/2009.

En el caso de estudiantes que acrediten estar en posesión de un título de Grado Universitario autorizado como título vinculado al ejercicio de la profe-
sión regulada de Ingeniero/a Técnico de Minas, éstos cumplirían los requisitos de acceso en aplicación de lo dispuesto en el epígrafe 4.2.1 de la Orden
CIN/310/2009.

Por otro lado, en la Disposición adicional cuarta del RD 1393/2007 se establece que:

"Disposición adicional cuarta. Efecto de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación

1. Los títulos universitarios oficiales obtenidos conforme a planes de estudios anteriores a la entrada en vigor del presente real decreto mantendrán to-
dos sus efectos académicos y, en su caso, profesionales.

2. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, pretendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de
Grado obtendrán el reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del presente real decreto.

Asimismo, podrán acceder a las enseñanzas oficiales de Máster sin necesidad de requisito adicional alguno, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 17. Además, las universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán reconocer créditos a estos titulados teniendo en cuenta la adecuación entre
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las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solici-
tadas.

Igualmente, los titulados a que se refiere este apartado podrán acceder directamente al período de investigación del Programa de Doctorado si estu-
vieran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados, obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, o hubieran
alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero.

3. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, pretendan cursar enseñanzas dirigidas a la
obtención de un título oficial de Grado, obtendrán el reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a lo previsto en el artículo 13 del presente real
decreto.

4. Los titulados a que se refiere el párrafo anterior podrán acceder, igualmente, a las enseñanzas oficiales de Máster sin necesidad de requisito adicio-
nal alguno, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17. En todo caso, las universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán exigir formación adi-
cional necesaria teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas en los planes
de estudios de origen y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Master solicitadas."

Por tanto cumplirían los requisitos de acceso al título, según lo establecido en la 4.2.1 de la Orden CIN/310/2009, los estudiantes que acrediten estar
en posesión de alguno de los siguientes títulos:

· Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Explotación de Minas

· Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Instalaciones Electromecánicas Mineras

· Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Mineralurgia y Metalurgia

· Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos

· Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras

4.2.2. Admisión en estudios de Máster Universitario

El RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el RD 861/2010
establece, en el Artículo 17, en relación a la admisión que:

"Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la Universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120. En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los
complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de
Máster.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster."

El órgano competente en relación al procedimiento de admisión es la Comisión Académica del Máster en aplicación de lo dispuesto por la normativa
de la Universidad (Reglamento de los estudios oficiales de posgrado de la Universidad de Vigo).

En relación al procedimiento de admisión, éste se aplicará a aquellos estudiantes que cumplen los requisitos de acceso al título.

En particular, se identifican 3 tipos de colectivos:

· Colectivo A. Estudiantes en posesión de uno de los títulos siguientes: (i) Graduado/a en Ingeniería de los Recursos Energéticos y Mineros por la Universidad de
Vigo o (ii) Graduado/a en Ingeniería de la Energía por la Universidad de Vigo.

· Colectivo B. Estudiantes en posesión de un título universitario vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico de Minas (Graduado Uni-
versitario o Ingeniero/a Técnico de Minas (diferentes especialidades) expedido por otra Universidad del SUE.

· Colectivo C. Estudiantes en posesión de un título universitario no vinculado al ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.

Para cada colectivo se propone reservar un cupo de plazas, de la siguiente forma:

· Colectivo A. 80% de las plazas ofertadas

· Colectivo B. 10 % de las plazas ofertadas

· Colectivo C. 10 % de las plazas ofertadas.

En caso de no cubrirse el cupo de alguno de los colectivos, podrá completarse con estudiantes del resto de colectivos. La priorización dentro de cada
colectivo se realizará por nota media del expediente académico.

Habida cuenta de la heterogeneidad en la formación académica previa de los colectivos de acceso (los más numerosos: Graduado/a Universitario
vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico de Minas con diferentes Tecnologías Específicas, Ingeniero/a Técnico de Mi-
nas de diferentes Especialidades, Graduado/a Universitario que cumplen los requisitos de acceso según lo establecido en el punto 4.2.2 de la Or-
den CIN/310/2009), la Comisión Académica del Máster establecerá, para cada colectivo de acceso, el currículo académico del "Módulo de Formación
Avanzada en Tecnologías" en base a la formación previa del estudiante.

Por otro lado, en caso de estudiantes que cumplan los requisitos de acceso en base a lo establecido en el epígrafe 4.2.3 de la Orden CIN/310/2009, la
Comisión Académica del Máster establecerá, en función de la formación académica que acredite, el conjunto de créditos que el estudiante debe cursar
en concepto de complemento de formación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Vigo cuenta con los siguientes servicios que facilitan el apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados:
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1) Gabinete Psicopedagógico a disposición de los estudiantes para proporcionar orientación y asistencia tanto en aspectos de tipo académico como en
otros de índole personal (http://extension.uvigo.es/extension_es/psicopedagoxico). El Gabinete Psicopedagógico tiene los siguientes cometidos:

· Asesorar al alumnado sobre cualquier cuestión relacionada con su proceso formativo y sobre los aspectos que puedan incidir negativamente en su rendimiento
académico.

· Asesorar sobre estrategias de aprendizaje.

· Desarrollar técnicas de trabajo intelectual.

· Prestar atención al estudiantado que lo requiera en las diferentes áreas (personal, psicopedagógica, académica y vocacional) según sean las demandas y necesida-
des.

· Mejorar el nivel de autoconocimiento y comprensión de la realidad.

· Incrementar los niveles de autoestima y motivación personal.

· Aprender a conseguir y mantener el bienestar del alumnado.

· Prevenir situaciones personales de dificultad, transmisión o riesgo, empleando para ello los servicios y recursos de ayuda pertinentes.

· Atención individualizada

2) Programa de Apoyo a la Integración del Alumnado con Necesidades Especiales (PIUNE) para apoyar a los estudiantes con discapacidad, fomentan-
do una completa igualdad de oportunidades y su integración en la vida universitaria (http://extension.uvigo.es/extension_es/discapacidade/piune).

3) Servicio de Información, Orientación y Promoción del Estudiante (SIOPE) (http://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/extension/fun-
cions/siope). Este servicio está concebido para proporcionar orientación e información al estudiante en relación a:

· El acceso a la Universidad y los estudios universitarios.

· La oferta educativa de la Universidad de Vigo y otras universidades tanto españolas como extranjeras.

· Trámites y procesos que tienen que ver con la vida académica: reconocimiento de créditos, convalidaciones, continuación de estudios, permanencia en la univer-
sidad, simultaneidad de estudios, etc.

· Posibilidades de financiación de los estudios. Información sobre becas de ayudo al estudio tanto en la Universidad de Vigo como en otras entidades públicas o
privadas.

· Oferta de alojamiento tanto en residencias propias de la Universidad como en otras de su área de influencia.

· Seguro escolar (cobertura, trámites a seguir, etc.)

· Servicios complementarios que ofrece la Universidad de Vigo: comedores, transporte, actividades deportivas, actividades culturales, actividades científicas, etc.

4) Área de Empleo (http://areaemprego.uvigo.es): Oficina dotada de personal técnico cuyos objetivos son:

· Proporcionar un servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.

· Contactar permanentemente con los agentes sociales, económicos e institucionales para conocer la situación del mercado laboral.

· Fomentar las oportunidades de acercamiento a la práctica y el ejercicio profesional de los/las universitarios/as.

· Intermediar en el mercado mediante la gestión de prácticas y ofertas de empleo en empresas e instituciones.

En concreto, ofrece a alumnos y titulados los siguientes servicios:

· Información y orientación laboral.

· Entrevistas de orientación.

· Análisis y trabajo con las herramientas necesarias para procesos de selección.

· Información para conocer el mercado laboral y las salidas profesionales relacionadas con su titulación así como con sus intereses y motivaciones personales.

· Acceso a prácticas en empresas e instituciones y ofertas de trabajo.

· Incrementar el número de oportunidades relativas al ejercicio de su profesión.

5) Sesiones informativas para alumnado de nuevo ingreso.

6) Plan de Acción Tutorial (PAT). http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=398,0,0,1,0,0

El Plan de Acción Tutorial (PAT) de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas constituye un instrumento a través del que se ejecutan las dis-
tintas acciones relativas a la tutoría universitaria. El plan trata de dar coherencia a uno de los principios por los que apuesta el Sistema de Garantía de
Calidad de la ETS de Ingenieros de Minas: la adecuación de los métodos de enseñanza y aprendizaje y la adquisición de competencias del alumnado,
atención a la diversidad, orientación al aprendizaje recogidos en los distintos capítulos del manual de Calidad y los Procedimientos que el centro ha di-
señado en el marco de la normativa vigente. Por ello engloba las dimensiones académica, profesional, personal, social y administrativa. La implemen-
tación del PAT persigue alcanzar los siguientes objetivos generales:

· Establecer un sistema de información, orientación y seguimiento académico para los estudiantes mediante la asignación de un tutor.

· Fomentar la participación activa de los estudiantes en los distintos aspectos de la vida universitaria.

· Ampliar la información de los alumnos sobre la Universidad, becas, proyectos en los que pueden participar, servicios ofertados.

De forma específica, el PAT persigue alcanzar los siguientes objetivos:

· Implicar a los estudiantes en la gestión del Centro.

· Facilitar y mejorar la integración de los estudiantes en la vida académica.

· Mejorar la satisfacción de los estudiantes con la formación recibida.

· Dar cobertura a las necesidades de los estudiantes.

· Orientar y fomentar la inserción laboral de los alumnos.

Para alcanzar estos objetivos intervienen no solo agentes propios del Centro: equipo directivo, coordinador/a del Máster, Comisión de Garantía de Ca-
lidad y tutores de alumnos, sino también distintos agentes de apoyo de la universidad, como son: OFOE, Fundación Universidad Vigo, ORI, SIPOE,
Delegación de alumnos del Centro, Servicio de Alumnado y Bolsas.

En cuanto a los recursos materiales necesarios para desarrollar el PAT del título, se propone emplear los que se están empleando en el desarrollo del
PAT para los títulos de Grado del centro: (i) medios físicos -aulas para las reuniones grupales- y (ii) medios virtuales -plataforma TEMA-. Además se
constará con otros medios materiales de tipo informático o didáctico: Web del centro, Web de la Universidad, Plan de Acción Tutorial, Memoria de Veri-
ficación del título, Guía de Titulación y Guía del Estudiante.

Las actividades irán dirigidas al alumnado del Máster y las líneas de acción básicas propuestas son, inicialmente:
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· Acciones de Organización: Relativas al desarrollo del propio PAT (calendario y procedimientos) y distribución de alumnado entre los tutores.

· Acciones de Acogida y Coordinación: Para los alumnos de ingreso que no procedan de la Universidad de Vigo se considera determinante proporcionar orienta-
ción e información acerca del funcionamiento de la Universidad. Para todos los alumnos, al inicio tanto del primero como segundo cuatrimestre se proporcionará
información acerca de los horarios y las guías docentes de las materias que van a cursar.

· Acciones de Apoyo a la Formación: Se plantearán acciones bien grupales o individuales que se distribuirán a lo largo del curso, abordando diferentes aspectos de
la actividad académica. Se tratará de hacer hincapié en la mejora del rendimiento académico tratando de encontrar soluciones a los problemas detectados.

· Acciones de orientación profesional: se organizarán sesiones informativas acerca de la inserción el mundo laboral (currículo, entrevistas), o continuar su forma-
ción mediante programas de doctorado o títulos de Máster.

· Atención a la diversidad.

El PAT prevé un sistema de evaluación anual para detectar problemas al objeto de tratar de subsanar los mismos en los cursos siguientes teniendo en
cuenta los resultados en encuestas a los alumnos y tutores a lo largo del curso y al finalizar el mismo.

Finalmente, el SGIC tiene habilitado e procedimiento DO-0203 P1 "Orientación al estudiantado", cuyo objeto es definir la sistemática que permite
organizar los procesos de orientación al estudiante, dar respuesta a sus necesidades, atender sus expectativas y alcanzar altos índices de satisfac-
ción con la información, formación y servicios universitarios. La finalidad del proceso es garantizar la acogida y seguimiento del alumnado, fundamen-
talmente de nuevo ingreso y últimos cursos contribuyendo a la consecución de las metas y objetivos inherentes a la etapa universitaria

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La Normativa de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Vigo para titulaciones adap-
tadas al espacio Europeo de Educación Superior se aprobó en sesión del Consejo de Gobierno del 23 de julio de
2008 (disponible en http://secxeral.uvigo.es/secxeral_gl/normativa/universidade/ordenacion/, en el apartado
¿Normas Comunes a Grado y Posgrado). No obstante, para cada curso académico se publica un Procedimiento de
Transferencia y Reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al EEES, en el que se concretan las instruc-
ciones en cuanto a criterios de aplicación, plazos y procedimientos.

Para este título se plantea un reconocimiento por experiencia laboral o profesional de un máximo de 9 ECTS corres-
pondientes a la materia ¿Prácticas Externas¿.

En relación a la transferencia y reconocimiento de créditos, se establece lo dispuesto en el RD 1393/2007, modifica-
do por el RD 861/2010. En particular, se destacan en dicha normativa los aspectos aplicables directamente al reco-
nocimiento en estudios de Máster Universitario.

¿Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
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constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará
constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el anexo I de este real de-
creto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñan-
zas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expe-
diente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el títu-
lo que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación
con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.¿

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En caso de que soliciten ingreso en el título estudiantes cuyo currículo académico no se ajuste a lo dispuesto en los
apartados 4.2.1 o 4.2.2. del Apartado 4 de la Orden CIN/310/2009, la Comisión Académica del Máster valorará la po-
sibilidad de admitir al estudiante en función de su currículo académico, estableciendo, en caso de estimarse necesa-
rio, la relación de complementos de formación que el estudiante debe cursar. Habida cuenta de que los títulos de ac-
ceso que se pueden encontrar en esta situación (apartado 4.2.3 del Apartado de la Orden CIN/310/2009) en el Sis-
tema Universitario Español pueden ser muy diferentes, aún dentro del ámbito tecnológico, se considera pertinente y
necesario analizar caso por caso y determinar, en función de los estudios previos, los complementos de formación
que el estudiante debería cursar en aquellas materias en las que tiene ciertas carencias y de las que necesita una
formación determinada para poder cursar los estudios de Máster Universitario. El mismo proceso se empleará en el
caso de estudiantes que acrediten titulaciones extranjeras.

Estos complementos formativos serán definidos por la Comisión Académica del Máster en función del currículo pre-
vio del estudiante, no forman parte del plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería de Minas y se nutri-
rían de asignaturas impartidas en el Grado Universitario en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos de la
Universidad de Vigo, cuya información, relativa al proyecto formativo, se puede consultar en la página Web http://
webs.uvigo.es/etseminas/. En particular se puede consultar la información correspondiente a las Guías Docentes
en la dirección http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=351,0,0,1,0,0.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesión magistral

Resolución de problemas y/o ejercicios

Tutoría en grupo

Trabajo autónomo del alumno

Clases teóricas

Clases prácticas

Prácticas de laboratorio

Presentaciones/exposiciones

Prácticas en aulas de informática

Salidas de estudio/prácticas de campo

Short Oxford type debate

Actividad introductoria

Talleres

Seminarios

Metodologías integradas (ABP)

Proyectos

Trabajos de aula

Trabajos tutelados

Estudio de casos/análisis de situaciones

Salidas de Estudio

Tutorización del trabajo a desarrollar

Exposición de trabajo

Prácticas externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Formulación de problemas y/o ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

Exposición por parte del alumnado ante el docente y/o un grupo de estudiantes de un tema sobre contenidos de la materia o de los
resultados de un trabajo, ejercicio, proyecto.

Aplicación de los conocimientos a situaciones concretas con el propósito de adquirir habilidades procedimentales.

Enseñanza basada en proyectos de aprendizaje (ABP): los estudiantes llevan a cabo la realización de un proyecto sobre una temática
concreta en un tiempo determinado a partir de un conjunto de cuestiones planteadas por el profesor que el alumno debe resolver
para desarrollar determinadas competencias previamente definidas.

Sesiones magistrales en las que se abordarán las partes más complejas de la asignatura.

Talleres y Seminarios en los que se analizarán con los alumnos temas sobre los que han reflexionado y estudiado previamente. Se
evaluará la capacidad de análisis de los alumnos.

Resolución de problemas y ejercicios: resolución en aula y se propondrán casos para realizarlos de manera autónoma y en grupo.

Prácticas de Laboratorio Experimental.

Prácticas en Laboratorio Informático.

Desarrollo de ejercicios o proyectos en el aula bajo las directrices y supervisión del profesor.
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Actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales
relacionadas con la materia objeto de estudio. Se desarrollan en espacios no académicos exteriores. Entre ellas se pueden citar
prácticas de campo, visitas a eventos, centros de investigación, empresas, instituciones... de interés académico-profesional para el
alumno.

Entrevistas que el alumno mantiene con el profesorado de la materia para asesoramiento/desarrollo de actividades de la materia y
del proceso de aprendizaje

Actividades introductorias.

Sesión magistral.

Resolución de problemas y/o ejercicios.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma.

Exposición de los contenidos avanzados, bases teóricas y/o directrices de un trabajo, ejercicio o proyecto a desarrollar por el
estudiante.

Resolución de mini-casos y ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

Presentación de casos prácticos reales y más casos prácticos reales, porque la teoría no es sino la concreción de la práctica y la
práctica la extensión de la teoría a la realidad técnico-socio-económica.

Preparación por los discentes de debates tipo Oxford cortos, a partir de la recopilación y estudio de información, pensamiento y
creación de juicios de valor.

Aplicación de los conocimientos a situaciones concretas, y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales desarrolladas en
aulas de informática.

El programa de contenidos sirve de guión para la docencia teórica. Una serie de prácticas informáticas se emplearán para adquirir
los conocimientos necesarios en simulación y cálculo adaptados al temario de la asignatura. Se realizará un trabajo que se expondrá
en público.

El estudiante, de manera individual o en grupo, elabora un documento sobre la temática de la materia o prepara seminarios,
investigaciones, memorias, ensayos, resúmenes de lecturas, conferencias, etc. Generalmente se trata de una actividad autónoma del/
los estudiante/s que incluye la búsqueda y recogida de información, lectura y manejo de bibliografía, redacción.

Análisis de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar
datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y entrenarse en procedimientos alternativos de solución.

Aprendizaje basado en proyectos. En grupos estudiarán de manera autónoma con detalle un proceso de obtención de material con la
forma y calidad exigida en servicio.

Se visitará una planta del entorno.

El profesorado expondrá a través de sesiones magistrales los contenidos teóricos de la materia. Estas clases teóricas serán
complementadas con clases de resolución de ejercicios, donde el profesor abordará problemas de cada uno de los temas e
introducirá problemas y/o ejercicios nuevos, todo desde un punto de vista práctico, que el alumno deberá resolver con el objetivo de
aplicar los conocimientos adquiridos.

La docencia se complementará con prácticas de laboratorio, donde se utilizarán herramientas informáticas para ilustrar algunos
métodos numéricos sencillos de resolución de ecuaciones en derivadas parciales descritos en los contenidos de la materia.

Exposición de los contenidos básicos.

Resolución de ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

Presentación de casos prácticos, inicialmente sencillos, de creciente complejidad, porque la teoría no es sino la concreción de la
práctica y la práctica la extensión de la teoría a la realidad técnico-socio-económica.

Enseñanza basada en proyectos de aprendizaje: método en el que los estudiantes llevan a cabo a realización de un proyecto en un
tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la planificación, diseño y realización de una serie de
actividades.

Exposición por parte del alumnado ante el docente y/o un grupo de estudiantes de un tema sobre contenidos de la materia o de los
resultados de un trabajo, ejercicio, proyecto

Actividad en la que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia. El alumno debe desarrollar las soluciones s
adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación de fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de
transformación de la información disponible y la interpretación de los resultados.

Actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales
relacionadas con la materia objeto de estudio. Se desarrollan en espacios con equipamiento especializado (laboratorios científico-
técnicos).

cs
v:

 1
35

05
18

48
76

34
37

57
84

29
52

7



Identificador : 4314879

14 / 77

Actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas, y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales
relacionadas con la materia objeto de estudio, desarrolladas en aulas de informática.

Formulación de problemas y/o ejercicios relacionados con la materia. El alumno debe desarrollar las soluciones adecuadas
o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación de fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de
transformación de la información disponible y la interpretación de los resultados.

Enseñanza basada en proyectos de aprendizaje: Método en el que los estudiantes llevan a cabo a realización de un proyecto en un
tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la planificación, diseño y realización de una serie de
actividades

Resolución de ejercicios en aula informática

Presentación de casos prácticos

Estudio y análisis de situaciones para comentar y debatir en aula entre el profesor y los alumnos, que podrán requerir la
presentación de un caso o un tema por parte de los alumnos.

Realización de actividades que permiten la cooperación de varias materias y enfrentan a los alumnos a problemas abiertos. Permiten
entrenar, entre otras, las capacidades de organización y de comunicación.

El estudiante desarrolla las actividades en un contexto relacionado con el ejercicio de la profesión, durante un período determinado
y realizando las funciones asignadas y previstas en la propuesta de prácticas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Realización de pruebas y/o ejercicios

Presentación de proyectos

Examen preguntas cortas

Examen de problemas y/o ejercicios

Evaluación continua

Realización de pruebas y/o ejercicios de forma autónoma

Trabajos de aula

Estudio de casos, análisis de situaciones

Pruebas tipo test

Otras: Controles por cada tema

Pruebas finales de conocimientos teórico-prácticos

Trabajos tutelados

Cuantificación en términos de inteligencia emocional de la voluntad de aprendizaje y capacidad de entender y pensar

Realización del trabajo de auditoría energética

Exposición del trabajo en público

Informes/memorias de prácticas

Observación sistemática

Evaluación de proyectos

Pruebas de respuesta larga, de desarrollo

Resolución de casos prácticos

Examen final: Pruebas de respuesta larga, de desarrollo, resolución de problemas y/o ejercicios y/o estudio de casos/análisis de
situaciones

Evaluación del tribunal

Evaluación continua del trabajo en clase y en prácticas de laboratorio

Informe del tutor/a académico y tutor/a de la entidad

5.5 NIVEL 1: Formación Avanzada en Tecnologías

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos de Carboquímica y Petroquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominar la terminología del ámbito de la industria y de la tecnología química.

Conocer y comprender los aspectos básicos de las operaciones de separación.

Identificar los procesos y operaciones implicados en el aprovechamiento del carbón y del petróleo y derivados.

Resolver problemas relacionados con los citados procesos y operaciones.

Conocer las técnicas de medida de las propiedades de los combustibles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Balances de materia y energía:

Balances de materia en sistemas sin reacción química.

Balances de materia en sistemas con reacción química.

Balances de energía.

Operaciones de separación:

Transferencia de materia.

Absorción de gases: diseño de columnas.

Rectificación de mezclas líquidas: diseño de columnas.

Extracción líquido-líquido: contacto sencillo y múltiple.

Procesos petroquímicos: Aprovechamiento tecnológico del petróleo:

Materias primas de la refinería.

Productos de la refinería.

Procesos de la refinería: Fraccionamiento del petróleo, Reformado, Craqueo, Alquilación, Coquización, Purificación de fracciones y mezclado de pro-
ductos.
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Procesos de aprovechamiento de petróleo: Obtención de compuestos derivados del etileno, del propileno, del benceno, etc.

Procesos carboquímicos: Aprovechamiento tecnológico del carbón:

Pirogenación.

Hidrogenación.

Gasificación.

Propiedades de los combustibles:

Potencia calorífica de sólidos, líquidos y gases.

Otras propiedades de los combustibles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT7 - Tomar conciencia de la necesidad de una formación y mejora continua de calidad, desarrollando valores propios de la
dinámica del pensamiento científico, mostrando una actitud flexible, abierta y ética ante opiniones o situaciones diversas, en
particular en materia de no discriminación por sexo, raza o religión, respeto a los derechos fundamentales, accesibilidad, etc

CT11 - Adquirir conocimientos avanzados y demostrar, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno
o más campos de estudio

CT12 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación científica y
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CA2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, Carboquímica y petroquímica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 30 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 15 100

Tutoría en grupo 3 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.
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Entrevistas que el alumno mantiene con el profesorado de la materia para asesoramiento/desarrollo de actividades de la materia y
del proceso de aprendizaje

Actividad en la que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia. El alumno debe desarrollar las soluciones s
adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación de fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de
transformación de la información disponible y la interpretación de los resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios 20.0 25.0

Pruebas tipo test 20.0 25.0

Otras: Controles por cada tema 50.0 60.0

NIVEL 2: Energía térmica convencional y renovable

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar los recursos energéticos,

Realizar una primera aproximación a la planificación y gestión de la generación, transporte, distribución y utilización de los recursos energéticos,

Identificar y seleccionar los combustibles y elementos de combustión más apropiados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conversión y transporte de energía. Fuentes Energéticas. Estructura del consumo. Previsión de la demanda,

Combustibles y procesos de combustión. Estudio de la naturaleza y uso de los distintos combustibles: sólidos, líquidos y gaseosos. Estudio de los pro-
cesos de combustión,

Central térmica convencional. Esquema de una central térmica convencional. Esquema de un central térmica de Ciclo combinado. Operación de cen-
trales. Impactos medioambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT9 - Favorecer el trabajo cooperativo, las capacidades de comunicación, organización, planificación y aceptación de
responsabilidades en un ambiente de trabajo multilingüe y multidisciplinar, que favorezca la educación para la igualdad, para la paz
y para el respeto de los derechos fundamentales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 18 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 6 100

Trabajo autónomo del alumno 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Actividad en la que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia. El alumno debe desarrollar las soluciones s
adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación de fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de
transformación de la información disponible y la interpretación de los resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios 70.0 90.0

Trabajos tutelados 10.0 30.0

NIVEL 2: Fundamentos de generación eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los aspectos básicos de la generación de energía eléctrica.

Conocer los elementos de las centrales eléctricas clásicas.

Conocer los principios de los sistemas eólicos y del funcionamiento de los aerogeneradores.

Conocer los principios de funcionamiento de los sistemas solares fotovoltaicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de generación eléctrica.

Generadores eléctricos y sistemas asociados.

Centrales eléctricas clásicas.

Aprovechamiento de energía de origen eólico.

Aprovechamiento de energía de origen solar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CT4 - Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas
dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento

CT5 - Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT7 - Tomar conciencia de la necesidad de una formación y mejora continua de calidad, desarrollando valores propios de la
dinámica del pensamiento científico, mostrando una actitud flexible, abierta y ética ante opiniones o situaciones diversas, en
particular en materia de no discriminación por sexo, raza o religión, respeto a los derechos fundamentales, accesibilidad, etc

CT8 - Entender la trascendencia de los aspectos relacionados con la seguridad y saber transmitir esta sensibilidad a las personas de
su entorno

CT9 - Favorecer el trabajo cooperativo, las capacidades de comunicación, organización, planificación y aceptación de
responsabilidades en un ambiente de trabajo multilingüe y multidisciplinar, que favorezca la educación para la igualdad, para la paz
y para el respeto de los derechos fundamentales

CT10 - Aplicar la legislación vigente del sector, identificar los elementos clave del entorno social y empresarial del sector y
relacionarse con la administración competente integrando este conocimiento en la elaboración de proyectos de ingeniería y en el
desarrollo de cualquiera de los aspectos de su labor profesional
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 51 0

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 6 100

Prácticas de laboratorio 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de Laboratorio Experimental.

Actividades introductorias.

Sesión magistral.

Resolución de problemas y/o ejercicios.

Resolución de problemas y/o ejercicios de forma autónoma.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 20.0 40.0

Pruebas finales de conocimientos teórico-
prácticos

60.0 80.0

NIVEL 2: Obtención y transformación de materiales metálicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender las operaciones básicas de obtención de los metales y compuestos metálicos. Evaluar desde el punto de vista termodinámico.
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Conocer los principales sistemas de afino que permiten obtener el material metálico con la calidad que exige el cliente.

Analizar las posibilidades de obtener piezas metálicas en una solo operación.

Seleccionar el tratamiento término más adecuado para obtener las propiedades finales deseadas en los aceros al carbono, fundiciones, y aleaciones
no férreas.

Conocer los fundamentos del conformado en frío, sus efectos y limitaciones. Valorar las condiciones de recristalización para regeneración del material
metálico tras deformación en frío.

Conocer los fundamentos del conformado en caliente y sus efectos sobre la forma/propiedades del producto metálico obtenido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades. Menas y chatarra. Metales.

Operaciones Concentración. Químicas. Diagramas de Kelloggs. Aglomeración.

Pirometalurgia. Diagramas de Ellingham. Fusión reductora. Fusión oxidante. Escorias. Electrolísis ignea.

Hidrometalurgia. Diagramas de Pourbaix. Reacciones de lixiviación y reactivos. Concentración y purificación de licores. Recuperación del metal/com-
puesto.

Afino. Térmico: oxidación, desulfuración, defosforación. Electrolítico. Fusión de chatarras.

Colada. Semicontinua. Continua. Fundición. Defectos.

Tratamientos Térmicos. Homogeneización. Tratamientos térmicos de aceros al carbono y fundiciones: recocidos, normalizado, temple (ensayo Jo-
miny), revenido, maleabilización. Tratamientos térmicos de aleaciones no férreas: hipertemple y envejecimiento.

Conformado. Fundamentos y operaciones del conformado en frío. Recristalización. Fundamentos y operaciones del conformado en caliente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad

CT5 - Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT9 - Favorecer el trabajo cooperativo, las capacidades de comunicación, organización, planificación y aceptación de
responsabilidades en un ambiente de trabajo multilingüe y multidisciplinar, que favorezca la educación para la igualdad, para la paz
y para el respeto de los derechos fundamentales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y
otros

CE14 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción

CE17 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 16 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 6 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

Prácticas de laboratorio 8 100

Prácticas en aulas de informática 3 100

Actividad introductoria 1 100

Talleres 6 100

Seminarios 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones magistrales en las que se abordarán las partes más complejas de la asignatura.

Talleres y Seminarios en los que se analizarán con los alumnos temas sobre los que han reflexionado y estudiado previamente. Se
evaluará la capacidad de análisis de los alumnos.

Resolución de problemas y ejercicios: resolución en aula y se propondrán casos para realizarlos de manera autónoma y en grupo.

Prácticas de Laboratorio Experimental.

Prácticas en Laboratorio Informático.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen preguntas cortas 20.0 30.0

Examen de problemas y/o ejercicios 20.0 30.0

Evaluación continua 40.0 60.0

NIVEL 2: Concentración de minerales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir el conocimiento básico para el diseño de plantas de tratamiento mineralúrgicas.

Conocer los aspectos clave que determinan la elección de la maquinaria en las fases de fragmentación y clasificación.

Conocer los procesos de liberación y concentración de los minerales con mayor interés minero.

Conocer las propiedades de los minerales que influyen en la eficacia de los diferentes tratamientos mineralúrgicos.

Calcular balances de masas en plantas de tratamiento de fragmentación y clasificación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la mineralurgia. Sustancias minerales, minerales metálicos y no metálicos. Métodos de procesamiento mineral. Diagramas de flujo.

Introducción a las tecnologías de fragmentación y concentración: reducción del tamaño, clasificación, concentración gravimétrica, flotación, separación
magnética y electrostática.

Reducción de tamaño por trituración. Tipos de maquinaria: machacadoras y trituradoras.

Reducción del tamaño por molienda. Tipos de maquinaria: molinos.

Clasificación. Clasificación directa (cribado) y maquinaria. Factores que condicionan el cribado. Rendimiento y eficacia del cribado.

Clasificación indirecta: principios de la clasificación en fluidos. Tipos de clasificadores

Concentración gravimétrica con agua. Principios de la concentración en lámina fluente. Equipamientos.

Concentración en medios densos. Principios y equipos separadores.

Flotación. Principios de la flotación, reactivos y modos de actuación.

Separación magnética y electrostática. Principios y equipamiento.

Balances de masas en plantas de tratamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación científica y
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y
otros

CE14 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 24 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 14 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

Prácticas de laboratorio 8 100

Metodologías integradas (ABP) 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.
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Formulación de problemas y/o ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

Exposición por parte del alumnado ante el docente y/o un grupo de estudiantes de un tema sobre contenidos de la materia o de los
resultados de un trabajo, ejercicio, proyecto.

Aplicación de los conocimientos a situaciones concretas con el propósito de adquirir habilidades procedimentales.

Enseñanza basada en proyectos de aprendizaje (ABP): los estudiantes llevan a cabo la realización de un proyecto sobre una temática
concreta en un tiempo determinado a partir de un conjunto de cuestiones planteadas por el profesor que el alumno debe resolver
para desarrollar determinadas competencias previamente definidas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios 40.0 80.0

Presentación de proyectos 20.0 60.0

NIVEL 2: Explotación sostenible de recursos mineros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominar la terminología del ámbito de la industria y la tecnología de explotación de minas.

Realizar una primera aproximación al diseño del hueco minero de una explotación a cielo abierto para casos sencillos.

Elaborar e interpretar planes y planos de labores.

Seleccionar el equipamiento minero para las operaciones de arranque, carga y transporte en un ciclo de producción convencional.

Identificar en los huecos mineros los elementos clave geológicos y geométricos que definen el método de explotación.

Identificar los elementos clave y las prioridades en la integración de la minería en el desarrollo sostenible de los recursos minerales.

Adquirir el conocimiento básico para el diseño de plantas de tratamiento mineralúrgicas.

Conocer los aspectos clave que determinan la elección de la maquinaria en las fases de fragmentación y clasificación.

Conocer los procesos de liberación y concentración de los minerales con mayor interés minero.
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Conocer las propiedades de los minerales que influyen en la eficacia de los diferentes tratamientos mineralúrgicos.

Calcular balances de masas en plantas de tratamiento de fragmentación y clasificación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción y presentación de la materia. La explotación de los recursos mineros y sostenibilidad. La industria minera. Métodos de explotación y siste-
mas de explotación.

Naturaleza y ámbito de la minería a cielo abierto. Métodos de explotación en minería a cielo abierto: canteras, cortas, descubiertas, minería por lixivia-
ción.

Naturaleza y ámbito de la minería subterránea. Métodos de explotación en minería subterránea: métodos de explotación con sostenimiento natural,
métodos de explotación con sostenimiento artificial, métodos de explotación con hundimiento.

Introducción a los procesos de liberación y concentración de minerales. Conceptos de recuperación, ratio de concentración, grado, ley y eficiencia de
la separación. Transformación del tamaño de grano-liberación. Procesos de fragmentación, molienda y concentración. Balances de masas. Procesos
de concentración por gravedad, concentración por flotación y concentración magnética y electrostática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT8 - Entender la trascendencia de los aspectos relacionados con la seguridad y saber transmitir esta sensibilidad a las personas de
su entorno

CT12 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación científica y
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales

CE12 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos

CE14 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 26 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 10 100

Trabajo autónomo del alumno 127.5 0

Prácticas de laboratorio 4 100

Prácticas en aulas de informática 6 100

Salidas de estudio/prácticas de campo 4 100

Proyectos 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Formulación de problemas y/o ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

Exposición por parte del alumnado ante el docente y/o un grupo de estudiantes de un tema sobre contenidos de la materia o de los
resultados de un trabajo, ejercicio, proyecto.
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Enseñanza basada en proyectos de aprendizaje (ABP): los estudiantes llevan a cabo la realización de un proyecto sobre una temática
concreta en un tiempo determinado a partir de un conjunto de cuestiones planteadas por el profesor que el alumno debe resolver
para desarrollar determinadas competencias previamente definidas.

Aplicación de los conocimientos a situaciones concretas, y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales desarrolladas en
aulas de informática.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios 40.0 80.0

Presentación de proyectos 20.0 60.0

NIVEL 2: Explosivos y Voladuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la naturaleza de los explosivos y de los principios básicos que rigen el fenómeno de la detonación.

Comprender el significado de las características de los explosivos, y cómo se determinan, tanto desde el punto de vista teórico como práctico.

Conocer las diferentes familias de explosivos, su composición, características y usos y de los diferentes sistemas de iniciación.

Comprender los diferentes mecanismos de fragmentación de la roca por acción del explosivo.

Diseñar voladuras a cielo abierto: las técnicas de cálculo, los esquemas de perforación, las secuencias de encendido, los criterios de diseño y el cálcu-
lo de los costes.

Diseñar voladuras en túnel, el cálculo de las diferentes secciones, los esquemas de perforación y la secuencia de encendido.

Estimar, valorar y controlar los resultados de la voladura, y de las afecciones que pudieran ocasionar la misma.

Conocer la reglamentación existente en materia de explosivos referente a la seguridad en su uso, manejo y transporte.

Adquirir la visión de la fragmentación de la roca mediante voladura como un proceso más de los que integra el laboreo de minas, y que, como tal, sus
objetivos no son independientes del resto de dichos procesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Minería y explosivos: el interés de los explosivos en minería.

Explosivos y sistemas de iniciación: conceptos básicos, ensayos de Caracterización, Explosivos y Sistemas de Iniciación.

Diseño de voladuras: mecanismos de fragmentación, diseño de voladuras a cielo abierto, diseño de voladuras en túnel, técnicas de contorno, resulta-
dos de la voladura, los costes de fragmentación.

Normativa referente a los explosivos industriales: Real Decreto sobre transporte de mercancías peligrosas por carretera y ADR; RGNB. de Seguridad
Minera: Capítulo X. Explosivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CT8 - Entender la trascendencia de los aspectos relacionados con la seguridad y saber transmitir esta sensibilidad a las personas de
su entorno

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos y
pirotecnia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 24 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 8 100

Tutoría en grupo 4 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

Prácticas en aulas de informática 4 100

Salidas de estudio/prácticas de campo 4 100

Trabajos de aula 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Formulación de problemas y/o ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

Aplicación de los conocimientos a situaciones concretas con el propósito de adquirir habilidades procedimentales.

Desarrollo de ejercicios o proyectos en el aula bajo las directrices y supervisión del profesor.

Actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales
relacionadas con la materia objeto de estudio. Se desarrollan en espacios no académicos exteriores. Entre ellas se pueden citar
prácticas de campo, visitas a eventos, centros de investigación, empresas, instituciones... de interés académico-profesional para el
alumno.

Entrevistas que el alumno mantiene con el profesorado de la materia para asesoramiento/desarrollo de actividades de la materia y
del proceso de aprendizaje

Aplicación de los conocimientos a situaciones concretas, y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales desarrolladas en
aulas de informática.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios 70.0 80.0

Trabajos de aula 20.0 30.0

NIVEL 2: Diseño y ejecución de obras subterráneas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Integrar el conocimiento de las diferentes disciplinas que confluyen es esta materia.

Comprender los aspectos básicos sobre tecnología y seguridad en la obra subterránea.

Conocer los documentos que deben integrar el proyecto de una obra subterránea y sus contenidos.

Conocer y aplicar el proceso teórico-experimental utilizado en la caracterización del terreno, en el diseño de la obra y en la selección de los métodos
de ejecución.

Conocer y aplicar las técnicas de estimación de rendimientos de avance de los métodos de ejecución de túneles, los principios de diseño de voladuras
en el marco de la materia y los principios fundamentales de seguridad durante la construcción de la obra subterránea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El uso y proyecto de la obra subterránea.

Caracterización del terreno.

Diseño de la obra subterránea. Diseño de sostenimiento de obras subterráneas. Tratamientos del terreno.

Clasificación del terreno según su grado de excavabilidad mecánica.

Tecnología de la excavación de túneles. Minadores y tuneladoras. Avance con perforación y voladura. Precorte mecánico y métodos tradicionales.

Seguridad de la obra subterránea durante la construcción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad

CT5 - Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT8 - Entender la trascendencia de los aspectos relacionados con la seguridad y saber transmitir esta sensibilidad a las personas de
su entorno

CT12 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación científica y
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales

CE4 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la construcción de
túneles y otras infraestructuras subterráneas

CE13 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios subterráneos

CE16 - Capacidad para proyectar y ejecutar túneles, obras y espacios subterráneos

CA2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, Carboquímica y petroquímica

CA1 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 14 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 8 100

Trabajo autónomo del alumno 76.5 0

Presentaciones/exposiciones 4 100

Prácticas en aulas de informática 6 100

Salidas de estudio/prácticas de campo 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Formulación de problemas y/o ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

Exposición por parte del alumnado ante el docente y/o un grupo de estudiantes de un tema sobre contenidos de la materia o de los
resultados de un trabajo, ejercicio, proyecto.

Aplicación de los conocimientos a situaciones concretas, y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales desarrolladas en
aulas de informática.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización de pruebas y/o ejercicios de
forma autónoma

60.0 90.0

Estudio de casos, análisis de situaciones 10.0 40.0

NIVEL 2: Ingeniería de taludes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Profundizar en técnicas de análisis de estabilidad de taludes en roca mediante casos prácticos, con especial atención al uso de métodos numéricos,
estadísticos, análisis de riesgo, análisis geo-estructural y evaluación paisajística así como procedimientos ad-hoc como análisis de sensibilidad y re-
trospectivos.

Ser capaz de pensar y sentar las bases de la resolución de problemas de ingeniería de taludes a nivel práctico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos básicos de estabilidad. Desprendimientos en taludes. Aplicación de métodos numéricos en ingeniería de taludes. Aplicación de métodos es-
tadísticos en ingeniería de taludes. Riesgo asociado al desprendimiento de bloques en canteras. Reconocimiento e interpretación de rasgos estructu-
rales en Geotecnia. Revisión de algunos programas de estabilidad de taludes. Valoración paisajística. Estudio de casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CT5 - Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT11 - Adquirir conocimientos avanzados y demostrar, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno
o más campos de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales

CE4 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la construcción de
túneles y otras infraestructuras subterráneas

CE12 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos

CA2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, Carboquímica y petroquímica

CA1 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 10 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 4 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

Presentaciones/exposiciones 16 100

Prácticas en aulas de informática 12 100

Salidas de estudio/prácticas de campo 4 100

Short Oxford type debate 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de los contenidos avanzados, bases teóricas y/o directrices de un trabajo, ejercicio o proyecto a desarrollar por el
estudiante.

Resolución de mini-casos y ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

Presentación de casos prácticos reales y más casos prácticos reales, porque la teoría no es sino la concreción de la práctica y la
práctica la extensión de la teoría a la realidad técnico-socio-económica.

Preparación por los discentes de debates tipo Oxford cortos, a partir de la recopilación y estudio de información, pensamiento y
creación de juicios de valor.

Aplicación de los conocimientos a situaciones concretas, y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales desarrolladas en
aulas de informática.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios de
forma autónoma

80.0 100.0

Cuantificación en términos de inteligencia
emocional de la voluntad de aprendizaje y
capacidad de entender y pensar

0.0 20.0

NIVEL 2: Eficiencia Térmica y Cogeneración
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Soltura en el empleo de herramientas propias de la gestión energética y auditoría energética. Técnicas de ahorro energético. La cogeneración como
técnica de ahorro en la industria y el sector servicios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión Energética.

Auditorías Energéticas.

Combustibles.

Simulación de edificios y sus demandas.

Cogeneración.

Reglamentación vigente.

Proyectos de ahorro y mejoras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible
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CT10 - Aplicar la legislación vigente del sector, identificar los elementos clave del entorno social y empresarial del sector y
relacionarse con la administración competente integrando este conocimiento en la elaboración de proyectos de ingeniería y en el
desarrollo de cualquiera de los aspectos de su labor profesional

CT11 - Adquirir conocimientos avanzados y demostrar, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno
o más campos de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 12 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 12 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

Prácticas en aulas de informática 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El programa de contenidos sirve de guión para la docencia teórica. Una serie de prácticas informáticas se emplearán para adquirir
los conocimientos necesarios en simulación y cálculo adaptados al temario de la asignatura. Se realizará un trabajo que se expondrá
en público.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen preguntas cortas 30.0 40.0

Realización del trabajo de auditoría
energética

30.0 50.0

Exposición del trabajo en público 20.0 30.0

NIVEL 2: Recursos renovables y no renovables. Geomática avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominar conceptos relacionados con la gestión de los recursos renovables y no renovables.

Adquirir criterios que permitan seleccionar los sistemas de captura de datos espaciales más adecuados para la gestión de este tipo de recursos.

Elaborar proyectos de ejecución de toma de datos espaciales, así como gestión de esta información, para una correcta gestión de los recursos renova-
bles y no renovables.

Adquirir conocimientos que permitan integrar los resultados de esta tipo de actuaciones, en proyectos integrales de explotación sostenible de estos re-
cursos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidades móviles para la realización de levantamientos geomáticos: fundamentos de los sistemas y plataformas.

Instrumentos: sistemas de posicionamento y medición geométrica.

Sistemas comerciales y procedimiento de adquisición para sistemas laser: TLS, Stop & Go, MLS, UAV, Indoor Mapping.

Aplicaciones a la inspección y gestión de recursos renovables y no renovables.

Sistemas de inspección energética para el control de los recursos energéticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Adquirir conocimientos avanzados y demostrar, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno
o más campos de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización

CE11 - Capacidad para la exploración, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos geológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 10 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 6 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

Prácticas de laboratorio 12 100

Prácticas en aulas de informática 12 100

Trabajos tutelados 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Formulación de problemas y/o ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

Aplicación de los conocimientos a situaciones concretas, y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales desarrolladas en
aulas de informática.

El estudiante, de manera individual o en grupo, elabora un documento sobre la temática de la materia o prepara seminarios,
investigaciones, memorias, ensayos, resúmenes de lecturas, conferencias, etc. Generalmente se trata de una actividad autónoma del/
los estudiante/s que incluye la búsqueda y recogida de información, lectura y manejo de bibliografía, redacción.
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Actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales
relacionadas con la materia objeto de estudio. Se desarrollan en espacios con equipamiento especializado (laboratorios científico-
técnicos).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios de
forma autónoma

30.0 70.0

Estudio de casos, análisis de situaciones 30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Simulación Numérica Aplicada a la Ingeniería de Minas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas avanzadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo que se persigue con esta asignatura es que el alumno adquiera el dominio necesario para abordar y resolver problemas matemáticos avan-
zados en Ingeniería de Minas. Al término de esta asignatura se espera que el alumno pueda:

(i) Comprender los fundamentos básicos de la teoría de ecuaciones en derivadas parciales en el contexto del modelado analítico de los procesos.

(ii) Manejar las técnicas elementales de resolución numérica de ecuaciones en derivadas parciales con vistas a la simulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos básicos de ecuaciones en derivadas parciales (EDP)

Resolución numérica de EDP: método de diferencias finitas

Conceptos genéricos del método de elementos finitos

Introducción a otros métodos numéricos: volúmenes finitos, elementos de contorno

Resolución numérica (usando Matlab, COMSOL-Multiphysics y/o algún paquete de software libre) de problemas aplicados a Ingeniería de Minas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas
dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento

CT11 - Adquirir conocimientos avanzados y demostrar, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno
o más campos de estudio

CT12 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación científica y
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CA2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, Carboquímica y petroquímica

CA1 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 28 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

Prácticas en aulas de informática 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El profesorado expondrá a través de sesiones magistrales los contenidos teóricos de la materia. Estas clases teóricas serán
complementadas con clases de resolución de ejercicios, donde el profesor abordará problemas de cada uno de los temas e
introducirá problemas y/o ejercicios nuevos, todo desde un punto de vista práctico, que el alumno deberá resolver con el objetivo de
aplicar los conocimientos adquiridos.

La docencia se complementará con prácticas de laboratorio, donde se utilizarán herramientas informáticas para ilustrar algunos
métodos numéricos sencillos de resolución de ecuaciones en derivadas parciales descritos en los contenidos de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios 30.0 50.0

Pruebas de respuesta larga, de desarrollo 50.0 70.0

NIVEL 2: Simulación Aplicada a Mecánica de Fluidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Poseer los conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, en concreto de los métodos avanzados de si-
mulación numérica en Mecánica de Fluidos: Técnicas CFD, flujos de capa límite, modelos de turbulencia, entre otros,

Saber analizar cualquier sistema en el que el fluido sea el medio de trabajo mediante técnicas de Dinámica de Fluidos Computacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la dinámica de fluidos computacional. Ecuaciones y modelos.

Métodos específicos de resolución de las ecuaciones de Navier-Stokes.

Flujos Turbulentos.

Introducción al uso de distintos softwares (Comsol, Fluent y OpenFoam) de simulación numérica de fluidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CT2 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CA2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, Carboquímica y petroquímica

CA1 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 12 100
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Resolución de problemas y/o ejercicios 4 100

Trabajo autónomo del alumno 51 0

Prácticas en aulas de informática 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral.

Resolución de problemas y/o ejercicios.

Resolución de ejercicios en aula informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 10.0 30.0

Examen final: Pruebas de respuesta larga,
de desarrollo, resolución de problemas y/o
ejercicios y/o estudio de casos/análisis de
situaciones

70.0 90.0

NIVEL 2: Simulación aplicada a Mecánica de Sólidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resolver un problema diferenciando cada fase de la simulación por el MEF: preproceso y generación de malla, cálculo y resolución de los sistemas de
ecuaciones, postproceso.

Escoger la ley constitutiva que mejor se ajuste al problema físico planteado.

Realizar la selección del tipo y tamaño del elemento y el mallado del dominio.

Emplear y conocer las diferencias entre elementos 0D, 1D, 2D y 3D.

Escoger el modelo más adecuado para la simulación del caso (Deformaciones planas, tensiones planas, axisimétricos y problemas 3D)

Plantear correctamente las condiciones de contorno.

Interpretar los resultados obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Fundamentos del análisis estructural mediante el MEF.

Fases de la realización de un estudio por elementos finitos en mecánica de sólidos: Dominio geométrico, material, mallado, definición del problema, re-
solución del problema, postproceso, refinado de la malla e interpretación de resultados.

Leyes constitutivas: Elasticidad, elastoplasticidad y viscoplasticidad. Comportamiento lineal y no lineal.

Tipología de los elementos del MEF en sólidos: Elementos discretos (0D); Vigas, barras y cables (1D), tubos (1D), Placas y láminas (2D) y elementos
3D.

Modelos: Tensiones planas, Deformaciones Planas, axisimétricos y 3D.

Deformaciones de origen térmico.

Condiciones de contorno en mecánica de sólidos

Validación del modelo de un problema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Adquirir conocimientos avanzados y demostrar, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno
o más campos de estudio

CT12 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación científica y
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CA2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, Carboquímica y petroquímica

CA1 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 8 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 4 100

Trabajo autónomo del alumno 51 0

Prácticas en aulas de informática 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Actividad en la que se formulan problemas y/o ejercicios relacionados con la materia. El alumno debe desarrollar las soluciones s
adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación de fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de
transformación de la información disponible y la interpretación de los resultados.

Actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas, y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales
relacionadas con la materia objeto de estudio, desarrolladas en aulas de informática.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios de
forma autónoma

40.0 70.0

Pruebas tipo test 30.0 60.0

NIVEL 2: Simulación aplicada a Geotecnia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En geotecnia, para resolver la mayor parte de los problemas se parte de pocos datos de partida y en ocasiones de un bajo nivel de conocimiento. Así,
el enfoque de diseño tradicional de otros ámbitos de la ingeniería no resulta adecuado, ya que el objetivo fundamental del diseño debe pasar por la
cuantificación de la información de partida necesaria, la definición del nivel de riesgo aceptable y la adecuada gestión de la incertidumbre como parte
del proceso de diseño.

Como resultado de cursar está asignatura se espera que el alumno sea capaz de plantear un enfoque más heurístico y menos determinista a la hora
de enfocar modelos. Partiendo de una fuerte base geotécnica se pretende que los alumnos sean capaces de plantear, e implementar problemas, así
como de obtener resultados relevantes aplicando métodos numéricos en esta rama de la ingeniería que se caracteriza por una compleja mezcla de la
mecánica pura, la idiosincrasia de los materiales naturales y la determinación humana.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Revisión del comportamiento tenso-deformaciones de suelos, rocas, discontinuidades y macizos rocosos.

Métodos numéricos aplicados en el ámbito de la Geotecnia. Recomendaciones generales para realizar una simulación de un problema geotécnico.

Revisión de los códigos más empleados. Ejemplo de aplicación y comparación de resultados obtenidos con métodos analíticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG6 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral

CG7 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CT4 - Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas
dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento

CT7 - Tomar conciencia de la necesidad de una formación y mejora continua de calidad, desarrollando valores propios de la
dinámica del pensamiento científico, mostrando una actitud flexible, abierta y ética ante opiniones o situaciones diversas, en
particular en materia de no discriminación por sexo, raza o religión, respeto a los derechos fundamentales, accesibilidad, etc

CT11 - Adquirir conocimientos avanzados y demostrar, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno
o más campos de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales

CE4 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la construcción de
túneles y otras infraestructuras subterráneas

CA2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, Carboquímica y petroquímica

CA1 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 8 100

Trabajo autónomo del alumno 51 0

Presentaciones/exposiciones 2 100

Prácticas en aulas de informática 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aplicación de los conocimientos a situaciones concretas, y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales desarrolladas en
aulas de informática.

Exposición de los contenidos básicos.

Resolución de ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

Presentación de casos prácticos, inicialmente sencillos, de creciente complejidad, porque la teoría no es sino la concreción de la
práctica y la práctica la extensión de la teoría a la realidad técnico-socio-económica.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios de
forma autónoma

80.0 100.0
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Cuantificación en términos de inteligencia
emocional de la voluntad de aprendizaje y
capacidad de entender y pensar

0.0 20.0

NIVEL 2: Simulación aplicada a procesos químicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominar la terminología específica de la simulación de procesos

Identificar los procesos y operaciones implicados en Carboquímica y petroquímica

Conocer las técnicas de captura y almacenamiento de CO2

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de la simulación de procesos químicos. Conceptos básicos. Sistemas y subsistemas. Análisis de variables y de sistemas. Modelizado y
análisis de sistemas a partir de principios físicos y/o químicos. Definición del diagrama de flujo. Modelos de simulación

Estrategia modular secuencial para la simulación de procesos químicos en régimen estacionario: (i) Simulación de equipos de separación: Columnas
de rectificación, absorción y extracción, equipos de separación mediante membranas, etc., (ii) Simulación de reactores químicos, (iii) Resolución de
problemas con recirculación sencilla o múltiple y (iv) Resolución de problemas con especificaciones de diseño

Simulación dinámica de procesos químicos.

Casos Prácticos: (i) Simulación de procesos petroquímicos: Procesos de la refinería, procesos de aprovechamiento del petróleo, (ii) Simulación de pro-
cesos carboquímicos: gasificación del carbón, hidrogenación, pirogenación, etc... y (iii) Simulación del proceso de captura de CO2: por vía húmeda,
por vía seca, mediante membranas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT12 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación científica y
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones

CA2 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, Carboquímica y petroquímica

CA1 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 7 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 14 100

Tutoría en grupo 3 100

Trabajo autónomo del alumno 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesión magistral.

Resolución de ejercicios en aula informática

Presentación de casos prácticos

Estudio y análisis de situaciones para comentar y debatir en aula entre el profesor y los alumnos, que podrán requerir la
presentación de un caso o un tema por parte de los alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 40.0 50.0

Resolución de casos prácticos 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Formación Especializada en Tecnologías

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión integral de industrias mineras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el ciclo de vida de las actividades mineras, para que estén en activo y funcionen adecuadamente durante su uso.

Conocer las principales políticas que se deben emplear en la renovación de los equipos para que estén en perfectas condiciones.

Conocer y saber interpretar la legislación de minas y poder tramitar un permiso minero desde el principio.

Dominar y aplicar la legislación específica en materia de seguridad minera y conocer todos los trámites legales en este campo.

Conocer la legislación ambiental y de aguas que afecta a una explotación minera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión de activos empresariales. Ciclo de vida. Tipos de activos. Depreciación. Vida útil/vida económica. Políticas de renovación de equipos.

Ley de Minas y Reglamento General sobre el Régimen de la Minería.

Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera e Instrucciones Técnicas Complementarias.

Legislación sobre impacto ambiental y aguas aplicada a minería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas

CG4 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

CG5 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito.

CG6 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas
dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento
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CT5 - Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT8 - Entender la trascendencia de los aspectos relacionados con la seguridad y saber transmitir esta sensibilidad a las personas de
su entorno

CT10 - Aplicar la legislación vigente del sector, identificar los elementos clave del entorno social y empresarial del sector y
relacionarse con la administración competente integrando este conocimiento en la elaboración de proyectos de ingeniería y en el
desarrollo de cualquiera de los aspectos de su labor profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CA3 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento.
Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 26 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 16 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

Trabajos tutelados 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Formulación de problemas y/o ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

El estudiante, de manera individual o en grupo, elabora un documento sobre la temática de la materia o prepara seminarios,
investigaciones, memorias, ensayos, resúmenes de lecturas, conferencias, etc. Generalmente se trata de una actividad autónoma del/
los estudiante/s que incluye la búsqueda y recogida de información, lectura y manejo de bibliografía, redacción.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios de
forma autónoma

40.0 80.0

Estudio de casos, análisis de situaciones 20.0 60.0

NIVEL 2: Modelización y Evaluación de Recursos Mineros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominar la terminología del ámbito de la modelización y evaluación de recursos mineros.

Elaborar bases de datos y tratamientos de los mismos para la evaluación de un yacimiento.

Aplicar la Geoestadística al estudio y estimación de un yacimiento.

Realizar una primera aproximación a la evaluación de un yacimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción: Fases de un proyecto minero. Estudios de Viabilidad. Sistemas y criterios de clasificación de recursos y reservas.

La modelización del depósito mineral: Modelo geológico. Modelo geométrico. Modelo numérico. Modelo económico.

Parámetros Económicos Básicos para la evaluación de un depósito mineral. La función Tonelaje-Ley. Dilución. Recuperación. Rendimiento. Ratios.
Estimación de costes. Precio de los metales y minerales. Ley de Corte.

Exploración geoestadística de yacimientos minerales. Caracterización de recursos y reservas. Predicción geoestadística de yacimientos minerales.
Evaluación de las predicciones y validación de los métodos seleccionados.

Sistemática del proceso de estimación de reservas. Creación y depuración de la base de datos. Análisis estadístico. Regularización de los datos. Con-
tornos del yacimiento. Discretización del yacimiento. Análisis estructural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CT9 - Favorecer el trabajo cooperativo, las capacidades de comunicación, organización, planificación y aceptación de
responsabilidades en un ambiente de trabajo multilingüe y multidisciplinar, que favorezca la educación para la igualdad, para la paz
y para el respeto de los derechos fundamentales

CT12 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación científica y
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales

CE11 - Capacidad para la exploración, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos geológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 18 100
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Trabajo autónomo del alumno 102 0

Prácticas en aulas de informática 24 100

Estudio de casos/análisis de situaciones 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Análisis de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar
datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y entrenarse en procedimientos alternativos de solución.

Actividades de aplicación de los conocimientos a situaciones concretas, y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales
relacionadas con la materia objeto de estudio, desarrolladas en aulas de informática.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios de
forma autónoma

30.0 50.0

Informes/memorias de prácticas 40.0 60.0

Observación sistemática 10.0 20.0

NIVEL 2: Ingeniería minera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Seleccionar el sistema de transporte más adecuado en función del método de explotación y el ciclo de producción.

Dimensionar sistemas de transporte convencionales.

Conocer los métodos de explotación especiales y la tecnología y equipamiento asociado en cada caso.

Seleccionar el método de explotación más adecuado.

Planificar la explotación y el seguimiento de las explotaciones mineras manejando los parámetros de explotación convencionales.

Dimensionar determinados servicios mineros empleando software específico
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Seleccionar emplazamientos, cubicar volumetrías y elaborar planes de ejecución en obras de almacenaje de residuos mineros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Instalaciones y sistemas de transporte de minerales. Cintas transportadoras. Sistemas de transporte sobre neumáticos. Sistemas neumáticos e hidráu-
licos de transporte. Gaseoductos y oleoductos. Otros sistemas de transporte.

Métodos de explotación mediante métodos especiales de minería.

Criterios de clasificación y selección de métodos de explotación.

Gestión de estériles en minería subterránea y a cielo abierto: caracterización, vertido, emplazamiento, impacto ambiental. Tratamiento de aguas de mi-
nas. Diseño y operación de plantas de tratamiento.

Software específico para dimensionar determinados servicios mineros: ventilación, aguas, sistemas de transporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CT3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT10 - Aplicar la legislación vigente del sector, identificar los elementos clave del entorno social y empresarial del sector y
relacionarse con la administración competente integrando este conocimiento en la elaboración de proyectos de ingeniería y en el
desarrollo de cualquiera de los aspectos de su labor profesional

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales

CE5 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases

CE6 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos)

CE7 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones

CE12 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 20 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 15 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0
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Prácticas en aulas de informática 5 100

Metodologías integradas (ABP) 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Aplicación de los conocimientos a situaciones concretas, y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales desarrolladas en
aulas de informática.

Formulación de problemas y/o ejercicios relacionados con la materia. El alumno debe desarrollar las soluciones adecuadas
o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación de fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de
transformación de la información disponible y la interpretación de los resultados.

Enseñanza basada en proyectos de aprendizaje: Método en el que los estudiantes llevan a cabo a realización de un proyecto en un
tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la planificación, diseño y realización de una serie de
actividades

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios 40.0 60.0

Evaluación de proyectos 40.0 60.0

NIVEL 2: Gestión de Recursos Energéticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer tanto las oportunidades de selección de los diferentes recursos energéticos como los convertidores de energía disponibles para hacer frente
a las necesidades energéticas de los diferentes sectores productivos y las circunstancias de orden técnico, económico, social y ambiental que intervie-
nen.

Conocer los rendimientos y costes derivados de la utilización de los diversos convertidores de energía, así como los combustibles disponibles.

Conocer los aspectos técnicos y económicos asociados a la gestión de las llamadas industrias de red; la electricidad y el gas natural, en el marco de la
liberalización de dichos sectores.

Comprender los aspectos de racionalización, optimización y medioambientales de la utilización de la energía en la industria y en los servicios.

Conocer las técnicas de análisis de sistemas eléctricos en régimen estacionario.
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Conocer la normativa y los principios de operación de los sistemas eléctricos.

Comprender el funcionamiento de los mercados eléctricos.

Conocer la metodología y los procedimientos para la gestión energética en el entorno industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la gestión de los recursos energéticos.

Fuentes de energía no renovables (el carbón, el petróleo y sus derivados, los combustibles gaseosos, la energía nuclear,...)

Fuentes de energía renovables (la energía solar, la energía eólica, la energía geotérmica, los biocombustibles,...)

Aprovisionamiento de energía. Sistema de recepción y almacenamiento de combustibles.

La auditoría energética como herramienta de gestión.

Evaluación económica de los sistemas energéticos.

Tecnologías energéticas de alta eficiencia.

Almacenamiento de energía.

Eficiencia energética en instalaciones térmicas y eléctricas.

Análisis de sistemas eléctricos de potencia

Operación del sistema eléctrico.

Mercado eléctrico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT7 - Tomar conciencia de la necesidad de una formación y mejora continua de calidad, desarrollando valores propios de la
dinámica del pensamiento científico, mostrando una actitud flexible, abierta y ética ante opiniones o situaciones diversas, en
particular en materia de no discriminación por sexo, raza o religión, respeto a los derechos fundamentales, accesibilidad, etc

CT8 - Entender la trascendencia de los aspectos relacionados con la seguridad y saber transmitir esta sensibilidad a las personas de
su entorno

CT9 - Favorecer el trabajo cooperativo, las capacidades de comunicación, organización, planificación y aceptación de
responsabilidades en un ambiente de trabajo multilingüe y multidisciplinar, que favorezca la educación para la igualdad, para la paz
y para el respeto de los derechos fundamentales

CT10 - Aplicar la legislación vigente del sector, identificar los elementos clave del entorno social y empresarial del sector y
relacionarse con la administración competente integrando este conocimiento en la elaboración de proyectos de ingeniería y en el
desarrollo de cualquiera de los aspectos de su labor profesional
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CT12 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación científica y
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización

CE6 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos)

CE7 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 20 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 15 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

Prácticas en aulas de informática 5 100

Salidas de estudio/prácticas de campo 3 100

Estudio de casos/análisis de situaciones 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Formulación de problemas y/o ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

Estudio y análisis de situaciones para comentar y debatir en aula entre el profesor y los alumnos, que podrán requerir la
presentación de un caso o un tema por parte de los alumnos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios 30.0 50.0

Estudio de casos, análisis de situaciones 0.0 20.0

Pruebas tipo test 30.0 50.0

NIVEL 2: Túneles e infraestructuras subterráneas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar el valor añadido del subsuelo y el espacio subterráneo y sus posibles usos.

Diseñar espacios subterráneos para métodos de explotación y otras infraestructuras subterráneas específicas.

Conocer los distintos métodos de excavación mecánica y estimar consumo de cortadores.

Evaluar los problemas derivados de la sobreexcavación en túneles e implementar medidas de control.

Identificar las particularidades de diseño del sostenimiento en condiciones difíciles.

Valorar y mitigar los efectos no deseados de la excavación de túneles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Usos del espacio subterráneo.

Diseño de espacios subterráneos: métodos de explotación y otros espacios subterráneos.

Métodos de excavación mecánica. Consumo de cortadores.

Sobreexcavación en los túneles. Problemas derivados, medidas de control.

Sostenimiento de túneles en condiciones difíciles ("squeezing", "rockburst", etc.).

Efectos no deseados de la excavación de túneles en zonas urbanas y en entornos naturales.

Microtúneles e hinca de tuberías

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CT5 - Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT11 - Adquirir conocimientos avanzados y demostrar, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno
o más campos de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE4 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la construcción de
túneles y otras infraestructuras subterráneas

CE6 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos)

CE7 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones

CE13 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios subterráneos

CE16 - Capacidad para proyectar y ejecutar túneles, obras y espacios subterráneos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 16 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 10 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

Presentaciones/exposiciones 6 100

Prácticas en aulas de informática 12 100

Salidas de estudio/prácticas de campo 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Formulación de problemas y/o ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

Exposición por parte del alumnado ante el docente y/o un grupo de estudiantes de un tema sobre contenidos de la materia o de los
resultados de un trabajo, ejercicio, proyecto.

Aplicación de los conocimientos a situaciones concretas, y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales desarrolladas en
aulas de informática.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios de
forma autónoma

60.0 90.0

Estudio de casos, análisis de situaciones 10.0 40.0

NIVEL 2: Ingeniería del Agua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominar la terminología del ámbito de la tecnología del agua.

Proporcionar las bases para la caracterización y explotación de los distintos tipos de recursos hidrogeológicos.

Conocer los parámetros que definen la calidad y composición química del agua subterránea

Conocer los principios de funcionamiento de las tecnologías para el tratamiento de aguas

Integrar los aspectos medioambientales de acuerdo con la legislación actual, así como profundizar en las nuevas tendencias de la gestión de los recur-
sos hídricos y la gobernanza del agua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción: Ciclo hidrológico. Recursos hídricos. Recursos naturales, potenciales y disponibles.

Hidrología Superficial: Balance hídrico. Aforos. Hidrogramas. Relación precipitación-escorrentía.

Hidrogeología: Caracterización de sistemas hidrogeológicos. Hidráulica subterránea. Hidráulica de captaciones.

Explotación de aguas subterráneas: Uso conjunto de aguas superficiales y subterráneas. Sobreexplotación de acuíferos. Recarga artificial. Acuíferos
costeros.

Tecnologías para el tratamiento y la gestión: Captaciones, Potabilización, Depuración, Reutilización, Desalación.

Hidroquímica: Calidad, contaminación y protección de los sistemas hidrogeológicos. Redes de medida.

Aguas termales y minero-medicinales.

Gestión y planificación hidrogeológica. Legislación aplicable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT9 - Favorecer el trabajo cooperativo, las capacidades de comunicación, organización, planificación y aceptación de
responsabilidades en un ambiente de trabajo multilingüe y multidisciplinar, que favorezca la educación para la igualdad, para la paz
y para el respeto de los derechos fundamentales

CT10 - Aplicar la legislación vigente del sector, identificar los elementos clave del entorno social y empresarial del sector y
relacionarse con la administración competente integrando este conocimiento en la elaboración de proyectos de ingeniería y en el
desarrollo de cualquiera de los aspectos de su labor profesional

CT12 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación científica y
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales

CE6 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos)

CE7 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones

CE15 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas subterráneas, así como su gestión, exploración,
investigación y explotación, incluyendo las aguas minerales y termales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesión magistral 16 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 20 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

Salidas de estudio/prácticas de campo 4 100

Estudio de casos/análisis de situaciones 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Formulación de problemas y/o ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

Análisis de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar
datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y entrenarse en procedimientos alternativos de solución.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios de
forma autónoma

50.0 80.0

Estudio de casos, análisis de situaciones 30.0 50.0

Observación sistemática 10.0 20.0

NIVEL 2: Automática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir una visión realista del alcance actual de los sistemas de control y automatización Industrial.

Identificar los elementos constitutivos de un sistema de automatización industrial, cómo funcionan y cómo se dimensionan.

Comprender los fundamentos de los autómatas programables y su aplicación para automatizar diferentes tipos de plantas industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los sistemas de control. Realimentación
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Tipos de sistemas de regulación y métodos de control.

Introducción a la automatización industrial.

Elementos y dispositivos para la automatización.

Autómatas programables.

Introducción a los lenguajes y técnicas de programación de autómatas programables.

Diseño de automatismos industriales básicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CT12 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación científica y
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocimiento de sistemas de control y automatismos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 12 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 4 100

Trabajo autónomo del alumno 51 0

Prácticas de laboratorio 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Formulación de problemas y/o ejercicios relacionados con la materia a resolver por el estudiante.

Exposición por parte del alumnado ante el docente y/o un grupo de estudiantes de un tema sobre contenidos de la materia o de los
resultados de un trabajo, ejercicio, proyecto.

Aplicación de los conocimientos a situaciones concretas con el propósito de adquirir habilidades procedimentales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios de
forma autónoma

40.0 80.0

Evaluación continua del trabajo en clase y
en prácticas de laboratorio

20.0 60.0

NIVEL 2: Ingeniería de explosivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender y aplicar la teoría general de voladuras.

Comprender la interrelación entre las diferentes componentes del coste de fragmentación por voladura y su influencia en el diseño de voladuras.

Comprender la importancia del control de vibraciones, su origen, las magnitudes y el daño que pueden ocasionar en las estructuras.

Diseñar voladuras con control de vibraciones, con control de daños en el macizo, voladuras subacuáticas así como otras técnicas menos habituales.

Conocer la legislación en materia de seguridad en pirotecnia

Conocer los fundamentos de la fabricación de explosivos así como la reglamentación al respecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría general de cálculo de voladuras de Langefors y su aplicación.

Los costes de fragmentación por voladura.

Vibraciones inducidas en el terreno por las voladuras. Registro y análisis de vibraciones sísmicas y onda aérea. Determinación de la ley de propaga-
ción de vibraciones en el terreno.

Voladuras con control de vibraciones.

Voladuras con control de daños al macizo rocoso.

Voladuras subacuáticas. Otras técnicas de voladura.

Explosivos y pirotecnia, fundamentos de fabricación y normativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CT8 - Entender la trascendencia de los aspectos relacionados con la seguridad y saber transmitir esta sensibilidad a las personas de
su entorno

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos y
pirotecnia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 24 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 8 100

Tutoría en grupo 4 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

Prácticas en aulas de informática 4 100

Trabajos de aula 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición por parte del profesor de los contenidos de la materia objeto de estudio, bases teóricas y/o directrices prácticas,
aplicando metodologías que favorezcan el aprendizaje activo en el aula.

Desarrollo de ejercicios o proyectos en el aula bajo las directrices y supervisión del profesor.

Entrevistas que el alumno mantiene con el profesorado de la materia para asesoramiento/desarrollo de actividades de la materia y
del proceso de aprendizaje

Aplicación de los conocimientos a situaciones concretas, y de adquisición de habilidades básicas y procedimentales desarrolladas en
aulas de informática.

Formulación de problemas y/o ejercicios relacionados con la materia. El alumno debe desarrollar las soluciones adecuadas
o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación de fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de
transformación de la información disponible y la interpretación de los resultados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de pruebas y/o ejercicios de
forma autónoma

70.0 80.0

Trabajos de aula 20.0 30.0

NIVEL 2: Ingeniería de Minerales y Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar los tipos y las características esenciales de los minerales que facilitan su beneficio.

Interpretar los distintos diagramas de flujo de las plantas de obtención de minerales y materiales.

Evaluar cada una de las distintas etapas (concentración física, concentración química, recuperación y afino, conformado) necesarias para obtener ma-
teriales a partir de minerales con la calidad y forma que exige el cliente.

Determinar y dimensionar cada uno de los sistemas que intervienen en los procesos de obtención de materiales.

Identificar los efectos negativos de los residuos de la industria de minerales y materiales. Aplicar los sistemas de regeneración de dichos residuos que
los haga compatibles con el medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción. Minerales y materiales. Tipos y características.

Concentración física de minerales. Selección y dimensionado de sistemas de preparación, concentración, separación y clasificación. Diagramas de flu-
jo de plantas de tratamiento de minerales.

Tratamiento de concentrados no metálicos. Diagramas de flujo de planta. Hornos. Balances de materia y energía. Post tratamiento de minerales indus-
triales.

Siderurgia. Operaciones de siderurgia integral y eléctrica. Sistemas de afino. Balance de materia y energía.

Plantas de obtención de metales no férreos: Diagramas de flujo de obtención de oro, uranio, zinc, cobre, aluminio. Balance de materia y energía.

Tratamientos de residuo de plantas: Polvos. Gases. Escorias. Licores. Lodos.

Conformado de materiales: Fundición, métodos convencionales. Obtención por laminación de productos planos, largos. Obtención de productos y pie-
zas por extrusión y forja.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CT3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan
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CT2 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad

CT5 - Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT8 - Entender la trascendencia de los aspectos relacionados con la seguridad y saber transmitir esta sensibilidad a las personas de
su entorno

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos)

CE7 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones

CE10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y
otros

CE14 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción

CE17 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 11 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 14 100

Trabajo autónomo del alumno 102 0

Prácticas en aulas de informática 2 100

Seminarios 11 100

Metodologías integradas (ABP) 6 100

Salidas de Estudio 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones magistrales en las que se abordarán las partes más complejas de la asignatura.

Resolución de problemas y ejercicios: resolución en aula y se propondrán casos para realizarlos de manera autónoma y en grupo.

Prácticas en Laboratorio Informático.

Aprendizaje basado en proyectos. En grupos estudiarán de manera autónoma con detalle un proceso de obtención de material con la
forma y calidad exigida en servicio.

Se visitará una planta del entorno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen preguntas cortas 20.0 30.0

Examen de problemas y/o ejercicios 20.0 30.0

Evaluación continua 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Prácticum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollar un trabajo original de forma individual y presentar y defender el mismo ante un tribunal universitario.

Integrar conocimientos, metodologías procedimentales y competencias adquiridas previamente para resolver un problema relacionado con el ámbito
de la Ingeniería de Minas en su concepción más amplia.

Comunicar de forma precisa y sin ambigüedades, tanto de forma escrita como oral, conocimientos, procedimientos, argumentos, resultados, ideas y
conclusiones, a públicos especializados y no especializados en el ámbito de la Ingeniería de Minas.

Conocer y aplicar la legislación correspondiente en el ámbito en el que se desarrolla el Trabajo Fin de Máster y manejar los reglamentos y normativa
de obligado cumplimiento.

Redactar correctamente un documento de carácter técnico y/o científico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cada curso académico se ofertará una relación de temas sobre los que podría versar el Trabajo Fin de Máster, cada uno de los cuales contará con
un tutor que se encargará de orientar al estudiante en la elaboración del trabajo, la redacción del documento final y la preparación de la exposición pú-
blica del trabajo realizado. El documento final donde se plasmará el trabajo realizado deberá contener, al menos: (i) objetivos del trabajo, (ii) metodo-
logía/s empleadas, (iii) resultados obtenidos, (iv) legislación aplicable en su caso, (v) impacto ambiental en su caso, (vi) presupuesto en su caso, (vi)
conclusiones y (v) bibliografía.

En cuanto a la evaluación del trabajo fin de máster, dicha evaluación recaerá en un tribunal nombrado al efecto.

En relación a los criterios a emplear para asignar los tutores, requisitos para formar parte de los tribunales de evaluación, composición de los tribuna-
les de evaluación, calendario y procedimiento de elaboración y exposición pública del Trabajo Fin de Máster y criterios de evaluación y calificación,
estarán regulados por la correspondiente normativa a desarrollar internamente por parte del centro de adscripción, en la línea del ya existente para el
Trabajo Fin de Grado.

En cualquier caso, la información correspondiente a estos epígrafes figurará en la Guía Docente del curso académico correspondiente.

El desarrollo de la materia contempla la asistencia presencial a 4 horas de sesión magistral, donde se proporcionarán las pautas de carácter general
en relación a: (i) planificación del trabajo a desarrollar (tiempos, objetivos, metodologías), (ii) redacción de textos de carácter científico/tecnológico, in-
formes técnicos, etc... y (iii) preparación de la exposición pública.

El resto de la presencialidad de esta materia estará condicionada por el tipo de trabajo a realizar, básicamente por la necesidad de realizar ensayos o
pruebas en laboratorios. En otros casos la presencialidad quedaría limitada a la relativa a las acciones de tutorización de carácter presencial.

Finalmente, señalar que, en relación a las competencias específicas, se trabajarán las relacionadas directamente con el ámbito en el que se desarrolle
el Trabajo Fin de Máster.

En la materia se pueden trabajar las competencias específicas del título dependiendo del ámbito en el que se desarrolle el Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas

CG4 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

CG5 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CT3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CT2 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad

CT4 - Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas
dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento

CT5 - Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT7 - Tomar conciencia de la necesidad de una formación y mejora continua de calidad, desarrollando valores propios de la
dinámica del pensamiento científico, mostrando una actitud flexible, abierta y ética ante opiniones o situaciones diversas, en
particular en materia de no discriminación por sexo, raza o religión, respeto a los derechos fundamentales, accesibilidad, etc

CT8 - Entender la trascendencia de los aspectos relacionados con la seguridad y saber transmitir esta sensibilidad a las personas de
su entorno

CT9 - Favorecer el trabajo cooperativo, las capacidades de comunicación, organización, planificación y aceptación de
responsabilidades en un ambiente de trabajo multilingüe y multidisciplinar, que favorezca la educación para la igualdad, para la paz
y para el respeto de los derechos fundamentales

CT10 - Aplicar la legislación vigente del sector, identificar los elementos clave del entorno social y empresarial del sector y
relacionarse con la administración competente integrando este conocimiento en la elaboración de proyectos de ingeniería y en el
desarrollo de cualquiera de los aspectos de su labor profesional

CT11 - Adquirir conocimientos avanzados y demostrar, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno
o más campos de estudio
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CT12 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación científica y
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un trabajo realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional
en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 4 100

Trabajo autónomo del alumno 438 0

Tutorización del trabajo a desarrollar 6 100

Exposición de trabajo 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Enseñanza basada en proyectos de aprendizaje: método en el que los estudiantes llevan a cabo a realización de un proyecto en un
tiempo determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la planificación, diseño y realización de una serie de
actividades.

Exposición por parte del alumnado ante el docente y/o un grupo de estudiantes de un tema sobre contenidos de la materia o de los
resultados de un trabajo, ejercicio, proyecto

Realización de actividades que permiten la cooperación de varias materias y enfrentan a los alumnos a problemas abiertos. Permiten
entrenar, entre otras, las capacidades de organización y de comunicación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del tribunal 100.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Acercar la realidad profesional al alumnado y facilitar su relación con el ámbito económico, social, laboral y cultural y facilitar su integración en el ámbi-
to laboral.

Identificar en un ámbito laboral determinado los elementos y procesos en los que se ha trabajado previamente en el proyecto formativo.

Enfrentarse a la resolución de problemas concretos con los condicionantes del ámbito laboral e identificar las variables relevantes en la resolución de
los mismos.

Identificar los elementos y claves que definen y determinan la organización de una empresa.

Potenciar la capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.3 CONTENIDOS

En relación a las competencias específicas, se trabajarán las relacionadas directamente con el ámbito en el que se desarrollen las prácticas externas.

En relación a las condiciones de realización de las prácticas y evaluación de la materia, se atenderá a lo dispuesto por el Reglamento de Prácticas Ex-
ternas del alumnado de la Universidad de Vigo, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad el 24 de Mayo de 2012, que desarrolla la norma-
tiva de ámbito legal (RD 1707/2011). En aplicación de la normativa de la Universidad de Vigo el centro de adscripción desarrollará la normativa corres-
pondiente para regular sus competencias. En particular esta normativa debe regular: (i) procedimiento de oferta y difusión de las prácticas, (ii) criterios
de asignación de las prácticas al alumnado, (iii) criterios de asignación de los tutores académicos, (iv) procedimientos para entrega de informes y me-
moria final, (vi) procedimiento para evaluar y calificar las prácticas.

Cada alumno contará con un tutor/a en la entidad colaboradora y un tuto/a académico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para formular
juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una reflexión sobre la
responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso

CT3 - Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la
investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más relevantes sobre
los que se sustentan

CT2 - Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras
metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, en general multidisciplinar,
en el que se desarrolle su actividad

CT4 - Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas
dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del conocimiento

CT5 - Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más campos de
estudio

CT6 - Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible

CT7 - Tomar conciencia de la necesidad de una formación y mejora continua de calidad, desarrollando valores propios de la
dinámica del pensamiento científico, mostrando una actitud flexible, abierta y ética ante opiniones o situaciones diversas, en
particular en materia de no discriminación por sexo, raza o religión, respeto a los derechos fundamentales, accesibilidad, etc

CT8 - Entender la trascendencia de los aspectos relacionados con la seguridad y saber transmitir esta sensibilidad a las personas de
su entorno

cs
v:

 1
35

05
18

48
76

34
37

57
84

29
52

7



Identificador : 4314879

65 / 77

CT9 - Favorecer el trabajo cooperativo, las capacidades de comunicación, organización, planificación y aceptación de
responsabilidades en un ambiente de trabajo multilingüe y multidisciplinar, que favorezca la educación para la igualdad, para la paz
y para el respeto de los derechos fundamentales

CT10 - Aplicar la legislación vigente del sector, identificar los elementos clave del entorno social y empresarial del sector y
relacionarse con la administración competente integrando este conocimiento en la elaboración de proyectos de ingeniería y en el
desarrollo de cualquiera de los aspectos de su labor profesional

CT11 - Adquirir conocimientos avanzados y demostrar, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología de trabajo en uno
o más campos de estudio

CT12 - Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación científica y
sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter
multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un trabajo realizado
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional
en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del alumno 15 0

Prácticas externas 210 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

El estudiante desarrolla las actividades en un contexto relacionado con el ejercicio de la profesión, durante un período determinado
y realizando las funciones asignadas y previstas en la propuesta de prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor/a académico y tutor/a de
la entidad

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Vigo Profesor
Asociado

10 0 11

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Vigo Profesor
Contratado
Doctor

14 100 15

Universidad de Vigo Ayudante Doctor 4 100 2

Universidad de Vigo Profesor Titular
de Universidad

54 100 65

Universidad de Vigo Catedrático de
Universidad

17 100 6

Universidad de Vigo Ayudante 1 0 1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 20 65

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 60

2 Tasa de éxito 75

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los Centros de la Universidad de Vigo, a través de los mecanismos establecidos en sus Sistemas de Garantía de Calidad, obtienen información rele-
vante acerca (entre otros) de resultados de sus titulaciones, del progreso de los estudiantes, de la satisfacción de usuarios, etc. El Sistema de Garan-
tía de Calidad de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Minas está desarrollado en el marco del Programa Fides-Audit, su alcance se extiende
a todos los títulos oficiales adscritos a dicho centro, cuenta con la valoración positiva de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia
y dispone desde julio de 2009 de una certificación positiva en cuanto a su diseño. De acuerdo con los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010, por los
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, todos los títulos que se imparten en la Escuela de Ingeniería de Minas se in-
tegran por tanto en su SGIC, y participan en los programas de Verificación, Acreditación y Seguimiento de Títulos.

La Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Centro es el órgano de representación de todos los agentes que intervienen en el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje de los títulos que se imparten en el centro y por tanto participa en las tareas de planificación y seguimiento del SGIC, actuando ade-
más como uno de los vehículos de comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas, responsabilidades y logros de este sistema. La
Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Centro tiene como función, entre otras, propiciar la mejora continua del Plan de Estudios, analizando
los indicadores de la titulación de manera que se detecten los puntos fuertes y débiles e implicarse con las autoridades académicas en la mejora per-
manente, garantizando la objetividad e independencia de sus actuaciones. La Comisión de Garantía de Calidad elabora anualmente un Informe de Re-
sultados de cada uno de los procesos y el conjunto de los mismos, reflejando, entre otros aspectos, el progreso de los estudiantes en el logro de los
resultados de aprendizaje previstos en la titulación y dentro de cada módulo del Plan de Estudios. Es el principal órgano implicado en la calidad de los
programas formativos y en el seguimiento del desarrollo del proyecto formativo y del proceso enseñanza-aprendizaje apoyándose para tal fin en el es-
tudio, análisis y valoración los resultados de tasas de rendimiento, éxito, eficiencia abandono o duración media de los estudios.

En particular el SGIC de la Escuela cuenta con el Procedimiento de Medición Análisis y Mejora (PM01). El desarrollo del mismo implica la realización
de un informe anual de resultados del centro que incorpora uno o varios planes de mejora en respuesta a las debilidades encontradas. Este procedi-
miento centraliza, de forma amplia, el análisis de resultados: objetivos de calidad, indicadores de calidad, indicadores de satisfacción de usuarios, que-
jas y sugerencias, seguimiento de las titulaciones. En el ámbito más concreto de las titulaciones, dispone del Procedimiento de Seguimiento y Mejora
de las Titulaciones (DO0102) que completa y complementa al procedimiento anterior.
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El SGIC cuenta, además con otros procedimientos, como el Procedimiento de Planificación y Desarrollo de la Enseñanza (DO0201), el Procedimiento
de Orientación al Estudiantado, el Procedimiento de Gestión de Prácticas Externas (DO0203) y el Procedimiento de Satisfacción de Usuarios (PA06)
que de forma transversal incide en la recogida y análisis de resultados.

Toda la información correspondiente a estos procedimientos se puede consultar en la dirección de Internet http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/
index.php?id=414,0,0,1,0,0

Entre las acciones concretas que desarrolla el centro y que se describen en los procedimientos citados, resultan especialmente relevantes cabe desta-
car las siguientes:
· Acciones de coordinación horizontal y vertical del profesorado integrante del Máster que permite la puesta en común sobre la valorización de las tareas realiza-

das por los estudiantes en el proceso de evaluación continua y que permite maximizar los recursos y asignar tareas transversales en distintas materias.
· Desarrollo del Trabajo Fin de Máster. La elaboración del TFM será utilizado como herramienta de la titulación con el objeto de evaluar de forma global el apren-

dizaje de los estudiantes, dado que en él se deberán recoger el conocimiento de las competencias, contenidos y procedimientos globales del Máster. Este trabajo
será, por lo tanto, uno de los procedimientos estipulados para la sistemática de evaluación de resultados. La información correspondiente a la descripción de la
materia Trabajo Fin de Máster figura en la correspondiente ficha, donde se contempla de forma explícita establecer una normativa específica de elaboración, de-
fensa, evaluación y calificación del Trabajo Fin de Máster, normativa a desarrollar internamente por parte del centro de adscripción, en la línea del ya existente
para el Trabajo Fin de Grado y que se puede consultar en la dirección http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?index_es en el apartado "Norma-
tiva y Reglamentos".

· Desarrollo de Prácticas Externas. El proyecto formativo del título contempla en su plan de estudios una materia de carácter obligatorio de prácticas externas,
de forma que se plantea emplear la realización de las prácticas como herramienta de evaluación del aprendizaje de los estudiantes. Tal como se contempla en el
apartado correspondiente de esta memoria, en relación a las condiciones de realización de las prácticas y evaluación de la materia, se atenderá a lo dispuesto por
el Reglamento de Prácticas Externas del alumnado de la Universidad de Vigo, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad el 24 de Mayo de 2012, que
desarrolla la normativa de ámbito legal estatal (RD 1707/2011). En aplicación de la normativa de la Universidad de Vigo el centro de adscripción desarrollará la
normativa correspondiente para regular sus competencias, en la línea de la ya desarrollada y vigente en el centro para las prácticas externas extracurriculares, y
que se puede consultar en http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?index_es en el apartado "Normativa y Reglamentos".

La evaluación de las competencias y conocimientos adquiridos por el alumnado en sus estudios, junto con la determinación de las calificaciones co-
rrespondientes, constituyen una herramienta más del proceso enseñanza-aprendizaje, así como un indicador directo de los resultados obtenidos. Los
procesos de evaluación del aprendizaje, más allá de proporcionar indicadores de la eficacia del proceso formativo hasta su remate, constituyen recur-
sos básicos de apoyo para los estudiantes y para el profesorado en el desarrollo del proyecto formativo. La evaluación del aprendizaje, tanto en lo que
se refiere al proceso como a sus resultados, debe tener para cada estudiante una función formadora y para el profesorado debe constituir una herra-
mienta para conocer, analizar y valorar cómo se está desarrollando el aprendizaje de su alumnado, y le ayude a tomar decisiones de cara a mejorar el
proceso.

En este contexto la evaluación y calificación suponen un indicador básico que permite conocer el alcance de los resultados del proceso enseñan-
za-aprendizaje, por lo que hay que señalar la importancia que la evaluación de los resultados del aprendizaje tiene cara al conocimiento de la marcha
del citado proceso. Su análisis debe ser una herramienta que ayude a cumplir con la responsabilidad que la Universidad tiene en la consecución de
una enseñanza de calidad y en el rendimiento de cuentas a la Sociedad.

La evaluación del aprendizaje finaliza con una calificación que acredita que se alcanzaron determinados objetivos formativos y se han adquirido las
competencias asociadas a los estudios evaluados. En este contexto es necesario garantizar la transparencia y la ecuanimidad en todo el proceso, y
que el alumnado conozca con antelación los métodos y criterios por los que va a ser evaluado de su aprendizaje y disponga del asesoramiento y tutori-
zación adecuados, tanto a lo largo del proceso formativo como una vez determinada la calificación.

En relación a la evaluación de competencias y conocimientos, la Universidad de Vigo está trabajando actualmente en el desarrollo del "Reglamento de
evaluación y calificación del aprendizaje del alumnado de la Universidad de Vigo", en fase actualmente de elaboración y exposición pública, que com-
pleta a las siguientes normativas vigentes:

"Normativa de permanencia y progreso de los estudiantes de las titulaciones oficiales de Grado y Máster Universitario de la Universidad de Vigo".
http://secxeral.uvigo.es/secxeral_gl/normativa/universidade/ordenacion/normas.html

Normativa de elaboración, aprobación y publicación de las Guías Docentes en la Universidad de Vigo, disponible en http://secxeral.uvigo.es/
secxeral_gl/normativa/universidade/docencia/index.html

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?acsug_es

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1005000-36020519 Ingeniero de Minas-Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Minas

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09392264F ELENA ALONSO PRIETO
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Técnica Superior de
Ingeniería Minas

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.tce@uvigo.es 986813442 986813818 Coordinadora

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

33252602F SALUSTIANO MATO DE LA IGLESIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Rectorado, 3ª Planta
Campus Lagoas - Marcosende

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.tce@uvigo.es 986813590 986813818 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09392264F ELENA ALONSO PRIETO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Técnica Superior de
Ingeniería Minas

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.tce@uvigo.es 986813442 986813818 Coordinadora
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_Justificación.pdf

HASH SHA1 : 81D1AA5C8E7DF73A5017A98FEEEE7088AA35B2F3

Código CSV : 134750154386251393987239
Ver Fichero: 2_Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4_Acceso y admisión.pdf

HASH SHA1 : C77534140BE9684FFC30CA7FA6D7E2510B5FBB95

Código CSV : 134750563534699546985940
Ver Fichero: 4_Acceso y admisión.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5_Planificación de la enseñanza.pdf

HASH SHA1 : FCAD522D68228C614B7C9B6CF6803077153543B5

Código CSV : 134751556363088185576232
Ver Fichero: 5_Planificación de la enseñanza.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6_Personal académico.pdf

HASH SHA1 : 4480D59345182711847E47AAC05FBB7B974BBD9B

Código CSV : 134730184898082547708681
Ver Fichero: 6_Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6_2_Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : E34BF943E319F1D4D57EBDF8C9C44CCC83564D4F

Código CSV : 118018441962707538167908
Ver Fichero: 6_2_Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Recursos, materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : 15B2F5632F12A1FB2AAD29CCDF46365C55F5C260

Código CSV : 134758195584078016550934
Ver Fichero: Recursos, materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8_Resultados previstos.pdf

HASH SHA1 : FCCBD69DF0D2BA984A0C25FC1FDC6F1C06C9679A

Código CSV : 118018566276629597778348
Ver Fichero: 8_Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10_Calendario de implantación.pdf
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22..  JJuussttiiffiiccaacciióónn  ddeell  ttííttuulloo  pprrooppuueessttoo  


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


2.1.1. Breve descripción de los antecedentes académicos y contexto actual 


La Universidad de Vigo ofertó en modalidad de nuevo ingreso la titulación de 
Ingeniero/a de Minas desde el curso 1992-1993 hasta el curso 2009/2010, curso en 
que se implantaron las titulaciones de Grado Universitario adaptadas al EEES. 
Actualmente (curso 2012/13) dicha titulación se encuentra en proceso de extinción, 
impartiéndose en el curso 2013/14 el 5º curso de dicha titulación. La titulación de 
Ingeniero/a de Minas se ofertó en el Sistema Universitario Español en 5 universidades. 
En el caso de la titulación impartida por la Universidad de Vigo, cabe señalar que se 
trata de un título único, esencial y singular en el Sistema Universitario de Galicia. 


El plan de estudios de dicha titulación (BOE nº 311 del 28 de diciembre de 1992 que 
recoge la resolución de 20 de noviembre de 1992 de la Universidad de Vigo, por la que 
se ordena la publicación del plan de estudios conducente a la obtención del título de 
Ingeniero de Minas y BOE nº 95 del 21 de abril de 1994 que recoge la resolución de 
24 de marzo de 1994 de la Universidad de Vigo, por la que se ordena la publicación de 
las modificaciones del plan de estudios conducente a la obtención del título de 
Ingeniero de Minas) contempla tres intensificaciones: (i) Energía, (ii) Ambiental y 
minera y (iii) Materiales.  


A partir del nuevo escenario de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
que supone la adaptación al EEES (RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010) se 
establecen las condiciones a las que se deberán adecuar los proyectos formativos 
conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las distintas 
profesiones reguladas de Ingeniero/a Técnico de Minas e Ingeniero/a de Minas.  


En particular la Orden CIN/306/2009 establece los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios de Grado Universitario que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico de Minas, definiéndose 5 tecnologías específicas:  


– Explotación de Minas 


– Instalaciones electromecánicas mineras 


– Mineralurgia y Metalurgia 


– Recursos energéticos, combustibles y explosivos 


– Sondeos y prospecciones mineras 


Por otro lado la Orden CIN/310/2009 establece los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero/a de Minas. 


De esta forma el título académico vinculado al ejercicio de la profesión regulada de 
Ingeniero Técnico de Minas recae en un título académico de primer ciclo (Grado 
Universitario) y el título académico vinculado al ejercicio de la profesión regulada de 
Ingeniero de Minas recae en un título académico de segundo ciclo (Máster 
Universitario). 


La adaptación al EEES de la oferta formativa de la ETS de Ingenieros de Minas de la 
Universidad de Vigo se concibe con una formación de Primer Ciclo, que se concreta 
actualmente (curso 2012/13) en la oferta de los siguientes títulos: 
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– Graduado/a Universitario en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos. 
Este título está vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a 
Técnico de Minas, en las Tecnologías Específicas “Explotación de Minas” o 
“Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos” o “Mineralurgia y metalurgia”. 


– Graduado/a Universitario en Ingeniería de la Energía. Este título se concibe como 
un título de formación de primer ciclo en el ámbito de la Energía, con dos 
intensificaciones “Tecnologías Energéticas” y “Eficiencia Energética”. 


Se pretende completar dicha oferta formativa con la formación de Segundo Ciclo que 
se concretaría en la oferta del Máster Universitario vinculado al ejercicio de la 
profesión regulada de Ingeniero/a de Minas. Es en este contexto en el que se debe 
situar por lo tanto el proyecto formativo objeto de la presente propuesta. 


2.1.2. Las enseñanzas de Ingeniería de Minas  


La formación técnica minera en el estado español se concretaba antes de la 
adaptación al EEES en la oferta de los títulos oficiales de Ingeniero/a de Minas e 
Ingeniero/a Técnico de Minas (con sus diferentes especialidades). Antes de describir 
el panorama actual de estas titulaciones y en qué se ha concretado la adaptación al 
EEES de las mismas en el Sistema Universitario Español, se presenta una breve 
descripción de la evolución de las enseñanzas técnicas en materia de minería desde 
sus comienzos hasta la actualidad. 


La enseñanza técnica en materia de minería en España tiene su origen en 1777 con la 
creación de la Escuela de Minas de Almadén, surgiendo ésta como respuesta a la 
necesidad de creación y desarrollo de técnicas de aprovechamiento y transformación 
de los recursos minerales de la época. Después del cierre temporal de la institución en 
1820 y la elaboración de la Ley de Minas de 1825, en 1835 se establece la Escuela de 
Minas en Madrid.  


Respecto a las enseñanzas de Ingeniería de Minas en la Escuela de Minas de Madrid, 
los planes de estudios de 1857 y 1890 incluían Ciencias Básicas y Aplicadas y la 
especialización en Laboreo de Minas, Metalurgia, Geología y Electrotecnia. En 1901, 
la reforma del plan de estudios incluyó asignaturas como Petrología, Criaderos 
Minerales y Alumbramiento de Aguas. Hasta mediados del siglo XX no hubo grandes 
variaciones, y ya en el año 1960 se establecieron las especialidades de Laboreo y 
Explosivos, Geología y Geofísica, Combustibles y Energía y Metalurgia y Mineralurgia. 
El plan de estudios de 1974 aumentó la carrera a seis cursos académicos así como el 
grado de especialización. 


La segunda Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de España fue creada 
en Oviedo en 1962, por lo que fue básicamente enfocada a la formación de técnicos 
que se pudieran incorporar a la minería del carbón y a la industria sidero-metalúrgica 
de gran implantación en la región, pues las políticas energéticas del momento y el 
desarrollo industrial de la zona así lo demandaban. 


A partir del RD 1423/1991 (en el que se aprueban las directrices generales propias 
conducentes a la obtención del título de Ingeniero de Minas) se modifican los planes 
de estudios anteriores, dando paso a nuevos planes de estudios de cinco cursos 
académicos, adecuados a la Ley Orgánica 11/1983 de Reforma Universitaria y a las 
tendencias de los estudios superiores en los países de nuestro entorno 
socioeconómico y cultural. 


En el año 1992, debido por un lado a la creciente importancia del sector minero en la 
economía de Galicia y por otro, a la tendencia a la descentralización en el ámbito de la 
política educativa y universitaria del estado español, se comienza a impartir en la 
Universidad de Vigo la titulación de Ingeniería de Minas. 


Finalmente, la Universidad de León y la Universidad Politécnica de Cataluña ofertaron 
desde el año 2003 y 2004 respectivamente la titulación de Ingeniero de Minas, pero 
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con una estructura de la enseñanza diferente a las ofertadas por las Universidades 
Politécnica de Madrid, Oviedo y Vigo. En estas últimas la enseñanza se estructuraba 
en primer ciclo (tres cursos académicos) y segundo ciclo (dos cursos académicos).  


La formación técnica minera se completaba con la oferta de la titulación de Ingeniero/a 
Técnico de Minas en diferentes especialidades. 


2.1.3. Las enseñanzas en materia de minería en España en la actualidad  


Dentro de las enseñanzas técnicas se enmarca la educación y formación de los 
técnicos mineros. En particular, respecto a la oferta formativa de técnicos en materia 
de minería en España antes de la adaptación al EEES, esta oferta formativa se 
concretaba en: 


a) un título oficial de ciclo largo: 


Ingeniero/a de Minas 


b) cinco títulos oficiales de ciclo corto:  


Ingeniero/a Técnico de Minas, especialidad en explotaciones mineras 


Ingeniero/a Técnico de Minas, especialidad en instalaciones electromecánicas mineras 


Ingeniero/a Técnico de Minas, especialidad en mineralurgia y metalurgia 


Ingeniero/a Técnico de Minas, especialidad en recursos energéticos, combustibles y 
explosivos 


Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en sondeos y prospecciones mineras 


Como se ha comentado previamente, los estudios conducentes a la obtención del 
título de Ingeniero/a de Minas se impartían en cinco Universidades (Universidad 
Politécnica de Madrid, Universidad de Oviedo, Universidad de Vigo, Universidad de 
León y Universidad Politécnica de Cataluña), ofertando cada Universidad diferentes 
intensificaciones, que conducían a la obtención de un único título oficial, que es el de 
Ingeniero/a de Minas. 


Respecto a las titulaciones de ciclo corto, éste se ofertaba (con diferentes 
especialidades) en las universidades de Cantabria, Castilla-La Mancha, Córdoba, 
Jaén, León, Oviedo, País Vasco, Politécnica de Cartagena, Politécnica de Cataluña, 
Politécnica de Madrid, Salamanca y Huelva. 


La adaptación al EEES supuso un cambio en el modelo formativo en relación a la 
formación técnica minera. La normativa de ámbito nacional establece que el título 
académico vinculado al ejercicio de la profesión de Ingeniero/s Técnico de Minas 
constituya un título de Primer Ciclo (Grado Universitario), mientras que el título 
académico vinculado al ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas se debe 
conformar con un título de Segundo Ciclo (Máster Universitario). 


Actualmente el proceso de adaptación al EEES se puede considerar prácticamente 
cerrado en relación a la oferta de Primer Ciclo y se encuentra actualmente en proceso 
de desarrollo en la mayor parte de las universidades para la oferta de Segundo Ciclo. 


A modo de síntesis, se presentan en las siguientes tablas en qué se ha concretado la 
oferta formativa de primer ciclo en el Sistema Universitario Español en relación a la 
formación técnica minera. 


Centro responsable y Universidad que 
expide el título 


Títulación de Primer Ciclo 
Título académico vinculado al 


ejercicio de la profesión regulada de 
Ingeniero/a Técnico de Minas 


Escuela Técnica y Superior de 
Ingeniería Minera de León 


http://centros.unileon.es/estim/ 


Universidad de León 


Grado Universitario en Ingeniería 
Minera 


Sí 


Grado Universitario en Ingeniería de 
la Energía 


SI. Tecnología “Recursos 
Energéticos, Combustibles y 


Explosivos” 


Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Minas de Madrid 


Grado Universitario en Ingeniería en 
Tecnología Minera. 


SI. Tecnología “Explotación de 
Minas” o “Mineralurgia y Metalurgia” 
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http://www.minas.upm.es/ 


Universidad Politécnica de Madrid 
Grado Universitario en Ingeniería 


Geológica 
SI. Tecnología “Sondeos y 
Prospecciones Mineras” 


Grado Universitario en Ingeniería de 
los Recursos Energéticos, 
Combustibles y Explosivos 


SI. Tecnología “Recursos 
Energéticos, Combustibles y 


Explosivos” 


Grado Universitario en Ingeniería de 
la Energía 


No 


Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Minas de Oviedo 


http://www.etsimo.uniovi.es/ 


Universidad de Oviedo 


Grado Universitario en Tecnologías 
Mineras 


No 


Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Minas de Vigo 


http://webs.uvigo.es/etseminas/ 


Universidad de Vigo 


Grado Universitario en Ingeniería de 
la Energía 


No 


Grado Universitario en Ingeniería de 
los Recursos Mineros y Energéticos 


SI. Tecnología “Explotación de 
Minas” o “Mineralurgia y Metalurgia” 


o “Recursos Energéticos, 
Combustibles y Explosivos” 


Escuela Politécnica Superior de 
Ingeniería de Manresa 


http://www.epsem.upc.edu/ 


Universidad Politécnica de Cataluña 


Grado Universitario en Ingeniería de 
los Recursos Energéticos y Mineros 


Sí 


Grado Universitario en Ingeniería de 
los Recursos Minerales 


Sí 


Tabla. Oferta formativa de Primer Ciclo en los centros que impartían el título de Ingeniero de Minas 
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Centro responsable y Universidad que expide el 
título 


Títulación de Primer Ciclo 


Título académico 
vinculado al ejercicio de la 


profesión regulada de 
Ingeniero/a Técnico de 


Minas 


Universidad Alfonso X El Sabio 
Grado Universitario en Tecnología de Minas y 


Energía 
Sí 


Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y 
Energía (Torrelavega) 


http://www.unican.es/centros/minas 


Universidad de Cantabria 


Grado Universitario en Ingeniería de los 
Recursos Mineros 


Sí 


Grado Universitario en Ingeniería de los 
Recursos Energéticos 


Sí 


Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de 
Almadén  


http://www.uclm.es/cr/eup-almaden/ 


Universidad de Castilla-La Mancha 


Grado Universitario en Ingeniería de la 
Tecnología Minera 


Sí 


Grado Universitario en Ingeniería de los 
Recursos Energéticos 


Sí 


Escuela Politécnica Superior de Bélmez 


http://www.uco.es/politecnica-belmez/ 


Universidad de Córdoba 


Grado Universitario en Recursos Energéticos 
y Mineros 


Sí 


Doble titulación Grado Universitario en 
Ingeniería Civil-Grado Universitario en 


Ingeniería de los Recursos Energéticos y 
Mineros (300 ECTS) 


- 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería  
(Huelva) 


http://www.uhu.es/eps/ 


Universidad de Huelva 


Grado Universitario en Ingeniería en 
Explotación de Minas y Recursos Energéticos 


Sí 


Grado Universitario en Ingeniería Energética No 


Escuela Politécnica Superior de Linares 


http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/epsl 


Universidad de Jaén 


Grado Universitario en Ingeniería de 
Tecnologías Mineras 


Sí 


Grado Universitario en Ingeniería de Recursos 
Energéticos 


Sí 


Escuela Politécnica de Mieres 


http://epm.uniovi.es/ 


Universidad de Oviedo 


Grado Universitario en Ingeniería de Recursos 
Mineros y Energéticos 


Sí Mención Explotación 
de Minas /Instalaciones 


Electromecánicas 


-Mineralurgia y Metalurgia 


-Recursos Energéticos, 
Combustibles y 


Explosivos 


Sondeos y Prospecciones 
mineras 


Escuela Politécnica Superior de Ávila 


http://politecnicavila.usal.es/ 


Universidad de Salamanca 


Grado Universitario en Ingeniería de la 
Tecnología de Minas y Energía 


Sí 


Doble titulación Grado Universitario en 
Ingeniería Civil-Grado Universitario en 
Ingeniería de la Tecnología de Minas y 


Energía (336 ECTS) 


- 


Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de 
Minas y de Obras Públicas 


http://www.meatze-herri-lan-
ingeniaritza.ehu.es/p221-home/es 


Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea 


Grado Universitario en Ingeniería de 
Tecnología de Minas y Energía 


Sí 


Escuela de Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos y de Ingeniería de Minas de Cartagena 


http://www.upct.es/caminosyminas/ 


Universidad Politécnica de Cartagena 


Grado Universitario en Ingeniería de Recursos 
Minerales y Energía 


Sí 


Universidad Politécnica de Catalunya 


Grado Universitario en Ingeniería de los 
Recursos Minerales 


Sí 


Grado Universitario en Ingeniería de Recursos 
Energéticos y Mineros 


Sí 


Tabla. Oferta formativa de Primer Ciclo en los centros que impartían el título de 
Ingeniero/a Técnico de Minas 


2.1.4. Las enseñanzas en materia de minería en Europa 


El proceso de adaptación al EEES se está llevando a cabo en el resto de países que 
integran dicho espacio de forma diversa. Se recoge en la siguiente tabla de forma 
sintética la forma de organizar la enseñanza de Ingeniería de Minas en los países 


cs
v:


 1
34


75
01


54
38


62
51


39
39


87
23


9



http://www.unican.es/centros/minas

http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=web&cd=1&ved=0CDIQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.uclm.es%2Fcr%2Feup-almaden%2F&ei=QLYSUcSqHI2p0AXi_IGAAQ&usg=AFQjCNHRwGjY_e6-fSC9M9bZRDUwk5JGeg&bvm=bv.41934586,d.d2k

http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=web&cd=1&ved=0CDIQFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.uclm.es%2Fcr%2Feup-almaden%2F&ei=QLYSUcSqHI2p0AXi_IGAAQ&usg=AFQjCNHRwGjY_e6-fSC9M9bZRDUwk5JGeg&bvm=bv.41934586,d.d2k

http://www.uclm.es/cr/eup-almaden/

http://www.uco.es/politecnica-belmez/

http://www.uhu.es/eps/

http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/epsl

http://epm.uniovi.es/

http://politecnicavila.usal.es/

http://www.meatze-herri-lan-ingeniaritza.ehu.es/p221-home/es

http://www.meatze-herri-lan-ingeniaritza.ehu.es/p221-home/es

http://www.upct.es/caminosyminas/





europeos según los planes de estudios vigentes en la actualidad y según los planes de 
estudios acordes a la Declaración de Bolonia. 


Se presenta en la siguiente tabla de forma sintética cómo estaban estructuradas las 
enseñanzas universitarias antes de la adaptación al EEES y cómo se encuentran tras 
dicha adaptación. En la tabla se puede observar la estructura de la enseñanza en 
Ingeniería de Minas en Europa. En 14 de estos países existen mecanismos de 
habilitación profesional: Alemania, Gran Bretaña, Bulgaria, Dinamarca, República 
Checa, Eslovenia, Grecia, Francia, Polonia, Portugal, Austria, Italia, Irlanda, Hungría; 
en 11 se exige un visado o formulario por proyecto: Alemania, Bulgaria, República 
Checa, Eslovenia, Grecia, Austria, Italia, España, Chipre, Malta, Hungría; en 14 
existen normativas legales que regulan la actividad profesional: Alemania, Dinamarca, 
República Checa, Eslovenia, Francia, Luxemburgo, Polonia, Portugal, Austria, Italia, 
España, Chipre, Malta, Hungría. 


No existe un modelo único de primer ciclo en el EEES. La mayoría de los países en el 
primer ciclo cuentan con una combinación de 180 ECTS, 240 ECTS u otro. Un único 
modelo de primer ciclo de 180 ECTS sólo existe en la Comunidad flamenca de 
Bélgica, Francia, Italia, Liechtenstein y Suiza, mientras que Finlandia también muestra 
una fuerte predominancia del modelo 180 ECTS. 


Un único modelo 240 ECTS se encuentra en Armenia, Chipre, Georgia, Kazajstán, 
Turquía y Ucrania, y está vigente en más del 75% de los programas en Azerbaiyán, 
Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Grecia, España y Letonia. Los Países Bajos también 
se debe agregar a este grupo, ya que mientras que la participación de los programas 
de 240 programas ECTS es de alrededor de 45%, la participación de los estudiantes 
en este modelo es del 70%. 


Estructura de la enseñanza en materia de minería en Europa 


País 


Planes de estudios previos a la adaptación al EEES Adaptación al EEES 


Cursos Ciclo Largo Cursos Ciclo Corto 
Estructura de la 


enseñanza 


Alemania 5 4 3+2 


Austria 5  3+2 ó 4+1 


Bélgica 5  3+2 ó 4+(1-2) 


República Checa 5  3+2 ó 4+2 


Chipre 4  4+1 


Eslovaquia 5   


Eslovenia 5 3  


Dinamarca 5 4 3+2 


España 5 3  


Finlandia 5 4  


Francia 5   


Gran Bretaña 4 3 3-4+1-2 


Grecia 5   


Holanda 5 3  


Bulgaria 5.5 4.5  


Hungría 5 3  


Irlanda 4  4+1 


Italia 5 3 3+2 


Luxemburgo   3+2 


Malta   4+1 


Noruega 5  3+2 
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Polonia 5 3 3+2 


Portugal 5 3 3+2 ó 5 


Rumania 5   


Suecia 4 3  


Suiza 5  3+2 ó 5 


En el segundo ciclo (Máster), el modelo de 120 ECTS es, con mucho, el más 
extendido, estando presente en 42 sistemas de educación superior. Es el único 
modelo en Albania, Armenia, Azerbaiyán, Francia, Georgia, Liechtenstein, 
Luxemburgo y Turquía, y se utiliza en más del 75% en los programas de otros 18 
sistemas. El modelo 60-75 ECTS está presente en 27 países y domina en ocho 
sistemas. El modelo de 90 ECTS está menos extendido; aunque está presente en 21 
sistemas, en sólo seis de ellos -Bulgaria, Chipre, Irlanda, Moldavia, España y el Reino 
Unido (Escocia)-, representa, al menos, el 50% de los programas. En 17 sistemas de 
educación superior, también hay programas con una carga de trabajo en ECTS 
diferente de 60-75, 90 o 120 créditos. Sin embargo, con la excepción de Andorra, 
estos programas no exceden del 10% de la oferta. Las tendencias anteriores también 
fueron confirmadas por los datos del tanto por ciento de estudiantes matriculados en 
los programas de segundo ciclo. 


Así, no hay un modelo único de programas de primero y segundo ciclo en el EEES: en 
el primer ciclo, la mayoría de los países cuentan con una combinación de 180 ECTS y 
240 ECTS. En lo referente al segundo ciclo, el modelo más común es el de 120 ECTS. 
El modelo 180+120 créditos ECTS (3+2) es el más extendido. 


Del análisis del informe “Propuestas para la reforma y mejora de la calidad y eficiencia 
del Sistema Universitario Español”, en su apartado V (Estudios y Títulos 
Universitarios), presentado por la Comisión de Expertos para la Reforma del Sistema 
Universitario Español, se concluye que, “en general, es importante definir con claridad 
el papel y competencias de los estudios de grado y de máster. Si se adoptara un 
máster de 120 créditos (incluyendo en los 120 el trabajo de fin de máster) tras el 
Grado Universitario de 240, esto conduciría a un total de 360 créditos, lo que permitiría 
obtener una conveniente formación durante el máster, algo que, con un máster de 60 
créditos, sería muy difícil de conseguir”.  


Así pues, los objetivos de compatibilidad internacional, movilidad de estudiantes 
universitarios en convenios internacionales de doble título y el reconocimiento de las 
capacidades profesionales podrían conseguirse fácilmente, siendo suficiente 
establecer que el máster que sigue al Grado Universitario de referencia (i.e., con la 
misma denominación) fuera de 120 créditos y que el programa integrado (máster 
habilitante), que capacitaría para el ejercicio de la profesión de Ingeniero, tuviera un 
total de 360 créditos. 


2.1.5. Interés académico 


A partir del nuevo escenario de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
(Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, publicado en el BOE del martes 
30 de octubre de 200 , modificado parcialmente por el Real Decreto 861/2010 de 2 de 
julio de 2010, publicado en el BOE del sábado 3 de julio de 2010) se establecen las 
condiciones a las que se deberán adecuar los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las distintas profesiones 
reguladas de Ingeniero e Ingeniero Técnico. Así, la Orden CIN/310/2009 de 9 de 
febrero de 2009, publicada en el BOE del miércoles 18 de febrero de 2009 establece 
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 
el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas y la Orden CIN/306/2009, de 9 de 
febrero de 2009, publicada en el BOE del mismo día, establece los requisitos para la 
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verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico de Minas 


Como ya se ha indicado, la Orden CIN/310/2009 de 9 de febrero de 2009 establece los 
requisitos mínimos que debe reunir el título de máster en Ingeniería de Minas, que en 
adelante será preciso poseer para poder ejercer la  profesión regulada de Ingeniero de 
Minas, detallándose en dicha Orden las competencias mínimas que deberá adquirir el 
alumno, para alcanzar una sólida formación científica, así como una amplia variedad 
de conocimientos en diversas tecnologías que los forjará como profesionales 
multidisciplinares, capaces de encontrar solución a los problemas más complejos y 
difíciles que se puedan presentar tanto en el momento actual como los que van a 
plantearse en el futuro. De esta forma, los egresados en el Máster en Ingeniería de 
Minas continuarán la tradición de una profesión que a lo largo de los 236 años de 
existencia, ha asimilado con naturalidad los avances científico-técnicos de la ingeniería 
e integrado los nuevos campos tecnológicos incorporados a la ingeniería minera. 


Desde el punto de vista académico, el título de Grado Universitario es insuficiente para 
proporcionar el nivel formativo correspondiente al perfil profesional del Ingeniero de 
Minas; por tanto, es imprescindible proponer los estudios del Máster en Ingeniería de 
Minas, permitiendo de ese modo continuidad a los estudios al que posea, bien el título 
de Grado Universitario que habilita para el ejercicio de la profesión regulada de 
Ingeniero Técnico de Minas o bien un título de Grado Universitario que acredite haber 
cursado el módulo de formación básica y el módulo común de la rama, aunque no se 
haya cubierto un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos 
de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módulo de un título de Grado 
Universitario que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Minas, según se 
recoge en la Orden Ministerial CIN/306/2009 de 9 de febrero de 2009, publicada en el 
BOE del miércoles 18 de febrero de 2009, donde se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
regulada de Ingeniero de Minas. 


Los estudios de Ingeniería de Minas, al menos al nivel “Bachelor”, están implantados 
en 84 países de los 193 con reconocimiento internacional general, impartiéndose en 
un total de 270 Universidades. Están presentes en la mayoría de los países de la 
Unión Europea y, asimismo, forman parte de la oferta formativa de universidades del 
máximo prestigio de Estados Unidos, Canadá, Australia y Sudáfrica, tal como se 
puede consultar en la página Web: http://www.mineprofs.org/, perteneciente a la 
Society of Mining Professors. Puede consultarse información sobre los estudios en el 
ámbito iberoamericano en la información proporcionada por la Asociación 
Iberoamericana de Enseñanza Superior de la Minería (AIESMIN), que desde el año 
1992 aglutina a los principales centros de este ámbito geográfico. También se puede 
consultar información sobre la implantación de los estudios de Ingeniería de Minas en 
la página web: http://www.uiweb.uidaho.edu/mining_school/ del Dr. John R. Sturgul del 
Departamento de Metallurgical and Mining Engineering, University of Idaho (Estados 
Unidos) y que cuenta con la contribuciones, entre otros, del Prof. C.T. Shaw (Imperial 
College de Londres). 


2.1.6. Demanda potencial del título y su interés para la sociedad 


A partir del Libro Blanco de la titulación se puede inferir que la demanda del título de 
Ingeniero de Minas ha ido decreciendo progresivamente a lo largo del periodo 
analizado, 1999-2004, aunque en el curso (2003-2004) se observa un ligero 
crecimiento; sin embargo en los centros responsables de impartir este títulos los datos 
totales por cursos muestran que no existe la misma tendencia decreciente sino que 
aumenta el número de alumnos de nuevo ingreso. El análisis muestra que las 
especialidades con mayor número de alumnos de nuevo ingreso son las de 
“Explotación de Minas” y “Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos”. 
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El análisis de los datos de demanda de título en la ETSI de Minas de la Universidad de 
Vigo en los últimos 10 años, que se muestra en la siguiente figura, refleja como en los 
últimos cursos académicos la demanda de la titulación se ha duplicado. Esto se debe 
tanto a un mayor conocimiento de las salidas profesionales de la sociedad en general 
y de la gallega en particular, como a que las salidas profesionales de los Ingenieros de 
Minas se han multiplicado en los últimos años, al desarrollar su actividad en 
numerosos sectores que están en fase de crecimiento, como la obra civil subterránea, 
la gestión de recursos naturales, aguas y Medio Ambiente, los nuevos materiales y las 
energías renovables. 


En particular el colectivo de Ingenieros/as de Minas goza de la capacidad necesaria 
tanto para la planificación, realización y gestión de proyectos de instalaciones 
energéticas como para la firma de los proyectos energéticos, como queda patente en 
el informe de finales de 2010 emitido por parte de la Comisión Nacional de la 
Competencia. 


 


2.1.7. La profesión en el ámbito de la Ingeniería de Minas 


Uno de los aspectos esenciales para contextualizar adecuadamente el plan de 
estudios propuesto es el tipo de actividad profesional que en el futuro desarrollará el 
titulado. 


Al Ingeniero de Minas le competen la exploración, investigación, explotación, beneficio, 
elaboración, transformación y utilización de los recursos naturales en la Tierra (rocas y 
minerales, aguas subterráneas, aguas mineras y termales, petróleo y gas natural) y 
otros recursos geológicos, como el espacio subterráneo, actividades todas ellas que 
han de llevarse a cabo de forma segura, rentable y ambientalmente compatible. En 
particular, la Resolución de Naciones Unidas que declaró el año 2012 “Año 
Internacional de la Energía Sostenible” señala que estas actividades deben realizarse 
a un coste razonable, económicamente viable y ecológicamente racional. Además, sus 
conocimientos en excavación mediante el uso de explosivos lo convierten en un 
técnico adecuado en el movimiento de tierras, así como en la ejecución y control de 
túneles y obras subterráneas en general. 


En el ámbito de la industria minera, el campo de actividad profesional del Ingeniero de 
Minas comprende la evaluación, planificación y explotación de yacimientos minerales y 
el diseño y la práctica de procesos de transformación física y química de los minerales 
para obtener los productos minerales. El Ingeniero de Minas ejecuta estas tareas en 
base a un conocimiento de las características geológicas, mineralógicas, físicas y 
químicas del yacimiento a explotar y de su entorno geográfico, geológico, climático y 
social, seleccionando las tecnologías que garanticen los costes más bajos de capital y 
operación, la máxima productividad y la recuperación de las sustancias contenidas en 
el mineral con una calidad óptima. Todo ello asegurando además la seguridad y salud 
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de los trabajadores y las normas de protección, restauración, rehabilitación y 
conservación del Medio Ambiente. 


La extracción de materias primas de origen mineral en diferentes tipos de yacimientos 
y bajo condiciones diversas, condiciona la utilización por parte del Ingeniero de Minas 
de una gran variedad de métodos y sistemas para el diseño y ejecución de complejas 
obras de ingeniería. Debido a la propia complejidad de los proyectos mineros y la gran 
cantidad de factores, variables y actores que confluyen en el mismo, el Ingeniero de 
Minas desarrolla su actividad en equipos multidisciplinares. Pero es al Ingeniero de 
Minas a quien corresponde darle a un proyecto minero la dirección tecnológica 
integradora necesaria para coordinar todas las operaciones, productivas y de apoyo, 
en función de objetivos de negocio claramente definidos por la empresa minera.  


Dentro de las actividades profesionales propias del Ingeniero de Minas, se encuentran 
también el refino de petróleo, la petroquímica y la Carboquímica, así como el 
aprovechamiento y transformación de todo tipo de recursos energéticos. El Ingeniero 
de Minas conoce también las tecnologías propias de los materiales metálicos, 
cerámicos, polímeros y compuestos, desde su obtención hasta su uso, así como las 
técnicas siderometalúrgicas, siendo capaz de diseñar el material adecuado a cada 
aplicación y de suministrar a las industrias de la construcción y bienes de equipos los 
materiales que precisan. 


En cuanto a las competencias o atribuciones profesionales, éstas aparecen definidas 
en diversas disposiciones legales, siendo complejo delimitar de forma clara qué 
titulados son competentes en determinados ámbitos o proyectos, pues todo técnico 
titulado está plenamente facultado para desarrollar cualquier trabajo profesional que 
encaje dentro del ámbito de actuación que se derive de su respectiva especialidad, 
contemplada en el plan de estudios de la titulación. 


2.1.8. Inserción laboral de los Ingenieros Técnicos de Minas e Ingenieros de 
Minas.  


Tanto los egresados de la titulación de Ingeniero de Minas como los de la titulación de 
Ingeniería Técnica de Minas, presentan un porcentaje pequeño de paro, situándose 
éste por debajo del 6%. Un 63% consigue su primer trabajo en menos de 3 meses, 
este porcentaje sube hasta al 90% si se considera un período de 6 meses. Los 
parados de larga duración, de más de 12 meses, se sitúan en torno al 1%. Cabe 
destacar que dentro de este porcentaje se encuentran egresados que están realizando 
estudios de posgrado (máster o doctorado). Por lo cual el porcentaje real es menor del 
1%. Si se tienen en cuenta los datos del INEM, aparece una diferencia favorable entre 
el número de egresados y el número de contratos registrados. Si se incluyen en este 
análisis sectores no específicos donde se emplean estos egresados, la diferencia 
aumentaría, puesto que ninguno de dichos empleos aparece saturado en el mercado 
laboral actual. 


La capacidad de empleo de los titulados es buena, aunque contrasta con la impresión 
que la sociedad tiene de la actividad minera y en consecuencia de que el empleo 
ligado a ella está en retroceso. Con estas consignas, podemos afirmar que la situación 
laboral para estos egresados permitiría un pequeño aumento de la oferta de titulados. 


El empleo se produce, mayoritariamente, en sectores de actividad propios de estas 
ingenierías o relacionados con ellas. Los puestos de trabajo a los que acceden los 
titulados parecen, en general, satisfactorios. Aproximadamente un 51% de los titulados 
trabaja en su primer empleo. También se observa que los salarios son adecuados, 
más del 70% de los titulados obtienen salarios entre 2.000 y 4.000 € brutos 
mensuales. 


A continuación se incluyen una serie de tablas donde se pueda observar los campos 
de acción y las ocupaciones de mayor contratación para los Ingenieros Técnicos de 
Minas y los Ingenieros de Minas: 
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Para los Ingenieros Técnicos de Minas: 


Ocupaciones de mayor contratación % 


Ingeniero Técnico de Minas  31 


Construcción y Obra Civil  17 


Industria manufacturera  16 


Administración  13 


Procesos de fabricación, mecánica y electricidad  9 


Técnico de Prevención de Riesgos Laborales  4 


Docencia 1 


Otros 9 


Campos de actuación % 


Minería  32,4 


Metalurgia y Materiales  13,6 


Construcción y obra civil  12,2 


Administración  8,9 


Ingeniería y consultoría  8,6 


Energía  6,9 


Investigación Geológica y sondeos  0,6 


Docencia  0,6 


Maquinaria, Equipos y Mantenimiento  4,0 


Prevención de Riesgos  0,3 


Explosivos  2,1 


Aguas, aguas subterráneas  1,6 


Medio Ambiente  1,1 


Varios  7,1 


Para los Ingenieros de Minas: 


Ocupaciones de mayor contratación % 


Ingeniero de Minas, en general  49 


Administración  13 


Industria manufacturera  10 


Construcción y Obra Civil  9 


Ingeniero Técnico de Minas  4 


Mecánica industrial  4 


Otros  11 


Campos de actuación % 


Administración 20,3 


Minería 16,6 


Energía 16,0 


Ingeniería y consultoría 8,4 


cs
v:


 1
34


75
01


54
38


62
51


39
39


87
23


9







Metalurgia y Materiales 7,3 


Construcción y obra civil 7,1 


Maquinaria, equipos y mantenimiento 4,4 


Prevención de Riesgos 0.4 


Medio Ambiente 3,1 


Investigación geológica y sondeos 3,0 


Explosivos 2,2 


Docencia 1,8 


Aguas, aguas subterráneas 1,0 


Varios 8,4 


Los titulados permanecen continuamente formándose para adquirir nuevos 
competencias y aptitudes para sus puestos de trabajo. Destacan la realización de 
títulos de Máster de marcado carácter profesionalizante, sobre todo en relación a la 
Prevención de Riesgos Laborables, seguido de títulos de Máster relacionados con la 
Gestión de la Calidad y Medio Ambiente. 


Se puede concluir por tanto que estos titulados constituyen un colectivo con un buen 
índice de inserción laboral. En muchas ocasiones esta inserción se realiza mediante el 
autoempleo, de manera que los egresados no necesitan inscribirse en las bolsas ni en 
las oficinas de empleo. Los puestos de trabajo se ofrecen y gestionan mediante 
canales informales (profesores, equipos directivos de los centros universitarios, redes 
personales, etc.) muy efectivos y ágiles para encontrar profesionales en un mercado 
en el que a veces escasean. 


2.1.9. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona 


A nadie se le escapa la inmensa riqueza de los recursos naturales de Galicia, riqueza 
que por otro lado parece no haber sido tradicionalmente canalizada en forma 
adecuada para incrementar los recursos y la calidad de vida de sus habitantes, si se 
compara con otras zonas del estado español. En los albores del siglo XXI, es y debe 
ser nuestro propósito, que los recursos naturales contribuyan a generar riqueza, y que 
lo hagan de manera sostenible; de forma que ni se desaprovechen recursos que 
puedan contribuir a mejorar la calidad de vida, ni se deteriore el Medio Ambiente en 
pos de generar una falsa riqueza crematística a corto plazo, que ponga en entredicho 
la sostenibilidad del modelo económico, deteriorando a largo plazo nuestra forma de 
vida. 


Uno de los sectores económicos más importantes en Galicia es el sector primario, y en 
concreto la explotación de los recursos naturales, con abundantes explotaciones de 
minerales y rocas industriales y ornamentales. En este campo, Galicia es la mayor 
productora del mundo de pizarra, la mayor de España de granito, y la segunda 
comunidad del estado en producción minera global (aproximadamente un 14% en 
producción mineral y un 15% valor de la producción minera nacional). Ante estas 
circunstancias, surge la necesidad de formar profesionales en los campos de la 
explotación y gestión de recursos naturales, con especial atención a las connotaciones 
medioambientales que comporta esta actividad. 


2.1.10. Normas reguladoras del ejercicio profesional 


Dado que el título académico propuesto habilita para el ejercicio de la profesión 
regulada en España de Ingeniero/a de Minas, se recoge la normativa específica 
vigente en la actualidad sobre las atribuciones y competencias del ejercicio profesional 
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vinculado al título, así como otras adyacentes en que también tienen competencias los 
titulados. 


– Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 


– Ley 6-1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería. 


– Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General para el Régimen de la Minería. 


– Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de modificación de la Ley 22/1973, de 21 de 
julio, de Minas. 


– Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Normas Básicas de Seguridad Minera. 


– Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera. 


– Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Explosivos. 


– Reglamento de Explosivos, Instrucciones Técnicas Complementarias. 


– Real Decreto 277/2005, de 11 de marzo, por el que se modifica el Reglamento 
de Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero. 


– Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 


– Real Decreto 1389/1997 de 5 de septiembre, por el que se aprueban las 
disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los 
trabajadores en las actividades mineras. 


– Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención. 


– Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial. 


– Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
2200/1995, por el que se aprueba el Reglamento de Infraestructura para la 
Calidad y Seguridad Industrial. 


– Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia 
de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 


– Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 


– Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 


– Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios 
de prevención. 


– Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo. 


– Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas 
explosivas en el lugar de trabajo. 
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– Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales. 


– Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y 
la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 


– Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
al ruido. 


– Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establece 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 


– Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación. 


– Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear. 


– Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 


– Ley 12/2007. de 2 de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en 
la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2003, sobre normas comunes para el mercado interior del gas natural. 


– Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas. 


– Real Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de 
elaboración, circulación y comercio de aguas de bebida envasadas. 


– Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 


– Real Decreto 1744/2003, de 19 de diciembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de 
elaboración, circulación y comercio de aguas de bebida envasadas. 


– Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre de Restauración de Espacios 
Naturales Afectados por Actividades Extractivas. 


– Real Decreto 1116/1984, de 9 de mayo, sobre Restauración del Espacio 
Natural Afectado por las Explotaciones de Carbón a Cielo Abierto y el 
Aprovechamiento Racional de estos Recursos Energéticos. 


– Orden de 13 de junio de 1984 sobre normas para la elaboración de los planes 
de explotación y restauración del Espacio Natural afectado por las 
explotaciones de carbón a cielo abierto y el aprovechamiento racional de estos 
recursos energéticos. 


– Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 


– Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 


– Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento para la Ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 


– Decreto 153/1996, de 30 de abril de 1996, por el que se aprueba el 
Reglamento de Informe Ambiental. 


– Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
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– Real Decreto Ley 9/2000, de 6 de octubre, de modificación del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 


– Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 


– Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación. 


– Decreto 281/2002, de 12 de noviembre, por el que se regula la autorización y 
control de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos procedentes de 
actividades industriales, mineras y agrarias. 


– Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión. 


– Reglamento de Aparatos a Presión y sus I.T.C., aprobado por Real Decreto 
1244/1979 (modificado por Real Decreto 769/1999). 


– Directiva del Consejo de las CC.EE., Real Decreto 473/1988 (Modificado por 
Real Decreto 1504/1999). 


– Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 
3151/1968. 


– Reglamento de Centrales Eléctricas y Centros de Transformación y sus I.T.C., 
aprobado por Real Decreto 3275/1982. 


– Real Decreto 2267/2004.de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 


– Reglamento sobre Almacenamiento de Productos Químicos y sus I.T.C., 
aprobado por Real Decreto 379/2001. 


– Reglamento de Instalaciones de Productos Petrolíferos Químicos y sus I.T.C., 
aprobado por Real Decreto 1523/1999. 


– Reglamento de Instalaciones Térmicas en la Edificación y sus I.T.C. aprobado 
por Real Decreto 1751/1998. 


– Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Real Decreto 919/2006. 


– Real Decreto 1434/2002, sobre Transporte, Distribución y Suministro de Gas 
Natural. 


– Reglamento de Aparatos Elevadores, D.C. aprobada por Real Decreto 
1314/97. 


– Reglamento sobre Grúas Torres y Autopropulsadas, Real Decreto 836-
837/2003. 


– Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. 


– Esta relación recoge solamente la normativa estatal la cual, en su gran mayoría 
está desarrollada por las diferentes Comunidades Autónomas no recogiéndose 
éstas últimas ya que quedan comprendidas con carácter de mínimos en la 
Estatal. 
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2.2. Referentes externos a la Universidad 


2.2.1. Referentes académicos 


La Ingeniería de Minas se imparte como titulación en 85 universidades del mundo, 
distribuidas en 43 países diferentes. En la Unión Europea hay más de 63 Escuelas, 5 
de ellas en España, que imparten el título de Ingeniero de Minas o su equivalente. En 
Estados Unidos, Canadá, Australia y República de Sudáfrica hay 19, 10, 7 y 3, 
respectivamente.  


A continuación se presenta una descripción breve de una selección de universidades 
extranjeras y centros que imparten titulaciones universitarias que son un referente 
externo para el aval de la adecuación de la propuesta del máster en Ingeniería de 
Minas, que habilita para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero de Minas. De 
estos proyectos formativos, se ha realizado una revisión del plan de estudios, al objeto 
de extraer ideas que pudieran aplicarse en el diseño del proyecto formativo objeto de 
esta memoria. 


1. Denominación formal del título: “M. Sc. Degree in Civil Engineering with 
specialization in Mining and Geotechnical Engineering”. Luleå University of Technology 
(http://www.ltu.se/edu/program/TMVJA?l=en&lasar=2013) 


Características básicas del Sistema Universitario Sueco: después de estudiar tres 
años a tiempo completo el estudiante obtiene el “kandidatexamen” el equivalente más 
cercano al Bachelor’s degree. Después de uno o dos años adicionales puede recibir el 
Degree of Master, el equivalente más cercano a Máster’s Degree. Hay dos tipos de 
Máster: el de un año (magisterexamen) y el de dos años (masterexamen). 


Objetivo del título: Proporcionar herramientas y habilidades científicas y tecnológicas 
para implementar en ingeniería geotécnica y minería moderna. 


Carga docente: 120 ECTS 


Idioma: inglés 


Plan de estudios: 90 ECTS (45 obligatorios y 45 optativos) y un TFM de 30 ECTS. 
Todas las materias son de 7,5 ECTS. Obligatorias: Geotecnia medioambiental, 
Ingeniería de Cimentaciones, Fundamentos de Mecánica de Rocas, Diseño de 
construcciones en roca, Voladuras, Minería a cielo abierto y subterránea. Optativas: 
Automatización minera, Equipamiento de producción, Mantenimiento y operación, 
Seguridad en presas, Diseño avanzado de presas, Mecánica de suelo (curso 
avanzado), Modelización de suelos mediante PLAXIS (FEM;), Evaluación de riesgos y 
economía minera, Planificación de la producción, Desarrollo de una mina (Project 
Course), Mecánica de Rocas aplicada, Mecánica de Rocas avanzada. El estudiante se 
puede especializar en: (i) Ingeniería de Rocas, (ii) Mecánica de Rocas, (iii) Mecánica 
de Suelos o (iv) Automatización y planificación. 


Acceso: Bachelor’s Degree de 180 ECTS, de los cuales 60 deben haberse cursado en 
tecnología minera, tecnología de la construcción y tecnología de recursos naturales y 
22,5 ECTS en Matemáticas de nivel universitario. 


2. Denominación formal del título: “M.Sc. Degree in Minerals and Metallurgical 
Engineering”. Luleå University of Technology. 
(http://www.ltu.se/edu/program/TMKMA?l=en&lasar=2013) 


Carga docente: 120 ECTS 


Objetivo: proporcionar el conocimiento en producción moderna de minerales y metales 
y la tecnología asociada. 


Idioma: Inglés 


Plan de estudios: 67,5 ECTS obligatorios, 30 ECTS TFM y el resto optativos. Todas 
las materias son de 7,5 ECTS, excepto una de 15 ECTS. Obligatorias: Evaluación y 
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muestreo medioambiental, Procesos metalúrgicos (15 ECTS), Evaluación de riesgos y 
economía minera, Residuos mineros, Simulación de procesado de minerales, 
Procesado de minerales, Hidrometalurgia, Materiales de alta temperatura. Optativas: 
Tecnología de relleno, Valoración de riesgos y remediación de suelos contaminados, 
Hidrogeoquímica, Análisis de procesos, Procesos Mineralógicos (yacimientos), 
Geofísica, Modelos genéticos de yacimientos, Exploración, Geología y Petrología 
regional, GIS en Geociencias, Diseño para procesado sostenible, Ciencia e Ingeniería 
de materiales I, Fundamentos de Mecánica de Rocas, Modelización de materiales, 
Técnicas avanzadas de caracterización de materiales, Ingeniería de superficie, 
Transformaciones de fase, Química de superficies y coloides, Proyecto de diseño en 
procesado de minerales, Geofísica avanzada (curso básico), Proyecto de diseño en 
procesos metalúrgicos, Composites. 


Acceso: Bachelor’s Degree de 180 ECTS, de los cuales 60 deben haberse cursado en 
química, ingeniería química, tecnología de rocas y minerales, ingeniería de materiales 
o metalurgia y al menos 22,5 ECTS en Matemáticas de nivel universitario y cursos 
básicos en química, minerales y procesos metalúrgicos. 


3. Denominación formal del título. “M.Sc in Sustainable Energy Futures” 
(http://www3.imperial.ac.uk/energyfutureslab/students/msc) 


Características básicas del Sistema Universitario en Reino Unido. Bachelor’s Degree 
(3 o 4 años en Escocia) y Máster (1 año) 


Institución responsable del título: Imperial College of London 
(http://www3.imperial.ac.uk/) 


Acceso: calificaciones altas en un título de grado en ingeniería o ciencias físicas de 
instituciones de reconocido prestigio. Se valoran candidatos con grados en Ciencias y 
Economía con alta formación en matemáticas o experiencia relevante en posgrado. 


Carga docente: 90 ECTS obligatorios. 


Plan de estudios: Tecnología de sistemas energéticos (6 ECTS), Métodos para el 
análisis de sistemas energéticos (6), Economía y política energética (6 ECTS), Debate 
Energía-Sociedad (2 ECTS), Sistemas energéticos urbanos (5 ECTS), Combustibles 
fósiles limpios y captura de carbono (5 ECTS), Tecnologías de bajo carbono: 
biorenovables y nuclear (5 ECTS), Almacenamiento y transmisión de energía (5 
ECTS) Transporte sostenible (5 ECTS), Emprendedurismo en Energías Renovables (5 
ECTS). 


4. Denominación formal del título: Ingeniería de Minas por la Pontifica Universidad 
Católica del Perú (PUCP) 
(http://facultad.pucp.edu.pe/ingenieria/index.php?option=com_detalle&task=view&secc
=14&cat=33&cont=34&Itemid=60) 


El plan de estudios se desarrolla en diez semestres (5 años) divididos en: cuatro 
semestres (2 años) en Estudios Generales Ciencias comunes a las carreras científico-
tecnológicas y seis semestres (3 años) en la Facultad. Con posterioridad se ofertan 
Maestrías relacionadas con la formación en técnica minera, aunque no se imparte un 
Máster en Ingeniería de Minas. 


Objetivo del título y perfil de egreso: El ingeniero egresado de la especialidad de 
Ingeniería de Minas es capaz de desempeñar su actividad en la industria minera y 
actividades conexas para planificar, organizar, dirigir y controlar las diversas acciones 
que en ella se realizan.  


http://www.pucp.edu.pe/content/pagina8.php?pID=215&pIDSeccionWeb=22&pIDRefer
encial= 


5. Denominación formal del título: Ingeniería de Minas y Metalurgia por la Universidad 
Nacional Autónoma de México 
(http://www.ingenieria.unam.mx/paginas/Carreras/ingenieriaMinas/ingMinas_Desc.php) 
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Objetivo del título y perfil del egresado. El objetivo del título es formar profesionales 
para aplicar conocimientos científicos y técnicos para el aprovechamiento óptimo de 
los recursos minerales en beneficio de la sociedad. Su actividad está enfocada a la 
obtención, la extracción, el beneficio y la comercialización de yacimientos minerales 
susceptibles de aprovecharse económicamente como fuente de abastecimiento de 
materias primas para la industria y para satisfacer otras necesidades del ser humano. 


Plan de estudios: El plan de estudios de esta carrera consta de 429 créditos, de los 
cuales 405 son obligatorios y 24 optativos.  


Acceso: Haber cursado el Área de las Ciencias Físico-Matemáticas y de las 
Ingenierías en el Bachillerato mexicano. El Consejo Técnico de la Facultad ha 
estipulado como requisito adicional obligatorio para los alumnos de primer ingreso la 
presentación de un examen diagnóstico con fines estadísticos y además establecer su 
nivel de conocimientos de matemáticas, física y química. 


Se presenta a continuación una breve descripción de algunos centros de referencia en 
los que se imparten estudios relacionados con la Ingeniería de Minas en el ámbito 
europeo. 


a) MINES ParisTech es el nombre oficial de la escuela de Minas (antigua École 
Nationale Supérieure des Mines de Paris) de ParisTech. Cuando fue creada (1973), la 
explotación de las minas era la industria de alta tecnología por excelencia. En efecto, 
esta requería solucionar problemas complejos y variados: la gestión técnica y 
económica de la mina, la seguridad de los mineros, la resolución de los graves 
conflictos sociales o la gestión geoestratégica de las materias extraídas. Así, las 
competencias que la Escuela enseña a sus alumnos cubren un amplio espectro de 
disciplinas, y se han ido adaptando a lo largo de la historia hasta llegar a ser 
actualmente una escuela de ingenieros generalistas con vocación transversal y 
pluridisciplinar. En este centro se imparten 6 titulaciones de Masters Internacionales y 
11 Masters Nacionales, todos con una carga docente de 60 ECTS. Se indican los 
títulos relacionados con la Ingeniería de Minas. 


Títulos de Máster de carácter internacional: 


– Gestión en tratamiento de aguas, suelos y residuos. 


– Energías limpias y renovables. 


– Estrategias Energéticas. 


– Transporte y desarrollo sostenible. 


Renewable Energy Science & Technology Títulos de Máster de carácter nacional: 


– Energía nuclear. 


– Economía del desarrollo sostenible del medio ambiente y la energía. 


– Modelización, optimización, decisión, organización. 


– Dirección de la tecnología y la innovación.  


b). La École Nationale Superieure des Mines de Nancy (ENSMN) es una de las 
prestigiosas grandes escuelas de ingenieros generalistas en Francia. Se crea en 1919 
para contribuir a la reconstrucción de la industria minera y del acero en el este de 
Francia. A nivel de Máster el centro oferta 5 títulos, de los cuales tres de ellos están 
relacionados con la formación en Ingeniería de Minas: 


– Ingeniería civil: construcciones y obras sostenibles. 


– Geociencia, planetas, recursos y Medio Ambiente. 


– Mecánica, Energía, Procesos y Productos. 


Oferta además sus propios master de especialidad: 


cs
v:


 1
34


75
01


54
38


62
51


39
39


87
23


9







– Gestión, tratamiento y revalorización de deshechos. 


– Reconversión y desarrollo sostenible 


c). En la Techniche Universität Aachen el centro que imparte los estudios 
relacionados con la Ingeniería de Minas es la Faculty of Georesources and Materials 
Engineering.(http://www.fb5.rwth-aachen.de/go/id/hgv/lidx/1). Dicho centro oferta 13 
titulaciones de Máster que se detallan a continuación: 


– Applied Geography M.Sc.  


– Applied Geosciences M.Sc. 


– Applied Geophysics M.Sc. 


– Waste Management Engineering M.Sc. 


– Georesources Management M.Sc. 


– Materials Sciences B.Sc. 


– Metallurgical Engineering M.Sc. 


– Sustainable Energy Supply M.Sc. 


– Nuclear Safety Engineering M.Sc. 


– M. Sc. Raw Materials Engineering 


– Technical Communications M.Sc.  


– Materials Engineering M.Sc. 


– Commercial Geography M.Sc. 


– Industrial Engineering M.Sc., Materials and Process Engineering 
Specialization 


d). La Techniche Universität Clausthal en Alemania –Universidad dedicada a la 
enseñanza de la Ingeniería de Minas desde 1763– ha modificado sus planes de 
estudio y áreas de investigación en varios bloques dentro de los cuales se estudian 
distintas ingenierías a distintos nivel (Bachelor/Grado, Master, Doctorado). Los grupos 
son: 


– Energía y Material Primas (Recursos Mineros y Energéticos) 


– Ciencias Naturales y de los Materiales (Química, Física y Ciencia de 
Materiales) 


– Ciencias Económicas (Administración de Empresas, Ingeniería de 
Organización) 


– Matemáticas e Informática (Matemáticas, Informática, Sistemas de 
Información) 


– Ingeniería Mecánica  y Ingeniería de Procesos (Mecánica, Mecatrónica, 
Ingeniería de Automatización, Ingeniería de Procesos, Ingeniería 
Química) 


Dentro del grupo de Energía y Materias Primas se imparten seis títulos de Master: 


– Energie- und Rohstoffversorgungstechnik (M. Sc. Ingeniería de Materias 
Primas y Energía) 


– Energiesystemtechnik (M. Sc. en Ingeniería de Sistemas Energéticos) 


– Geoenvironmental Engineering (M.Sc. en Ingeniería Geoambiental) 


– Petroleum Engineering (M.Sc. en Ingeniería del Petroleo) 
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– Umweltverfahrenstechnik und Recycling (M.Sc. en Ingeniería Ambiental y 
Reciclaje) 


– Rohstoff-Geowissenschaften  (M.Sc. en Ciencia de los Productos Básicos 
Terrestres) 


e). La Techniche Universitët Bergakademie Freiberg es una de las Escuelas más 
antiguas de Europa (1765) e imparte distintas titulaciones de Grado, Master y 
Doctorado relacionadas con la Ingeniería de Minas. Se define a sí misma como la 
“Universidad de Los Recursos”, siendo la geología, energía, materiales y Medio 
Ambiente sus áreas de investigación y enseñanza. En este centro se imparten 31 
titulaciones de Máster muy especializados (casi todos ellos van precedidos del 
correspondiente nivel de Grado) de los que se destacan, por su relación con la 
Ingeniería de Minas: 


– Advanced Mineral Resources Development (4 semestres) 


– Energía y recursos económicos. (4 semestres) 


– Geoinformática.(4 semestres) 


– Geofísica (4 Semestres) 


– Geoecología (4 semestres) 


– Geociencia (4 semestres) 


– Ciencias de la Tierra (4 semestres) 


– Gestión de aguas subterráneas (4 semestres) 


– International Management of Resources and Environment (IMRE) (4 
semestres) 


– Cerámica, vidrio y materiales de construcción (4 semestres) 


– Geodesia aplicada y estudios de minas (4 semestres) 


Se han tomado también como referentes académicos las ofertas formativas actuales 
de Primer Ciclo en el Sistema Universitario Español (ver apartado Justificación) y 
también la implementación de este plan de estudios en la ETSI de Ingenieros de Minas 
de la Universidad de Oviedo y la ETSI de Ingenieros de Minas de la Universidad 
Politécnica de Madrid. 


2.2.2. Referentes normativos 


Se señala a continuación la normativa que se ha tomado como referente en el diseño y 
elaboración del proyecto formativo. 


Ámbito estatal 


– Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco 
Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 


– Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios. 


– Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado. 


– Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 
universitarios oficiales. 


– Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de 
Universidades, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el 
que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de 
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estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de 
las distintas profesiones reguladas de Ingeniero. 


– Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas. 


– Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de 
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros, por 
la que se establecen las condiciones a las que se deberán adecuar los planos 
de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio 
de las distintas profesiones reguladas de Ingeniero Técnico 
(http://webs.uvigo.es/victce/images/documentos/normativas/boe-a-2009-
1477.pdf). 


– Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas 
(http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2735.pdf). 


– Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
(http://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf). Modificado 
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


Ámbito autonómico 


– Instrucciones relativas a la aplicación de la regulación contenida en el Decreto 
222/2011 de 2 de diciembre y en la Orden de 20 de marzo de 2012 sobre 
enseñanzas universitarias oficiales en el Sistema Universitario de Galicia. 


– Orden del 20 de marzo 2012 por la que se desarrolla el Decreto 222/2011, de 2 
de diciembre, por el que se regulan las enseñanzas universitárias oficiales en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia. 


– Decreto 222/2011, de 2 de diciembre, por el que se regulan las enseñanzas 
universitárias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia. 


Ámbito de la Universidad de Vigo 


– Resolución del 10 de abril de 2013 por la que se publica la normativa de 
permanencia y progreso del alumnado de las titulaciones de Grado y Máster 
Universitario de la Universidad de Vigo (DOG nº 76 del 19 de Abril de 2013). 


– Procedimiento y transferencia de créditos para Másteres Universitarios oficiales 
(2012/13). 


– Reglamento de Estudios de Doctorado. 


– Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos para titulaciones 
adaptadas al EEES. 2008. 


– Reglamento de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Vigo. 
2007. 


Además se han consultado los siguientes documentos. 
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– Protocolo de evaluación de evaluación de títulos universitarios oficiales 
(http://www.acsug.es). 


– Libro Blanco: Título de Grado en Ingeniería de Minas y Energía. Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(http://www.aneca.es/activin/docs/libroblanco_minas_def.pdf). 


– Plan estratégico de la Universidad de Vigo 
(http://webs.uvigo.es/estrategos/index.php?option=com_content&task=view&id
=68&Itemid=138). 


– Base de datos y documentación escrita elaborada por la Sociedad de 
Profesores de Ingeniería de Minas (“Professors in Mining Engineering 
Society”). 


– Documentos de trabajo elaborados por el Instituto de Ingenieros Técnicos de 
España (INITE). 


– Base de datos de la Federación Europea de Asociaciones Nacionales de 
Ingenieros (FEANI). 


– Informe “La regulación de la Profesión de Ingeniero en 5 estados miembros de 
la Unión Europea (Alemania, Francia, Finlandia, Italia y Reino Unido) 
(http://www.unizar.es/eees/doc/informe-ingenieros-ue.pdf). 


– “Proxecto de Inserción Laboral dos Titulados polo Sistema Universitario de 
Galicia 1996- 2001” (http://www.acsug.es/galego/webs/ficheros/PIL.pdf). 


– “Estudo da Inserción Laboral dos Titulados no Sistema Universitario de Galicia 
2001- 
2003”(http://www.acsug.es/galego/webs/ficheros/insercion_laboral_2001_03.pd
f). 


– “A demanda de titulados por parte das Pemes galegas (2007)”. 
(http://www.acsug.es/galego/webs/ficheros/18g.pdf). 


– “Estudo da inserción laboral dos titulados no sistema universitario galego 2005-
2006” 


– “Estudo da inserción laboral dos titulados no sistema universitário galego no 
2008-2009” 


– “Estudos sobre a experiência académica e profesional das persoas tituladas da 
Universidade de Vigo”. L. Espada y V. Martínez. Consello Social. Universidade 
de Vigo. 2013. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


Se señalan la continuación los hitos que han marcado el proceso de elaboración, 
revisión, y consulta en el seno de la Universidad de Vigo del proyecto formativo: 


– Nombramiento de la Comisión delegada de la Junta de Centro de la ETSI de Minas 
para la elaboración de la propuesta del título de Máster Universitario vinculado al 
ejercicio de la profesión de Ingeniero/a de Minas (en adelante Comisión de 
Elaboración de la Titulación): 8 de Abril de 2013. 


– Constitución de la Comisión de Elaboración de la Titulación: 16 de Abril de 2013. 
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– Aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de Vigo del calendario y 
procedimiento de elaboración de propuestas de títulos de Máster Universitario para 
su implantación en el curso 2014/14: 7 de Mayo de 2013.  


– Reuniones de trabajo de la Comisión de Elaboración de la Titulación: 16 de Abril de 
2013, 6 de Mayo de 2013, 13 de Mayo de 2013, 27 de Mayo de 2013, 3 de Junio de 
2013, 17 de Junio de 2013, 25 de Junio de 2013, 28 de Junio de 2013, 3 de Julio de 
2013, 5 de Julio de 2013, 11 de Julio de 2013 y 17 de Julio de 2013. 


– Aprobación por parte de la Comisión de Elaboración de la Titulación de la propuesta 
del proyecto formativo: 17 de Julio de 2013 


– Exposición pública de la propuesta del proyecto formativo (memoria de verificación) 
en el Centro y periodo de alegaciones: del 18 de Julio al 24 de Julio de 2013. 


– Aprobación la propuesta inicial del proyecto formativo (memoria de verificación) en 
Junta de Centro: 24 de Julio de 2013 


– Exposición pública de la Memoria ante la Comunidad Universitaria y apertura de un 
plazo de alegaciones a la propuesta: del 31 de Julio al 13 de Septiembre de 2013. 


– Revisión técnica de la propuesta por parte del Vicerrectorado competente: durante 
la fase de exposición pública de la memoria ante la Comunidad Universitaria. 


– Modificación de la propuesta en función de la revisión y alegaciones presentadas: 
del 15 de Septiembre al 26 de Septiembre de 2013. 


– Aprobación la propuesta final del proyecto formativo (memoria de verificación) en 
Junta de Centro: 23 de octubre de 2013 


– Información de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Memoria definitiva: 16 
de octubre de 2013 


– Aprobación de la propuesta en Consejo de Gobierno de la Universidad de Vigo de 
la Memoria definitiva: 29 de octubre de 2013 


– Aprobación de la propuesta en Consejo Social de la Universidad de Vigo de la 
memoria definitiva: 8 de noviembre de 2013 


Se presenta a continuación una breve descripción de la implementación de estos hitos 
en la elaboración y diseño del proyecto formativo del título académico de Máster 
Universitario en Ingeniería de Minas. 


La Junta de Centro, en su reunión mantenida el día 8 de Abril de 2013 acuerda 
delegar la elaboración de la propuesta del proyecto formativo vinculado al ejercicio de 
la profesión regulada de Ingeniero/a de Minas en una comisión delegada de este 
órgano colegiado. También se acuerda en dicha sesión la composición de dicha 
comisión, formada por: 


Presidente: Director del Centro: Benito Vázquez Dorrío 


Secretaria: Secretaria del Centro: Natalia Caparrini Marín 


Vocal 1º: Coordinadora del título: Elena Alonso Prieto  


Vocal 2º: Representante del PDI de la intensificación Ambiental y Minera: Javier 
Taboada Castro 


Vocal 3º: Representante del PDI de la intensificación de Materiales: Marta Cabeza 
Simó 


Vocal 4º: Representante del PDI de la intensificación de Energía: Enrique Granada 
Álvarez 


Vocal 5º: Representante del PDI de materias básicas: Lino José Álvarez Vázquez 
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Vocal 6º: Representante del Personal de Administración y Servicios: María del Carmen 
Romo Pérez  


Vocal 7º: Representante de alumnado: Iván Veleiro Pinal  


Vocal 8º: Representante de alumnado: Jaime García Iglesias 


Vocal 9º: representante del ámbito profesional: Juan Ricoy Alonso (Director Técnico de 
Explotación de “Áridos do Mendo”) 


Se considera oportuno señalar que el representante del ámbito profesional es el 
Delegado en Galicia del Colegio Oficial de Ingenieros de Minas del Noroeste de 
España, por lo que la comisión ha contado en todo momento con el apoyo y 
asesoramiento de dicho organismo, a través de la figura de este miembro de la 
Comisión. 


La Comisión de Elaboración de la Titulación mantuvo reuniones de trabajo desde su 
constitución formal, el 16 de Abril de 2013, hasta la aprobación de una propuesta 
inicial que se elevó a la Junta de Centro. La forma de trabajo adoptada por la Comisión 
de Elaboración de la Titulación se basó en el debate abierto, sin restricciones, de cada 
uno de los diferentes aspectos del proyecto formativo. 


Todas las actas de las reuniones de la Comisión de Elaboración de la Titulación son 
públicas y accesibles en la página Web del centro (http://webs.uvigo.es/etseminas/) en 
la zona de “Descargas de Actas y Gastos”, al objeto mantener debidamente informada 
a la comunidad universitaria del centro, facilitando la aportación de ideas y 
sugerencias a la Comisión. De forma complementaria se informó de las decisiones 
más relevantes del trabajo de la Comisión en las Juntas de Centro ordinarias 
celebradas durante el proceso de elaboración y diseño del proyecto formativo. 


Cabe señalar que la Comisión de Elaboración de la Titulación ha contado en todo 
momento con la asesoría de los siguientes servicios administrativos y áreas 
académicas de la Universidad de Vigo: (i) Área de Estudios de Posgrado, (ii) Área de 
Apoyo a la Docencia y Calidad, (iii) Sección de Posgrado y Formación Continua. 


La Comisión de Elaboración de la Titulación a lo largo de sus sesiones, elaboró una 
propuesta inicial del proyecto formativo que se plasmó en un documento inicial de la 
memoria de verificación, siendo aprobado dicho documento por unanimidad por parte 
de la Comisión de Elaboración de la Titulación en sesión celebrada el 17 de Julio de 
2013. Dicho documento fue expuesto a la comunidad universitaria del Centro y tras un 
período de exposición pública y alegaciones internas en el Centro, fue aprobado en 
Junta de Escuela el 24 de Julio de 2013.  


De acuerdo con el procedimiento establecido por el Vicerrectorado de Organización 
Académica, Profesorado y Titulaciones se procedió a habilitar un período de 
exposición pública del proyecto formativo aprobado en Junta de Centro a toda la 
comunidad universitaria de la Universidad de Vigo 
(http://www.uvigo.es/uvigo_gl/estudos/implantacion/master.html), período durante el 
cual se habilitó también el período de presentación de alegaciones al proyecto 
formativo.  


2.3.2. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


En relación a los procedimientos de consulta externos, cabe señalar que se han 
mantenido diferentes reuniones y con representantes de diferentes colectivos, al 
objeto de disponer de una perspectiva amplia del ejercicio de la profesión. 


a) Consultas con otras universidades 


Se ha mantenido una línea de contacto abierta y continuada con el resto de centros 
que están preparando el proyecto formativo en otras universidades, especialmente con 
la ETS de Ingenieros de Minas de la Universidad de Oviedo y la ETS de Ingenieros de 
Minas de la Universidad Politécnica de Madrid. En este sentido cabe señalar la reunión 


cs
v:


 1
34


75
01


54
38


62
51


39
39


87
23


9



http://webs.uvigo.es/etseminas/

http://www.uvigo.es/uvigo_gl/estudos/implantacion/master.html





mantenida en la ETS de Ingenieros de Minas de la UPM a la que asistieron, como 
representantes de la Universidad de Vigo el Director del Centro y la Coordinadora del 
título el día 11 de Junio de 2013. Asistieron a dicha reunión y sesión de trabajo 
representantes de las Universidades Politécnica de Madrid, Oviedo, Vigo, Politécnica 
de Cartagena, Politécnica de Catalunya, País Vasco, Jaén, Huelva, Córdoba, Castilla-
La Mancha y Salamanca, planteándose en dicha sesión cómo se está abordando el 
proyecto formativo en las diferentes universidades, al objeto de tratar de aplicar, en la 
medida de lo posible, criterios comunes y de recabar ideas del resto de proyectos 
formativos. 


El objetivo general de esta sesión de trabajo fue conocer cómo se está abordando el 
diseño y elaboración del proyecto formativo en las diferentes universidades y tratar de 
coordinar la implantación del título académico de Máster Universitario vinculado al 
ejercicio de la profesión de Ingeniero/a de Minas en el ámbito estatal. Cabe señalar 
que los proyectos formativos en las diferentes universidades están marcados por el 
contexto específico de cada Comunidad Autónoma y/o universidad, por lo que algunos 
modelos o aspectos específicos de los proyectos formativos son difícilmente 
extrapolables al resto de universidades. No obstante lo anterior, sí se ha podido 
comprobar que existen ciertas similitudes en relación al contexto académico a nivel de 
centro con la Universidad Politécnica de Madrid, por lo que éste ha sido el referente 
externo más cercano desde el punto de vista académico en el Sistema Universitario 
Español. 


b) Reuniones de ámbito autonómico  


Se ha asistido a una reunión con representantes las Escuelas de ingeniería con 
profesión regulada dentro del sistema universitario gallego: Se celebró en la Escuela 
de arquitectura el 23 de Junio de 2009. El objetivo de esta reunión era conocer el 
estado actual de los diferentes centros donde se imparten estudios de Ingeniería 
(exclusivamente las catalogadas como profesiones reguladas), respecto al proceso de 
adaptación de los títulos al EEES. 


c) Consultas a Empresas e Instituciones 


Con el objetivo de adecuar las competencias y contenidos del proyecto formativo a las 
necesidades del mercado laboral y tratar de garantizar el mayor nivel de empleabilidad 
posible de los egresados se han realizado diversas consultas a empresas e 
instituciones vinculadas al ejercicio profesional del Ingeniero/a de Minas. Se han 
realizado consultas con el fin de conocer y valorar las principales tecnologías 
demandadas por los empleadores; las competencias, cualidades y aptitudes deseadas 
en los titulados y la formación inicial que se realiza en las empresas y definir así los 
perfiles profesionales más adecuados para los ingenieros de minas  en el entorno 
socioeconómico de Galicia. Cabe señalar la reunión que mantuvo la Dirección del 
centro el 12 de Junio de 2013, con el Decano-Presidente del Colegio de Ingenieros de 
Minas del Noroeste de España y los Decanos Delegados de las 4 provincias gallegas. 


Se considera oportuno señalar que también se ha consultado determinada 
documentación, además de la que se indica en el apartado “Referentes Externos”, 
entre la que cabe citar: 


– Informe provisional “Estudio de la situación actual y perspectivas de la 
formación y empleabilidad de los Ingenieros de Minas (ESAPFEIM)” realizado 
por el Consejo Superior de Colegios de Ingenieros de Minas de España, 
elaborado a partir de los resultados de la encuesta realizada a los Ingenieros 
de Minas colegiados. 


– Resultados provisionales de la “Encuesta Socio-profesional sobre los 
Ingenieros de Minas colegiados. Opinión de los empleadores realizado por el 
Consejo Superior de Colegios de Ingenieros de Minas de España” 
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1100..  CCaalleennddaarriioo  ddee  iimmppllaannttaacciióónn  


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


Se plantea la implantación del título de Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la 


Universidad de Vigo el curso 2014/15. Para este curso se ofertarían las plazas de nuevo 


ingreso y se impartiría el primer curso de la titulación, impartiéndose el segundo curso de la 


titulación en el 2015/16. En cuanto a la titulación de Ingeniería de Minas, su extinción se ha 


planteado de forma sincronizada con la implantación de los Grados Universitarios que oferta la 


ETS de Ingeniería de Minas de la Universidad de Vigo. En el curso 2009/10 se ofertó por última 


vez nuevo ingreso en el título y en el 2013/14 se impartirá por última vez 5º curso de esta 


titulación. En el curso 2010/11 se ofertaron por primera vez plazas de nuevo ingreso en el 


Grado Universitario en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos por la Universidad de 


Vigo y Grado Universitario en Ingeniería de la Energía por la Universidad de Vigo. Ambos título 


impartirán durante el curso 2013/14 el 4º curso de cada titulación, por lo que la oferta del título 


de Máster en el 2014/15 garantizaría la continuidad de estudios de segundo nivel para aquellos 


estudiantes que así lo estimen oportuno. 


Conscientes de que la implantación de un título resulta una labor compleja, que requiere la 


participación activa, coherente y organizada de diferentes servicios administrativos y 


académicos, se propone el siguiente calendario de realización de actividades. Aun cuando la 


implantación del título está supeditada a la evaluación positiva por parte de la Agencia para la 


Calidad del Sistema Universitario de Galicia, la autorización de la Comunidad Autónoma y el 


informe favorable de verificación por parte del Consejo de Universidades, las fechas previstas 


en que, de ser favorables, se dispondría de dichas autorizaciones y el calado de las actividades 


a llevar a cabo para poder implantar el título en el curso 2014/15, hace necesario que algunas 


de las actividades aquí planteadas tengan que desarrollarse sin conocer el resultado de los 


dictámenes anteriormente citados. Las fechas planteadas son orientativas, pues algunos de los 


hitos que se indican están condicionados por los calendarios que marca la propia Universidad, 


y que se aprueban anualmente (calendario escolar, calendario de preinscripción y matrícula, 


calendarios internos de la Universidad para elaboración y aprobación de POD y Guías 


Docentes). 


Noviembre-Diciembre 2013: Constitución de la Comisión Académica del Máster y elaboración y 


aprobación del Reglamento de Régimen Interno de dicha Comisión. 


Enero-Febrero 2014: preparación de la página Web propia del título, al objeto de poder 


proporcionar información sobre el mismo. Preparación de soportes para difusión e información 


del título. La edición definitiva de dichos soportes estará supeditada a la recepción de los 


correspondientes dictámenes por parte de ACSUG, Comunidad Autónoma y Ministerio de 


Educación y Ciencia. 


Febrero-Marzo de 2014. Inclusión, por parte de los servicios administrativos competentes de la 


Universidad, de la información relativa a la gestión académica del título en la plataforma de 


gestión académica. 


Marzo-Abril de 2014: Elaboración y aprobación del Plan de Ordenación Docente, que implica la 


asignación de los docentes a las materias a impartir en el curso 2014/15 (primer curso de la 


titulación). 


Abril-Mayo 2014: Realización de Jornadas de Información sobre la titulación a los alumnos de 


4º curso de las titulaciones de primer ciclo impartidas en la ETS de Ingeniería de Minas de la 
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UVIGO. Realización de labores de difusión del título entre otros colectivos (empresas, colegios 


profesionales entre otros). 


Mayo-Junio 2014: Coordinación y elaboración de la Guía de la Titulación. Realización de 


reuniones con los coordinadores de materias y profesorado del título. 


Junio 2014: Acciones de información sobre el calendario y procedimiento de preinscripción y 


matrícula 


Julio 2014: Apertura de los períodos de preinscripción y matrícula del título. 


Septiembre 2014: Comienzo del Curso. Realización de Jornada de presentación a los alumnos 


de nuevo ingreso. 
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44..  AAcccceessoo  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  eessttuuddiiaanntteess  


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y a las enseñanzas 


En relación a la información pública de los títulos de Máster Universitario en la Universidad de 


Vigo, en la actualidad, son accesibles y están disponibles los siguientes canales de información: 


1) Información proporcionada desde los servicios centrales de la Universidad de Vigo 


Información que proporciona la página web de la Universidad de Vigo de carácter general. En 


la página principal de la Universidad de Vigo (http://www.uvigo.es), en el apartado  “Estudios y 


Titulaciones” se accede a la información “Másteres Universitarios”. En esta dirección de 


Internet figura el listado por ámbitos de los títulos de Máster Universitario regulados por el RD 


1393/2007 con el link activado tanto al centro del cual depende el título y a la información 


propia de cada título. Esta información incluye la denominación formal del título de máster, 


carácter del título (propio o interuniversitario, indicando en este último caso las universidades 


participantes y la universidad coordinadora), información relativa a las condiciones de acceso y 


admisión en el título, centro de adscripción, datos de contacto del coordinador/a, dirección de 


Internet propia del programa  y memoria de verificación del programa de doctorado, número 


de créditos del programa y modalidad de la enseñanza. 


En cuanto a la información relativa al procedimiento de matrícula, está activa la información 


en el  apartado “Accesos Directos” de la página principal de la Universidad de Vigo 


(http://www.uvigo.es) un epígrafe denominado “Matrícula curso 20XX-20XX). En dicha página 


web figura la información detallada al respecto de la convocatoria de matrícula para estudios 


de Grado Universitario, Máster Universitario y Doctorado en la Universidad de Vigo.  


2) Información que proporciona el centro de adscripción 


La Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas, dispone de página Web propia 


(http://webs.uvigo.es/etseminas/), donde se puede consultar toda la información pública 


actualizada en relación la oferta formativa del centro. El centro desarrollar además otras líneas 


de acción que apoyan la acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso en el título 


de Máster, tales como:  


La Web propia del centro (http://webs.uvigo.es/etseminas/) constituye un medio de 


orientación determinante en la vida académica del estudiante. De forma general, el estudiante 


puede encontrar información básica sobre la oferta formativa del centro, horarios de clase, 


calendario de exámenes, Guía de la Titulación, acceso a los servicios del centro (Secretaría, 


Biblioteca, Aula de Informática), prensa, bolsa de trabajo, descargas de documentos, etc… 


El centro contempla además desarrollar otras líneas de acción de orientación, información y 


apoyo a los estudiantes de nuevo ingreso en el título de Máster, entre las que cabe citar la 


Sesión de Información para los egresados de los títulos del Grado Universitario en Ingeniería 
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de los Recursos Mineros y Energéticos y Grado Universitario en Energía. Ambos títulos 


constituyen en la actualidad la oferta formativa de nivel de Grado Universitario del centro, por 


lo que el centro, a finales de curso, organizará al menos una Sesión de Información 


especialmente dirigida a dichos alumnos, potenciales estudiantes del título de Máster 


Universitario. En dicha Sesión de Información se proporcionará al menos información al 


respecto de: (i) objetivos y competencias que se desarrollan en el proyecto formativo del título 


de Máster, (ii) justificación y descripción del plan de estudios, (iii) información sobre número 


de plazas, acceso y admisión, (iv) plazos y procedimiento de matrícula, (v) calendario escolar y 


(vi) plan de estudios y planificación de la enseñanza. 


El Sistema Interno de Garantía de Calidad del centro tiene habilitados además los siguientes 


procedimientos: 


a) “DO-0202 Promoción de las titulaciones”, cuyo objeto es establecer la sistemática que 


permita a los centros planificar, organizar, y evaluar de forma adecuada las acciones de 


divulgación de su oferta formativa. El Plan de promoción está conformado un conjunto de 


acciones integradas en un programa anual cuyo objetivo fundamental es ofrecer información 


directa a estudiantes potenciales sobre las características de la titulación, centro y/o 


universidad. La finalidad del proceso es garantizar la adecuación y la eficacia de los sistemas de 


promoción de las titulaciones, en lo relativo a la consecución de los objetivos relacionados con 


la matrícula, demanda…y/o captación del estudiantado en línea con la orientación y/o 


estrategia de la titulación (en términos de lugar de origen, género, estudios, expediente 


académico...), en el marco del perfil de ingreso.  


b) “DO-03-01 Información pública y rendición de cuentas”, cuyo objeto es establecer los 


mecanismos que permitan garantizar y asegurar la disponibilidad de la publicación periódica, 


actualizada y accesible a los distintos grupos de interés de la información relevante 


relacionada con los centros y titulaciones de la Universidad de Vigo, así como su rendición de 


cuentas. La finalidad del proceso es garantizar que la información relevante está disponible de 


forma pública, accesible y actualizada para los distintos grupos de interés y cumple con los 


requisitos establecidos 


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado 


El perfil de ingreso adecuado para aquellos alumnos que vayan a comenzar los estudios de la 


titulación de Máster Universitario en Ingeniería de Minas se define en términos académicos y 


de aptitudes y actitudes personales de la siguiente forma: 


– Desde el punto de vista de su formación académica previa, el estudiante debe poseer 
conocimientos y habilidades básicas de una titulación académica del ámbito 
tecnológico, en particular, y resultaría lo más adecuado, del ámbito tecnológico 
vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero Técnico de Minas. En 
particular, el título se concibe dentro de la oferta formativa de la ETSI de Minas de la 
Universidad de Vigo, por lo que resulta especialmente coherente como continuación 
de estudios de los títulos de Grado que oferta el centro: Grado Universitario en 
Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos y Grado Universitario en Ingeniería 
de la Energía. El título se concibe como elemento necesario de la oferta formativa de la 
ETSI de Minas de la UVIGO para poder abarcar la formación en el ámbito de la 
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Ingeniería de Minas desde los estudios de Primer Ciclo (Grado Universitario) a los de 
Tercer Ciclo (Doctorado). 


– El estudiante debe mostrar interés por la gestión integral y sostenible de los recursos 
naturales renovables y no renovables (búsqueda, evaluación, extracción y 
transformación de estos recursos). 


– El estudiante debe estar dispuesto y motivado para trabajar en equipo y estar 
dispuesto a ser parte activa del proceso enseñanza-aprendizaje, con preocupación por 
la calidad y motivación por el logro de los objetivos. 
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55..  PPllaanniiffiiccaacciióónn  ddee  llaa  eennsseeññaannzzaa  


5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 
Esquema general del plan de estudios: 


Tipo de materia/asignatura Créditos a cursar Créditos ofertados 


Obligatorias 69 69 


Optativas 24 60 


Prácticas externas 9 9 


Trabajo fin de Máster 18 18 


Total 120 156 


5.1.1. Breve descripción del contexto del proyecto formativo 


Se considera oportuno describir cómo se ha llevado a cabo el proceso de diseño y 
elaboración del proyecto formativo del título académico.  


En primer lugar, cabe señalar que se han tenido en cuenta las siguientes condiciones de 
contorno que conforman el marco académico y normativo en el que se ha diseñado el 
proyecto formativo en su conjunto y la planificación de las enseñanzas en particular. 


a) Desde el punto de vista normativo y jurídico, se ha tenido en cuenta la normativa de 
obligado cumplimiento, de la que se presenta una relación de la más relevante en el 
epígrafe “Justificación”, dentro del apartado “Referentes Externos”. 


b) Desde el punto de vista académico y profesional, se han empleado los referentes 
externos descritos en el epígrafe “Justificación” de esta memoria.  


No obstante lo anterior cabe señalar que esta propuesta de título se concibe dentro de la 
oferta formativa de primer y segundo ciclo de la ETS de Ingenieros de Minas de la 
Universidad de Vigo. En ese sentido, cabe recordar que la oferta formativa de Grado de la 
ETS se conforma actualmente con la impartición de los siguientes títulos. 


– Graduado/a Universitario en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos 


– Graduado/a Universitario en Ingeniería de la Energía 


El título de Máster que se propone constituye la continuación natural, desde el punto de vista 
académico, a la realización de estos estudios de Grado Universitario. De ahí que se haya 
tomado como punto de partida el conjunto de competencias, habilidades y destrezas que el 
estudiante ha adquirido una vez superados dichos estudios. 


5.1.2. Explicación general del plan de estudios 


El plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad de 
Vigo posee una carga docente de 120 ECTS, distribuidos de la siguiente forma: 


– 24 ECTS a diseñar curricularmente por parte de la Comisión Académica del Máster 
en función de los estudios cursados previamente por el estudiante. 


– 69 ECTS de carácter obligatorio. 


– 9 ECTS de carácter obligatorio de la materia “Prácticas Externas” 


– 18 ECTS de carácter obligatorio de la materia “Trabajo Fin de Máster” 


Se describe a continuación cada uno de los módulos que conforman el plan de estudios y 
cómo se ha planteado trabajar las competencias del título en las diferentes materias que lo 
constituyen. 


Como se ha señalado previamente, uno de los aspectos determinantes a la hora de plantear 
el título es qué formación académica poseen los estudiantes que pueden acceder al mismo. 
Con carácter general, la Orden CIN/310/2009 establece que tienen acceso directo al título 
(sin necesidad de realizar complementos de formación) aquellos estudiantes que hayan cs
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adquirido previamente las competencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden 
Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Técnico 
de Minas y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la 
antes citada Orden Ministerial.  


Cabe señalar que la Orden CI/306/2009 posibilita la expedición de títulos para 5 Tecnologías 
Específicas (con una carga docente mínima de 48 ECTS por Tecnología Específica): 


– Explotación de Minas 


– Instalaciones Electromecánicas Mineras 


– Mineralurgia y metalurgia 


– Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos 


– Sondeos y Prospecciones Mineras 


Actualmente existen en el Sistema Universitario Español, tal como se describe en el epígrafe 
“Justificación”, una oferta de 23 títulos académicos de Grado Universitario vinculados al 
ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico de Minas (según la información 
que figura en el Registro de Universidades, Centros y Títulos) con diferentes Tecnologías 
Específicas, algunos de ellos con dos Tecnologías Específicas. Habida cuenta de que la 
Tecnología Específica en el título de Grado Universitario vinculado al ejercicio de la 
profesión de Ingeniero/a Técnico de Minas tiene una carga docente mínima de 48 ECTS, y 
que pueden acceder al título de Máster Universitario estudiantes que hayan cursado sólo 
una de las 5 Tecnologías Específicas, se ha considerado necesario plantear en la 
planificación de las enseñanzas un Módulo de Formación Avanzada en Tecnologías, que se 
describe a continuación. 


Módulo de “Formación Avanzada en Tecnologías” 


El Módulo de Formación Avanzada en Tecnologías está planteado como un conjunto de 
materias de carácter optativo, de forma que la Comisión Académica del Máster diseña para 
cada colectivo de alumnos un currículo de materias en las que recibe formación avanzada 
en las Tecnologías Específicas que no ha cursado previamente. Se ha realizado una 
selección de un conjunto de materias que proporcionan formación avanzada en las 
diferentes tecnologías específicas, de forma que este Módulo de Formación Avanzada en 
Tecnologías está formado por las siguientes materias: 


Denominación de la materia ECTS 


Procesos de Carboquímica y Petroquímica 6 


Energía térmica convencional y renovable 3 


Fundamentos de generación eléctrica 3 


Obtención y transformación de materiales metálicos 6 


Concentración de minerales 6 


Explotación sostenible de recursos mineros 7,5 


Explosivos y voladuras 6 


Diseño y ejecución de obras subterráneas 4,5 


En el caso particular de la oferta formativa de la ETS de Ingeniería de Minas de la 
Universidad de Vigo, cumplen los requisitos de acceso al título los alumnos procedentes de 
las titulaciones de Grado Universitario que se imparten en dicho centro y que son los 
siguientes: 


– Colectivo 1 Graduado/a en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos por la 
Universidad de Vigo, Tecnología Específica “Mineralurgia y Metalurgia” 


– Colectivo 2. Graduado/a en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos por la 
Universidad de Vigo, Tecnología Específica “Explotación de Minas” cs
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– Colectivo 3. Graduado/a en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos por la 
Universidad de Vigo, Tecnología Específica “Recursos Energéticos, Combustibles y 
Explosivos” 


– Colectivo 4. Graduado/a en Ingeniería de la Energía por la Universidad de Vigo 


En función del colectivo de procedencia, los alumnos deberán cursar los créditos 
correspondientes a la formación avanzada en las tecnologías específicas no cursadas y que 
se concreta de la siguiente forma: 
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Titulación de acceso (de la 
Universidad de Vigo) 


Materias a cursar en el Módulo de 
Formación Avanzada en Tecnologías 


ECTS a 
cursar en 
Módulo de 
Formación 


Avanzada en 
Tecnologías 


ECTS a 
cursar en 
Módulo de 
Formación 


Avanzada en 
Tecnologías 


ECTS optativos (a 
escoger entre una 


oferta de 3 
optativas de 6 


ECTS cada una) 


Grado Universitario en 
IRME- Tecnología 


“Mineralurgia y Metalurgia” 


Procesos de Carboquímica y Petroquímica 6 


12 12 Energía térmica convencional y renovable 3 


Fundamentos de generación eléctrica 3 


Grado Universitario en 
IRME - Tecnología 


“Explotación de Minas” 


Procesos de Carboquímica y Petroquímica 6 


18 6 


Energía térmica convencional y renovable 3 


Fundamentos de generación eléctrica 3 


Obtención y transformación de materiales 
metálicos 


6 


Grado Universitario en 
IRME. Tecnología 


“Recursos Energéticos, 
Combustibles y Explosivos” 


Obtención y transformación de materiales 
metálicos 


6 


12 12 


Concentración de minerales 6 


Grado Universitario en 
Ingeniería de la Energía 


Obtención y transformación de materiales 
metálicos 


6 


24 0 
Explotación sostenible de recursos mineros 7,5 


Explosivos y voladuras 6 


Diseño y ejecución de obras subterráneas 4,5 


Para los alumnos de los colectivos (colectivos 1, 2 y 3) para los que no se estima necesario 
que cursen 24 ECTS del Módulo de Formación Avanzada en Tecnologías, se oferta un 
conjunto de 3 materias, de 6 ECTS cada una, al objeto de que se completen 24 ECTS. El 
conjunto de materias optativas que se oferta es el siguiente: 


Listado de materias optativas ECTS 


Ingeniería de taludes 6 


Eficiencia Térmica y Cogeneración 6 


Recursos renovables y no renovables. Geomática avanzada 6 


Para cualquier otro colectivo, procedente de un título de Grado Universitario del Sistema 
Universitario Español vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico 
de Minas (y que por lo tanto cumple los requisitos de acceso al título), la Comisión 
Académica del Máster seleccionará el conjunto de materias del Módulo de Formación 
Avanzada en Tecnologías que el alumno deberá cursar en base a su currículo académico de 
acceso y la/s Tecnología/s Específica/s que haya cursado previamente. 


En el caso de estudiantes procedentes de otros títulos de Grado que no estén vinculados al 
ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Técnico de Minas, la Comisión Académica 
del Máster valorará, junto con los servicios administrativos competentes, si cumple o no los 
requisitos de acceso. Asimismo la Comisión Académica del Máster establecerá, de ser el 
caso, los complementos de formación acordes al currículo académico del alumno, así como 
el diseño curricular de las materias a cursar dentro del Módulo de Formación Avanzada en 
Tecnologías. 


Las competencias que se trabajan en el “Módulo de Formación Avanzada en Tecnologías” 
se corresponden con algunas (no todas) de las competencias fijadas en la Orden 
CIN/310/2009, correspondientes al bloque de “Tecnologías Específicas”. 


Módulos de “Simulación Numérica en Ingeniería de Minas” y “Formación Especializada en 
Tecnologías” 


Estos módulos del plan de estudios están conformados por el conjunto de materias, de 
carácter obligatorio, que todos los alumnos deben cursar y en las que se trabajan con 
profundidad el conjunto de competencias de los bloques de “Ampliación de Formación 
Científica y de Gestión” (20 ECTS mínimo) y “Tecnologías Específicas” (40 ECTS mínimo) 
de la Orden CIN/310/2009. Se describe a continuación cómo se conforman estos módulos y 
qué competencias trabajan. cs
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En particular se ha optado por ampliar la carga docente asignada al trabajo de las 
competencias CA1, CA2 y CA3 (competencias del bloque de “Ampliación de Formación 
Científica y de Gestión”). La Orden CIN/310/2009 establece una carga docente de 20 ECTS 
para trabajar estas competencias y en este proyecto formativo se ha considerado pertinente 
ampliar la carga docente hasta 24 ECTS y dotar a este bloque de un marcado carácter 
práctico y avanzado.  


En particular se ha optado por desarrollar las competencias CA1 y CA2 en base al desarrollo 
de habilidades y destrezas en el ámbito de la simulación numérica en Ingeniería de Minas. 
De ahí que se plantee una materia donde se abordan en profundidad los métodos 
matemáticos en el ámbito de la ingeniería y después se aborda la implementación de 
métodos numéricos en Geotecnia, Mecánica de Fluidos, Mecánica de Sólidos, 
Carboquímica y Petroquímica. Este conjunto de materias constituyen un Módulo cuyo 
objetivo es formar a los estudiantes en las metodologías y herramientas que les permitan 
abordar la simulación numérica de diferentes problemas en el ámbito de la Ingeniería de 
Minas. La denominación de este módulo es “Simulación numérica en Ingeniería de Minas” y 
su carga docente de 18 ECTS. La competencia CA3 se trabaja en una materia, de carácter 
obligatorio, de 6 ECTS. 


También se ha optado por ampliar la carga docente asignada al trabajo de las competencias 
del bloque de “Tecnologías Específicas”, para el que la Orden CIN/310/2009 establece un 
mínimo de 40 ECTS. En este proyecto formativo, valorado el alcance de las competencias 
que hay que trabajar, se ha optado por aumentar la carga docente a 45 ECTS. La 
distribución de créditos y materias se presenta en la tabla siguiente. En el anexo a este 
documento se señala la relación de competencias que se trabajan en cada una de las 
materias que conforman el plan de estudios. 


Denominación del módulo en el plan de 
estudios 


Denominación formal de la materia en el plan 
de estudios 


ECTS a 
cursar 


Carácter 


Simulación numérica aplicada a la Ingeniería 
de Minas 


Matemáticas avanzadas 6 OB 


Simulación aplicada a Mecánica de Fluidos 3 OB 


Simulación aplicada a Mecánica de Sólidos 3 OB 


Simulación aplicada a Geotecnia 3 OB 


Simulación aplicada a procesos químicos 3 OB 


Formación Especializada en Tecnologías 


Gestión integral de industrias mineras 6 OB 


Modelización y evaluación de recursos 
mineros 


6 OB 


Ingeniería minera 6 OB 


Gestión de recursos energéticos 6 OB 


Túneles e infraestructuras subterráneas 6 OB 


Ingeniería del agua 6 OB 


Automática 3 OB 


Ingeniería de explosivos 6 OB 


Ingeniería de minerales y materiales 6 OB 


Módulo de “Prácticum” 


Finalmente se plantea un tercer Módulo, el Módulo Prácticum, conformado con las materias 
Trabajo Fin de Máster y Prácticas Externas. 


Denominación del módulo en el plan de 
estudios 


Denominación formal de la materia 
ECTS a 
cursar 


Carácter 


Prácticum 
Prácticas Externas 9 OB 


Trabajo Fin de Máster 18 OB 


Se presenta en la siguiente tabla la secuenciación propuesta para la impartición del plan de 
estudios. Dicha secuenciación contempla cursar en primer lugar (a lo largo del primer 
cuatrimestre), las materias de formación avanzada en las tecnologías específicas no 
cursadas previamente, para continuar después con el bloque de materias de carácter 
obligatorio que conforma el núcleo central del título.  En la secuenciación por cuatrimestres cs
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se ha tomado como referencia la secuenciación real del proceso productivo, entendiendo 
éste con carácter general como: 


1. Búsqueda y evaluación de los recursos 


2. Explotación de los recursos 


3. Preparación de los recursos para la fabricación de materias primas u uso industrial 


4. Uso de los recursos transformados en la industria 


Finalmente, se presenta una relación detallada con la información correspondiente a cada 
una de las materias que conforman el plan de estudios, detallando para cada materia 
créditos, carácter (obligatorio u optativo),  cuatrimestre en que se cursa, idiomas en que se 
imparte, competencias básicas, generales, específicas y transversales que se trabajan en la 
materia, resultados del aprendizaje, metodologías docentes propuestas, actividades 
formativas propuestas y descripción de los sistemas de evaluación propuestos. 


En lo referente al sistema de calificación, se atenderá a lo dispuesto en la normativa de 
ámbito nacional, regulado por el RD 1125/2003. 
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Planificación de las enseñanzas 


 


1er Cuatrimestre 2º Cuatrimestre 3er Cuatrimestre 4º Cuatrimestre 


 
Materias ofertadas 


ECTS 
Ofertados 


Carácter 
ECTS a 
cursar* 


Materias a cursar Carácter 
ECTS a 
cursar 


Materias a cursar Carácter 
ECTS a 
cursar 


Materias a cursar Carácter 
ECTS a 
cursar 


 


Procesos de 
Carboquímica y 
Petroquímica 


6 OP 


24 


Ingeniería de 
minerales y 
materiales 


OB 6 
Simulación aplicada a 
Mecánica de Fluidos 


OB 3 Automática OB 3 


 


Energía térmica 
convencional y renovable 


3 OP Ingeniería del agua OB 6 
Simulación aplicada a 
Mecánica de Sólidos 


OB 3 Prácticas externas OB 9 


 


Fundamentos de 
generación eléctrica 


3 OP 
Matemáticas 
avanzadas 


OB 6 
Simulación aplicada a 


Geotecnia 
OB 3 


Trabajo Fin de 
Máster 


OB 18 


 


Obbtención y 
transformación de 


materiales metálicos 
6 OP 


Ingeniería de 
explosivos 


OB 6 
Simulación aplicada a 


procesos químicos 
OB 3 


      


 


Concentración de 
minerales 


6 OP Ingeniería minera OB 6 
Gestión integral de 
industrias mineras 


OB 6 


 


Explotación sostenible de 
recursos mineros 


7,5 OP 


      


Gestión de recursos 
energéticos 


OB 6 


 


Explosivos y voladuras 6 OP 
Túneles e infraestructuras 


subterráneas 
OB 6 


 


Diseño y ejecución de 
obras subterráneas 


4,5 OP 


      


 


Ingeniería de taludes 6 OP 


 


Eficiencia Térmica y 
Cogeneración 


6 OP 


 


Recursos renovables y no 
renovables. Geomática 


avanzada 
6 OP 


 


Modelización y evaluación 
de recursos mineros 


6 OB 6 


 


Total 66   30     30     30     30 


 
* Este bloque se conforma en función del colectivo de acceso 


         Simulación numérica en Ingeniería de Minas Prácticum   
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 Formación Avanzada en Tecnologías Formación Especializada en Tecnologías   
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5.2. Movilidad: Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


La planificación, desarrollo y gestión de los convenios relativos al intercambio de 
profesores y estudiantes tanto de la Universidad de Vigo como extranjeros con otros 
centros de educación superior se realiza atendiendo, entre otros, a los siguientes 
criterios, programas de becas y ámbitos de actuación: 


La movilidad a nivel local y nacional se lleva a cabo mediante la negociación y firma de 
convenios de colaboración directa con instituciones, realizando las gestiones a través 
del servicio/vicerrectorado correspondiente y fomentando la cooperación con aquellos 
centros vinculados a la formación. De modo genérico se puede decir que en este 
ámbito el intercambio más importante es el Sicue 
(http://www.crue.org/estudiantes/movilidad/area-de-informacion.html ) que depende de 
la Conferencia de Rectores de Universidades Españolas (CRUE). 


La movilidad y los intercambios internacionales se gestionan a través de la Oficina de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Vigo 
(http://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/ori/ ). La planificación responde a dos 
ámbitos de actuación: movilidad entrante y saliente cara a Europa (Erasmus 
principalmente), y movilidad entrante y saliente hacia el resto de países (ISEP, 
programa de bolsas propias y otros programas especiales de menor difusión).  


En relación a la movilidad de estudiantes con Europa se potencia la participación y la 
obtención de becas a través de los programas y acciones promovidas por la Comisión 
Europea y la Agencia Ejecutiva de Educación, Audiovisual y Cultura, especialmente el 
programa Erasmus (dentro del Programa de Aprendizaje y Formación Permanente: 
Lifelong Learning Programme), para lo cual se firman acuerdos bilaterales Sócrates-
Erasmus plurianuales. En este caso, la idoneidad del contenido teórico y práctico 
cursado por los alumnos durante el intercambio es reflejada y validad en su contrato 
de estudios (learning agreement). En el figuran las materias a cursar, su extensión y 
reconocimiento adecuado. Dicho documento está siempre verificado por los 
responsables departamentales e institucionales de ambas universidades. Además de 
la normativa marco que sigue este intercambio, se contempla que cada centro en 
particular pueda presentar una normativa específica que se adapte mejor a sus 
condiciones particulares. Siendo así, y sin contravenir la normativa general, en este 
máster se puede adoptar y adaptar la normativa existente en la actualidad para la 
ETSE de Minas (http://webs.uvigo.es/etseminas/cms/index.php?id=48,0,0,1,0,0 ). 


Para la movilidad de profesores con Europa (tanto para los profesores de la 
Universidad de Vigo, como para los visitantes de universidades extranjeras) se prevén 
diversas actuaciones en el marco del programa Erasmus para el que se dispondrá de 
financiación: visitas OM y PV a universidades asociadas para preparar la movilidad de 
estudiantes y promover la firma de los acuerdos de cooperación y movilidad TS para 
impartir docencia. Esta movilidad TS es esencial para desarrollar la dimensión europea 
dentro de la propia universidad y entre las universidades europeas. El periodo para 
impartir docencia en el extranjero le permite a los docentes conocer otros sistemas 
universitarios diferentes y otro idioma, aportando una perspectiva europea a los cursos 
que siguen los estudiantes de la universidad anfitriona y de la universidad de origen, 
abriendo además nuevas posibilidades de cooperación y de realización de proyectos 
conjuntos entre instituciones de varios países. 


Dentro del nuevo programa LLP, en algunos casos, se incluye la movilidad del PAS y 
se contemplan nuevas acciones dentro de la movilidad docente. La Universidad de 
Vigo participa también desde hace años en el programa europeo Jean Monnet que 
facilita el desarrollo en el mundo universitario de actividades académicas relacionadas 
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con la integración europea, el estudio de la construcción de la Europa comunitaria, su 
desarrollo institucional, político, económico y social. Anualmente se promociona 
también la movilidad y recepción de docentes Jean Monnet expertos en políticas 
comunitarias, a través de los diferentes módulos aprobados y del Centro de Excelencia 
Europeo Jean Monnet de la Universidad de Vigo. 


Para la movilidad con otros países no europeos, a través de la ORI, se promueve y 
tramita la firma de convenios marco y específico con universidades de otros países, 
como instrumento para facilitar la movilidad tanto de estudiantes como de docentes. 
En el caso de Estados Unidos, la ORI participa activamente en el programa ISEP de 
intercambio de estudiantes (http://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/ori/uvigo/isep/ 
). Si nos referimos a las relaciones y movilidad con Iberoamérica, Marruecos, Túnez, 
etc. se fomenta la participación en las convocatorias anuales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y en concreto las acciones: Programa de Cooperación Interuniversitaria y 
becas MAEC-AECI. Los estudiantes podrán beneficiarse dentro de este tipo de 
movilidad con países no europeos del programa de becas de intercambio propias de la 
Universidad de Vigo (excepto  los estudiantes ISEP), así como de la convocatoria de 
ayudas complementarias de la Xunta de Galicia para estudiantes que participan en 
movilidad no europea y en la convocatoria anual de becas internacionales de la 
Universidad de Vigo. 


Por su parte, los estudiantes extranjeros podrán participar, de ser el caso, entre otros, 
en los siguientes programas: programa de becas destinados a gallegos/as de origen 
gallego y a sus descendientes para la realización de estudios universitarios de la 
Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia; becas 
MAEC-AECI que constituyen la oferta de formación a nivel postgrado del Ministerio de 
Asuntos Exteriores para estudiantes extranjeros y becas Alban de la Unión Europea y 
América-Latina para la formación especializada superior para profesionales y futuros 
cuadros directivos latinoamericanos en centros de la Unión Europea.  


En relación a las unidades de apoyo y sistemas de información para envío y acogida 
de estudiantes y profesores de intercambio, la Universidad de Vigo, a través de la 
Oficina de Relaciones Internacionales presta apoyo tanto a estudiantes, como a 
docentes propios y extranjeros, antes de su llegada y durante la estancia. Con 
respecto a los estudiantes extranjeros, gestiona la aceptación de estos estudiantes, les 
remite las cartas de aceptación para que, si procede, puedan tramitar sus visados, 
elabora anualmente una Guía del estudiante extranjero trilingüe y envía al domicilio de 
los interesados paquetes informativos sobre la Universidad de Vigo, con información 
sobre los diferentes campus y ciudades, recepción, visados, viaje, búsqueda de 
alojamiento, matrícula y posibilidades de estudios, etc. 


La ORI es el punto de referencia de llegada de los estudiantes extranjeros de 
intercambio a la Universidad de Vigo. Este servicio se ocupa de asesorarlos y 
proporcionarles alojamiento y de organizar actividades y visitas culturales específicas 
para ellos. Con respecto a los docentes extranjeros, la ORI les facilita igualmente 
información sobre la Universidad de Vigo, realiza las reservas de alojamiento en 
hoteles o residencias concertadas y presta su apoyo en todas aquellas cuestiones que 
el docente necesite en colaboración con los responsables de relaciones 
internacionales en cada centro. Cuenta además con un programa propio de 
voluntariado y acogida de estudiantes de intercambio coordinado por la ORI y formado 
por aquellos estudiantes de la Universidad de Vigo que se ofrecen como voluntarios 
para ayudar a los estudiantes extranjeros que llegan por primera vez a la Universidad 
de Vigo. Para fomentar la integración de los estudiantes extranjeros de intercambio y 
que puedan mejorar su conocimiento del idioma, la ORI ha puesto en marcha una 
acción denominada “tándem de conversa” (más información en http://www.uvigo.es/ori 
dentro de información para estudiantes extranjeros). 
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En resumen, la Oficina de Relaciones internacionales (ORI) centraliza, coordina y 
gestiona las actividades de cooperación internacional en el seno de la Universidad de 
Vigo; informa y asesora a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas 
internacionales en el ámbito de la educación superior, especialmente los programas 
propios y los financiados por la Unión Europea o el Ministerio de Asuntos Exteriores, a 
través de la AECI; fomenta y gestiona la movilidad internacional de estudiantes y 
profesores, en especial en el marco de los programas Erasmus, ISEP, Jean Monnet, 
becas MAEC, PCI y programas propios; elabora y negocia acuerdos de cooperación 
internacional con otras instituciones de educación superior; propicia la movilización de 
la comunidad académica para su participación en la cooperación internacional, 
especialmente mediante la suscripción a redes institucionales internacionales y la 
presentación de proyectos de cooperación internacionales; asegura la presencia de la 
Universidad de Vigo en foros y encuentros de educación internacionales y participa 
activamente en las principales redes internacionales de universidades como el Grupo 
Compostela de Universidades, donde coordina el programa Stella de intercambio del 
personal de administración y servicios, o la EAIE (European Association for 
International Education). 


Para finalizar, comentar que en la página 
http://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/ori/ se encuentra información disponible 
sobre todas las iniciativas y tareas descritas. 


También se considera oportuno señalar que el SGIC tiene habilitado el 
correspondiente procedimiento, del que se extractan los aspectos básicos: DO-0205 
P1. “Gestión de la movilidad”. 


– Objeto: Definir la metodología que permite gestionar los programas nacionales 
y/o internacionales de intercambio (movilidad) de los y las estudiantes en los 
centros y titulaciones de la Universidade de Vigo. 


– El alcance del presente procedimiento se extiende al estudiantado de las 
titulaciones oficiales de grado y Máster Universitario, sea estudiantado propio o 
estudiantado ajeno participante en los programas de movilidad en el ámbito 
nacional e internacional a los que se adhiere la Universidad de Vigo. 


– Finalidad del proceso: Mejorar el desarrollo de las actividades originadas por 
los estudios del estudiantado que se realizan el marco de programas 
nacionales y/o internacionales de intercambio, de forma que: (i) impulsen la 
movilidad y contribuyan a una formación de calidad en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior, (ii) contribuyan a la formación integral del 
estudiantado complementando su aprendizaje teórico y práctico, (iii) se 
obtenga una experiencia práctica que complemente la adquisición de 
competencias técnicas y personales y (iv) permitan alcanzar los objetivos de 
movilidad de los centros y titulaciones. 


5.3. Mecanismos de coordinación docente 


En cuanto a los mecanismos de coordinación docente del título, cabe distinguir entre 
órganos colegiados y órganos unipersonales. 


En cuanto a los órganos colegiados cabe señalar: (i) la Comisión Académica del 
Máster, (ii) la Junta de Centro y (iii) la Comisión de Estudios de Posgrado de la 
Universidad de Vigo. 


En aplicación de lo dispuesto por el Reglamento de Estudios Oficiales de Posgrado de 
la Universidad de Vigo, esta Comisión estará presidida por un Presidente/a, cargo que 
será ocupado por el Coordinador/a del título y formada por un total de 7 miembros, 
entre los cuales habrá un representante del Sistema de Calidad y un Secretario/a 
nombrados por la dirección del dentro de adscripción. Este será el órgano de decisión 
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en todas las cuestiones referentes al Máster Universitario, si bien, su capacidad de 
decisión está supeditada a la aprobación en unos casos a la Junta de Centro y en 
otros a la Comisión de Estudios de Posgrado de la Universidad de Vigo. 


La propuesta de composición inicial de esta Comisión Académica del Máster es la 
siguiente: 


Presidente/a: Elena Alonso Prieto 


Secretario/a: Natalia Caparrini Marín 


Representante de la Comisión de Calidad del Centro: Benito Vázquez Dorrío 


Vocal: Enrique Granada Álvarez 


Vocal: Javier Taboada Castro 


Vocal: Marta María Cabeza Simó 


Vocal: Lino José Álvarez Vázquez 


Se contará con el asesoramiento para temas puntuales y específicos de un 
representante del ámbito laboral. 


Son funciones de la Comisión Académica del Máster, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Vigo: 


1. Elaborar, y en su caso, modificar el reglamento de régimen de la propia comisión 
que deberá ser aprobado por la Comisión de Estudios de Posgrado de la Universidad. 


2. Vigilar el cumplimiento de la actividad docente y académica (cumplimiento de 
horarios de clases y tutorías, depósito de la guía docente de las materias en la 
secretaria do centro de adscripción del título), velar por la disponibilidad de los 
espacios (aulas, laboratorios, equipos de vídeo conferencia, etc.). 


3. Seleccionar los/as estudiantes admitidos/as en el título. 


4. Emitir informe para el reconocimiento de competencias. 


5. Formular las demandas de recursos humanos y materiales, debidamente 
justificadas. 


6. Seleccionar los/as estudiantes para becas o estancias de movilidad en otros centros 
o instituciones nacionales y del EEES bajo los principios de igualdad y concurrencia 
competitiva.  


7. Aquellas que en un futuro se determinen, y estén recogidas en el Reglamento 
interno de la Comisión Académica. 


En cuanto a los órganos unipersonales que realizarán tareas específicas de 
coordinación se proponen los siguientes: 


– Coordinador/a del título 


– Coordinador/a de curso 


– Coordinador/a del Módulo de “Simulación Numérica aplicada a la Ingeniería de 
Minas”. 


– Coordinador/a de materia, incluyendo el/la coordinador/a de la materia 
“Prácticas Externas” y el/la coordinador/a de la materia “Trabajo Fin de Máster”. 


El coordinador de materia se encarga básicamente de la organización secuencial del 
contenido de la materia y de organizar las actividades docentes en conexión con todos 
los profesores que participan en el desarrollo de la misma. 


Al finalizar cada curso, la Comisión Académica del Máster se reunirá con los 
coordinadores de materia para analizar el transcurso del curso. Se analizarán los 
métodos empleados y los resultados alcanzados y se valorará la necesidad de realizar 
modificaciones en la organización académica, los sistemas de evaluación utilizados, el 
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profesorado del máster, etc. En base a esta información se fijarán los objetivos para la 
siguiente edición del máster y las actividades a realizar que conformarán el plan de 
mejora.  


Finalmente, señalar que el SGIC del centro tiene habilitar un procedimiento, “DO-0201 
P1. “Planificación y desarrollo de la enseñanza”, del que se presenta una breve 
descripción: 


– Objeto: Definir la sistemática que permite organizar, implantar y mejorar la 
planificación de las enseñanzas y las distintas acciones y decisiones ligadas al 
desarrollo de la misma. 


– Finalidad del proceso: Garantizar que la planificación y desarrollo de la 
enseñanza es coherente con la memoria de titulación, se adecua al perfil del 
alumnado destinatario, incluye los elementos adecuados de información 
pública y los mecanismos que permiten la mejora continua.  


– Etapa 11: Las acciones de coordinación, tendrán como objetivo detectar y 
subsanar desviaciones respecto a lo establecido normativamente o previsto y 
poner en marcha las acciones correctivas y/o preventivas que garanticen el 
cumplimiento de los objetivos del Plan de estudios de una forma eficaz y 
eficiente. 


– Las acciones realizadas a lo largo del curso a académico se recogen en un 
Informe anual que constituirá un registro de calidad (R1 DO-0201 P1) y que a 
su vez forma parte de los registros que se analizan en el marco del programa 
de valoración de la actividad docente del profesorado. 


– Etapas 20 a 95: El seguimiento y control de la docencia por parte de los 
centros genera una serie de registros y datos que aunque están centralizados 
en el SGIC son tomados en consideración dentro del programa de valoración 
de la actividad docente. Los resultados alcanzados por los centros a la vista de 
los registros y datos, inciden en la toma de decisiones institucionales y tienen 
impactos diversos (incluido el económico).  


 


33..  CCoommppeetteenncciiaass  


Se ha tenido en cuenta, a la hora de conformar el conjunto de competencias que se 
trabajan en el título, el siguiente marco normativo y académico: 


Competencias básicas que los estudiantes deben adquirir durante sus estudios, 
establecidas por el RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010. Estas 
competencias se identifican por los códigos CB6 a CB10. 


Competencias transversales. Para definir estas competencias, se ha tomado como 
referencia el conjunto de competencias fijadas por el Real Decreto 1027/2011, de 15 
de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior, para estudios de Máster Universitario. Dichas competencias se 
identifican por los códigos CT1 a CT12 


A la hora de plantear las competencias generales y específicas del título se ha 
tomado como referencia obligada la relación de competencias establecidas por la 
Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero de Minas. En particular, dicha Orden contempla: 


En el Apartado 3 de la Orden CIN/310/2009 señala el conjunto de competencias que el 
estudiante tiene que adquirir para obtener el título. 
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En el Apartado 5 (Planificación de las Enseñanzas) de la Orden CIN/310/2009 indica la 
distribución de competencias y el número mínimo de créditos en los que se deben 
trabajar dichas competencias. En particular la Orden contempla: 


– Un módulo de “Ampliación de Formación Científica y Gestión”, con una carga 
mínima de 20 ECTS, en el que deben trabajarse 3 competencias. 


– Un módulo de “Tecnología Específica”, con una carga mínima de 40 ECTS, en el 
que deben trabajarse un total de 10 competencias. 


– Un módulo de “Trabajo Fin de Máster”, con una carga docente entre 6 y 30 ECTS 
(tal como establece el RD 1393/2007 para todos los títulos de Máster Universitario) 
en el que se trabaja la competencia ligada a esta materia. 


Por lo tanto, el conjunto de competencias tango generales (CG1 a CG7) como 
específicas (CE1 a CE18 y CA1, CA2 y CA3) del título, corresponden íntegramente 
a la relación de competencias marcadas por la Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, 
por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas, 
asignándose el carácter como competencia general u específica en función del 
alcance de cada competencia. 


Relación de competencias básicas que los estudiantes deben adquirir durante sus estudios (establecidas por el RD 
1393/2007, modificado por el RD 861/2010) 


CB6 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 


aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 


aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB8 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir 
de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 


vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan– a 


públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 


CB10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 


habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
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Relación de competencias que los estudiantes deben adquirir durante sus estudios (recogidas en el Apartado 3 Orden 
CIN/310/2009) 


CG1 
Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las 


funciones profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, 
construcción, mantenimiento, conservación y explotación en sus campos de actividad. 


CG2 


Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el 
proyecto de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y 
plasmarla adecuadamente, previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más 


adecuadas, tanto tradicionales como innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el 
progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y respetuoso con el medio ambiente. 


CG3 
Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de 


Ingeniero de Minas. 


CG4 
Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la 


misma. 


CG5 Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito. 


CE11 Capacidad para la exploración, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos geológicos. 


CE12 
Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos 


geológicos. 


CE3 
Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, transporte, distribución y 


utilización. 


CE13 Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios subterráneos. 


CE14 
Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas 


metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción. 


CE15 
Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas subterráneas, así como su gestión, 


exploración, investigación y explotación, incluyendo las aguas minerales y termales. 


CE5 
Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos 


y gases. 


CE7 Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones. 


CE6 
Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o 


peligrosos). 


CE16 Capacidad para proyectar y ejecutar túneles, obras y espacios subterráneos. 


CE9 
Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de 


explosivos y pirotecnia. 


CG6 Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral. 


CG7 
Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y 


numéricos de la ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, 
carboquímica, petroquímica y geotecnia. 


CE17 
Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, cerámicos, 


sinterizados, refractarios y otros. 


 


  


cs
v:


 1
34


75
15


56
36


30
88


18
55


76
23


2







 


 


Relación de competencias que los estudiantes deben adquirir durante sus estudios (recogidas en el Apartado 5 de la Orden 
CIN/310/2009) 


De Ampliación 
de formación 
científica y 


gestión 


CA1 


Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el 
planteamiento del problema hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un 
programa de ordenador. En particular, capacidad para formular, programar y aplicar modelos 


analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad 
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas. 


CA2 
Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de 


medios continuos, cálculo de estructuras, geotecnia, Carboquímica y petroquímica. 


CA3 
Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y 
mantenimiento. Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión 


del conocimiento. 


De Tecnología 
Específica 


CE1 
Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las 


aguas subterráneas, minerales y termales. 


CE2 Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales. 


CE3 
Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, 


distribución y utilización. 


CE4 
Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, 


incluyendo la construcción de túneles y otras infraestructuras subterráneas. 


CE5 
Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de 


sólidos, líquidos y gases. 


CE6 
Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, 


industriales o peligrosos). 


CE7 Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones. 


CE8 Conocimiento de sistemas de control y automatismos. 


CE9 
Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, 


manipulación y uso de explosivos y pirotecnia. 


CE10 
Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, 
plantas metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales 


metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y otros. 


Trabajo Fin de 
Máster 


CE18 


Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de 
un trabajo realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto 
integral de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las 


competencias adquiridas en las enseñanzas. 
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Relación de competencias transversales que los estudiantes deben adquirir durante sus estudios (tomando como referencia 
las competencias recogidas para estudios de Máster Universitario en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 


Superior) 


CT1 
Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de estudio para 


formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una 
reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en cada caso. 


CT2 
Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e 


innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o profesional concreto, 
en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad. 


CT3 
Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes de la 


investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así como los fundamentos más 
relevantes sobre los que se sustentan. 


CT4 
Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o 


tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de 
transferencia del conocimiento. 


CT5 
Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno o más 


campos de estudio. 


CT6 Concebir la Ingeniería de Minas en un marco de desarrollo sostenible. 


CT7 


Tomar conciencia de la necesidad de una formación y mejora continua de calidad, desarrollando valores propios de 
la dinámica del pensamiento científico, mostrando una actitud flexible, abierta y ética ante opiniones o situaciones 


diversas, en particular en materia de no discriminación por sexo, raza o religión, respeto a los derechos 
fundamentales, accesibilidad, etc 


CT8 
Entender la trascendencia de los aspectos relacionados con la seguridad y saber transmitir esta sensibilidad a las 


personas de su entorno. 


CTR9 
Favorecer el trabajo cooperativo, las capacidades de comunicación, organización, planificación y aceptación de 
responsabilidades en un ambiente de trabajo multilingüe y multidisciplinar, que favorezca la educación para la 


igualdad, para la paz y para el respeto de los derechos fundamentales. 


CT10 
Aplicar la legislación vigente del sector, identificar los elementos clave del entorno social y empresarial del sector y 


relacionarse con la administración competente integrando este conocimiento en la elaboración de proyectos de 
ingeniería y en el desarrollo de cualquiera de los aspectos de su labor profesional. 


CT11 
Adquirir conocimientos avanzados y demostrar, en un contexto de investigación científica y tecnológica o altamente 
especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología 


de trabajo en uno o más campos de estudio. 


CT12 
Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su fundamentación 


científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de forma imprecisa, 
incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados. 
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Procesos de 
Carboquímica y 


Petroquímica


Energía térmica 
convencional y 


renovable


Fundamentos de 
generación 


eléctrica


Obtención y 
transformación 
de materiales 


metálicos


Concentración 
de minerales


Explotación 
sostenible de 


recursos 
mineros


Explosivos y 
voladuras


Diseño y 
ejecución de 


obras 
subterráneas


Ingeniería de 
taludes


Eficiencia 
Térmica y 


Cogeneración


Recursos renovables y no 
renovables. Geomática 


avanzada


Matemáticas 
avanzadas


Simulación 
aplicada a 


Mecánica de 
Fluidos


Simulación 
aplicada a 


Mecánica de 
Sólidos


Simulación 
aplicada a 
Geotecnia


Simulación 
aplicada a 
procesos 
químicos


Gestión integral 
de industrias 


mineras


Modelización y 
evaluaxión de 


recursos 
mineros


Ingeniería 
minera


Gestión de 
recursos 


energéticos


Túneles e 
infraestructuras 
subterráneas


Ingeniería del 
agua


Automática
Ingeniería de 


explosivos


Ingeniería de 
minerales y 
materiales


Trabajo Fin de 
Máster


Prácticas 
externas


CB1
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.


CB2
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio;


CB3
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios;


CB4
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades;


CB5
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo


CTR1


Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de sus campos de
estudio para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso
y pertinente, una reflexión sobre la responsabilidad social o ética ligada a la solución que se proponga en
cada caso


CTR2
Ser capaces de predecir y controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de
nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador, tecnológico o
profesional concreto, en general multidisciplinar, en el que se desarrolle su actividad


CTR3
Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados
procedentes de la investigación científica y tecnológica o del ámbito de la innovación más avanzada, así
como los fundamentos más relevantes sobre los que se sustentan


CTR4
Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones
científicas o tecnológicas dentro su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con
una alta componente de transferencia del conocimiento


CTR5
Ser capaz de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en uno
o más campos de estudio


CTR6 Concebir la ingeniería de minas en un marco de desarrollo sostenible


CTR7


Tomar conciencia de la necesidad de una formación y mejora continua de calidad, desarrollando valores
propios de la dinámica del pensamiento científico, mostrando una actitud flexible, abierta y ética ante
opiniones o situaciones diversas, en particular en materia de no discriminación por sexo, raza o religión,
respeto a los derechos fundamentales, accesibilidad, etc


CTR8
Entender la trascendencia de los aspectos relacionados con la seguridad y saber transmitir esta
sensibilidad a las personas de su entorno


CTR9
Favorecer el trabajo cooperativo, las capacidades de comunicación, organización, planificación y
aceptación de responsabilidades en un ambiente de trabajo multilingüe y multidisciplinar, que favorezca la
educación para la igualdad, para la paz y para el respeto de los derechos fundamentales


CTR10
Conocer y manejar la legislación aplicable al sector, conocer el entorno social y empresarial y saber
relacionarse con la administración competente integrando este conocimiento en la elaboración de
proyectos de ingeniería y en el desarrollo de cualquiera de los aspectos de su labor profesional.


CTR11
Adquirir conocimientos avanzados y demostrar, en un contexto de investigación científica y tecnológica o
altamente especializado, una comprensión detallada y fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos
y de la metodología de trabajo en uno o más campos de estudio


CTR12


Saber aplicar e integrar sus conocimientos, la comprensión de aspectos teóricos y prácticos, su
fundamentación científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nuevos y definidos
de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter multidisciplinar tanto investigadores como
profesionales altamente especializados


CG1
Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de 
las funciones profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección,
gestión, construcción, mantenimiento, conservación y explotación en sus campos de actividad


CG2


Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se
plantean en el proyecto de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas
válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente, previendo los problemas de su desarrollo, y
empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como innovadores, con la
finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente


CG3
Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la
profesión de Ingeniero de Minas


CG4
Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la misma


CG5
Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su
ámbito


CG6
Capacidad para la exploración, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos
geológicos


CG7
Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos
geológicos


CG8
Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, transporte,
distribución y utilización


CG9 Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios subterráneos


CG10
Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas
metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción


CG11
Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas subterráneas, así como su
gestión, exploración, investigación y explotación, incluyendo las aguas minerales y termales


CG12
Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de
sólidos, líquidos y gases


CG13 Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.


CG14
Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o
peligrosos)


CG15 Capacidad para proyectar y ejecutar túneles, obras y espacios subterráneos


CG16
Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y
uso de explosivos y pirotecnia


CG17 Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral


CG18
Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos
y numéricos de la ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras,
carboquímica, petroquímica y geotecnia


CG19
Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, cerámicos,
sinterizados, refractarios y otros


CA1


Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el
planteamiento del problema hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de
ordenador. En particular, capacidad para formular, programar y aplicar modelos analíticos y numéricos
avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad para la interpretación de los
resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas


CA2
Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de
medios continuos, cálculo de estructuras, geotecnia, carboquímica y petroquímica


CA3
Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y
mantenimiento. Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del
conocimiento


CTE1
Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las
aguas subterráneas, minerales y termales


CTE2 Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales.


CTE3
Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte,
distribución y utilización


CTE4
Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la
construcción de túneles y otras infraestructuras subterráneas


CTE5
Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de
sólidos, líquidos y gases


CTE6
Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o
peligrosos)


CTE7 Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones


CTE8 Conocimiento de sistemas de control y automatismos


CTE9
Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y
uso de explosivos y pirotecnia


CTE10
Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales,
plantas metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales
metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y otros


CTFM


Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un
trabajo realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de
Ingeniería de Minas de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias
adquiridas en las enseñanzas


Simulación numérica aplicada a la Ingeniería de Minas Formación Especializada en Tecnologías Prácticum


Tecnología 


específica (mínimo 


40 ECTS)


Ampliación de 
formación 


científica y gestión 
(mínimo 20 ECTS)


Competencias 
básicas y 


generales RD 
1393/2007 y RD 


861/2010


Relación de 
competencias 


(apartado 3 Orden 
CIN/310/2009)


Competencias 
transversales. 
Competencias 
marco MECES 
para nivel de 


máster


Formación Avanzada en tecnologías
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Otros recursos humanos disponibles 


El personal de apoyo disponible para el desarrollo del título, está compuesto por el Personal de 
Administración y Servicios (PAS) vinculado al ámbito científico-tecnológico de la Universidad de 
Vigo. Este personal cuenta con la formación académica y experiencia profesional necesaria 
para el desarrollo de sus funciones: 


 
Categorí
a 


Tipo de 
vinculación 
con la 
universidad 


Adecuación 


Personal 
a tiempo 
completo Información adicional 


M T 


Personal de 
Conserjería 


Grupo 4  Laboral fijo 


Auxiliar 
técnico de 
servicios 
generales 


- 2 
Personal dependiente del 
jefe de servicios generales 
de industriales 


Grupo 4 
Laboral 
contratado 


Auxiliar 
técnico de 
servicios 
generales 


2 - 
Personal dependiente del 
jefe de servicios generales 
de industriales 


Personal de 
Biblioteca 


Grupo 3 
Laboral 
contratado 


Técnico 
especialista 


2 1 
Personal dependiente de la 
biblioteca de la Universidad 
de Vigo 


Personal 
Administrativo 
(Dirección del 
centro) 


Grupo C 
Funcionari
o 


Jefe 
Negociado 
de asuntos 
generales 


1  
Asuntos generales del 
centro 


Personal 
Administrativo 
(Área 
académica) 


Grupo B 
Funcionari
o 


Administrado
r 


1 - 
Ámbito tecnológico (Minas, 
Industriales, 
Telecomunicaciones) 


Grupo C 
Funcionari
o 


Jefe Área 
académica 


3 - 
Ámbito tecnológico (Minas, 
Industriales, 
Telecomunicaciones) 2 Jefes de 


negociado 


Grupo D 
Funcionari
o Interino 


Puesto base 3 - 
Ámbito tecnológico (Minas, 
Industriales, 
Telecomunicaciones) 


Personal 
Administrativo 
(Área 
económica) 


Grupo C 
Funcionari
o 


Jefe Área 
económica 


3 - 
Ámbito tecnológico (Minas, 
Industriales, 
Telecomunicaciones) 2 Jefes 


begociado 


Grupo D 
Funcionari
o 


Puesto base 1 - 
Ámbito tecnológico (Minas, 
Industriales, 
Telecomunicaciones) 


Por otro lado, el Vicerrectorado competente convoca becas entre estudiantes como apoyo a la 
actividad de algunas unidades de docencia-aprendizaje. Los becarios de estas convocatorias 
dependen directamente de la dirección del centro. En concreto el centro dispone de los 
siguientes becarios: 


– Becarios de Calidad: dedicados al SGIC de la Escuela. 


– Becario de Mejora que desarrollan actividades relacionadas con las Acciones de 
Mejora del Centro. 


– Becario de Informática: dedicado al mantenimiento y actualización de los laboratorios. 
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66..  PPeerrssoonnaall  aaccaaddéémmiiccoo  


6.1. Profesorado y otros recursos humanos disponibles y necesarios para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


El personal académico disponible para el título de Máster está formado por docentes e 
investigadores, con la suficiente experiencia y cualificación para afrontar la docencia 
del título propuesto y conseguir la adquisición por parte de los alumnos de las 
competencias del mismo. En las tablas siguientes se muestra la dedicación, categoría 
académica y la vinculación con la Universidad de Vigo del profesorado disponible, 
según la adscripción a las Áreas de Conocimiento.  


6.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios 


Con los datos aportados, se considera que el profesorado es adecuado y suficiente 
para las necesidades del título de Máster, por lo que no se prevé necesaria en 
principio la contratación de profesorado ni de personal de apoyo para la impartir 
docencia en el nuevo título de Máster.  


Plantilla de profesorado disponible de la Universidad de Vigo 


Categoría académica Número 
% 
Total 


% 
Doctores 
(de cada 
categoría) 


% horas 
impartidas 


Número de 
Quinquenios 


Número 
de 
Sexenios 


Catedrático de 
Universidad 


13 17 100 6 59 38 


Catedrático de 
Escuela Universitaria 


      


Profesor Titular de 
universidad 


41 54 100 65 147 47 


Profesor Titular de 
Escuela universitaria 


      


Profesor Contratado 
Doctor 


11 14 100 15 22 8 


Profesor Contratado 
Doctor Interino 


      


Profesor Ayudante 
Doctor 


3 4 100 2   


Ayudante 1 1 0 1   


Profesor Visitante       


Profesor Asociado 7 10  11   


Profesorado Externo       


Total 76 100  100 228 93 
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No obstante lo anterior, se tratará de integrar, en la medida de lo posible, a expertos 
profesionales de determinados ámbitos específicos, incentivando la colaboración en 
forma de conferencias, seminarios o sesiones puntuales y específicas. 


Las necesidades de profesorado debidas a situaciones o incidencias puntuales, tales 
como bajas laborales, permisos, reducción de docencia, etc. se cubrirán en función de 
lo previsto a tales efectos por la Universidad de Vigo, de acuerdo con la legislación 
vigente, ya sea mediante becarios de investigación, o mediante contratación de 
personal temporal u otros mecanismos que se consideren oportunos. 


Además dentro del Sistema de Garantía Interna de Calidad del centro existe un 
capítulo referido al Personal académico y de apoyo. El objeto del documento es 
mostrar los mecanismos por los que la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Minas de la Universidad de Vigo, como centro de adscripción del Grado, gestionará de 
forma adecuada la contratación y promoción de su personal académico y de apoyo, 
analizando los resultados de la gestión y aplicando la mejora continua, a la misma, de 
forma habitual y sistemática. 


Para abordar la evaluación y mejora de la calidad del profesorado y personal de apoyo 
se cuenta con dos procedimientos documentados: “PA05 - Captación ,selección y 
formación de PDI y PAS” y “PA06 – Evaluación, promoción y reconocimiento de PDI y 
PAS” que se incluyen en el Sistema de Garantía Interno de Calidad. 
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Categoría académica Área de Conocimiento Titulación 
Docente* 


Quinquen
ios 


Sexeni
os 


CATEDRÁTICO/A DE 
UNIVERSIDAD 


EXPLOTACIÓN DE MINAS DR 3 3 


CATEDRÁTICO/A DE 
UNIVERSIDAD 


MÁQUINAS Y MOTORES 
TÉRMICOS 


DR 3 3 


CATEDRÁTICO/A DE 
UNIVERSIDAD 


MÁQUINAS Y MOTORES 
TÉRMICOS 


DR 3 3 


CATEDRÁTICO/A DE 
UNIVERSIDAD 


ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA 


DR 4 3 


CATEDRÁTICO/A DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA QUÍMICA DR 4 3 


CATEDRÁTICO/A DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA QUÍMICA DR 4 3 


CATEDRÁTICO/A DE 
UNIVERSIDAD 


MATEMÁTICA APLICADA / II DR 4 3 


CATEDRÁTICO/A DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA  DE SISTEMAS 
Y AUTOMÁTICA 


DR 5 4 


CATEDRÁTICO/A DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA 
CARTOGRAFICA 
GEODÉSICA Y 
FOTOGRAMETRIA 


DR 5 
 


CATEDRÁTICO/A DE 
UNIVERSIDAD 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E INGENIERÍA 
METALÚRGICA 


DR 6 4 


CATEDRÁTICO/A DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA  ELÉCTRICA DR 6 3 


CATEDRÁTICO/A DE 
UNIVERSIDAD 


MATEMÁTICA APLICADA / II DR 6 5 


CATEDRÁTICO/A DE 
UNIVERSIDAD 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


DR 6 1 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


EXPLOTACIÓN DE MINAS DR 1 3 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA 
CARTOGRAFICA 
GEODÉSICA Y 
FOTOGRAMETRIA 


DR 1 1 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA QUÍMICA DR 1 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E INGENIERÍA 
METALÚRGICA 


DR 2 2 
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TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA 


DR 2 1 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA QUÍMICA DR 2 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


EXPLOTACIÓN DE MINAS DR 3 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


EXPLOTACIÓN DE MINAS DR 3 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA 
CARTOGRAFICA 
GEODÉSICA Y 
FOTOGRAMETRIA 


DR 3 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA 
CARTOGRAFICA 
GEODÉSICA Y 
FOTOGRAMETRIA 


DR 3 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA QUÍMICA DR 3 3 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


MÁQUINAS Y MOTORES 
TÉRMICOS 


DR 3 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


MÁQUINAS Y MOTORES 
TÉRMICOS 


DR 3 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


MÁQUINAS Y MOTORES 
TÉRMICOS 


DR 3 1 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


MATEMÁTICA APLICADA / II DR 3 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


MECÁNICA DE LOS MEDIOS 
CONTINUOS Y TEORÍA DE 
ESTRUCTURAS 


DR 3 1 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


DR 3 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E INGENIERÍA 
METALÚRGICA 


DR 4 3 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E INGENIERÍA 
METALÚRGICA 


DR 4 3 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E INGENIERÍA 
METALÚRGICA 


DR 4 3 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E INGENIERÍA 


DR 4 3 
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METALÚRGICA 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E INGENIERÍA 
METALÚRGICA 


DR 4 3 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA 


DR 4 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


EXPLOTACIÓN DE MINAS DR 4 3 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA  DE SISTEMAS 
Y AUTOMÁTICA 


DR 4 1 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA  DE SISTEMAS 
Y AUTOMÁTICA 


DR 4 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA  ELÉCTRICA DR 4 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA  ELÉCTRICA DR 4 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA  ELÉCTRICA DR 4 3 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA QUÍMICA DR 4 3 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


MATEMÁTICA APLICADA / II DR 4 3 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


MATEMÁTICA APLICADA / II DR 4 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


MATEMÁTICA APLICADA / II DR 4 1 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA QUÍMICA DR 5 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


MATEMÁTICA APLICADA / II DR 5 1 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


MATEMÁTICA APLICADA / II DR 5 2 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


MECÁNICA DE FLUÍDOS DR 5 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


DR 5 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


DR 5 
 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


DR 5 
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TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA QUÍMICA DR 6 2 


CONTRATADO 
DOCTOR 


INGENIERÍA QUÍMICA DR 2 2 


CONTRATADO 
DOCTOR 


MÁQUINAS Y MOTORES 
TÉRMICOS 


DR 2 
 


CONTRATADO 
DOCTOR 


MECÁNICA DE FLUÍDOS DR 2 1 


CONTRATADO 
DOCTOR 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


DR 2 
 


CONTRATADO 
DOCTOR 


INGENIERÍA QUÍMICA DR 3 2 


CONTRATADO 
DOCTOR 


MECÁNICA DE FLUÍDOS DR 3 1 


CONTRATADO 
DOCTOR 


MECANICA DE LOS MEDIOS 
CONTINUOS Y TEORÍA DE 
ESTRUCTURAS 


DR 3 0 


CONTRATADO 
DOCTOR 


ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS 


DR 3 1 


CONTRATADO 
DOCTOR 


EXPLOTACIÓN DE MINAS DR 
  


CONTRATADO 
DOCTOR 


MÁQUINAS Y MOTORES 
TÉRMICOS 


DR 
 


1 


PROFESOR/A 
AYUDANTE DOCTOR 


MECÁNICA DE FLUÍDOS DR 
  


PROFESOR/A 
AYUDANTE DOCTOR 


MECÁNICA DE LOS MEDIOS 
CONTINUOS Y TEORÍA DE 
ESTRUCTURAS 


DR 
  


PROFESOR/A 
AYUDANTE DOCTOR 


MECÁNICA DE LOS MEDIOS 
CONTINUOS Y TEORÍA DE 
ESTRUCTURAS 


DR 
  


PROFESOR/A 
AYUDANTE 


MECÁNICA DE LOS MEDIOS 
CONTINUOS Y TEORÍA DE 
ESTRUCTURAS 


I 
  


ASOCIAD O/A TIPO 3 
P6 


MÁQUINAS Y MOTORES 
TÉRMICOS 


I 
  


ASOCIADO/A TIPO 3 
P3 


EXPLOTACIÓN DE MINAS I 
  


ASOCIADO/A TIPO 3 
P5 


CIENCIA DE LOS 
MATERIALES E INGENIERÍA 
METALÚRGICA 


IT 
  


ASOCIADO/A TIPO 3 CIENCIA DE LOS L 
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P5 MATERIALES E INGENIERÍA 
METALÚRGICA 


ASOCIADO/A TIPO 3 
P5 


EXPLOTACIÓN DE MINAS I 
  


ASOCIADO/A TIPO 3 
P6 


INGENIERÍA 
CARTOGRAFICA 
GEODÉSICA Y 
FOTOGRAMETRIA 


I 
  


ASOCIADO/A TIPO 3 
P6 


MÁQUINAS Y MOTORES 
TÉRMICOS 


I 
  


DR. Doctor, I: Ingeniero, IT: ingeniero Técnico, L: licenciado 


Se considera oportuno señalar que la plantilla docente de la que se presenta 
información (tabla anterior) corresponde a la plantilla docente disponible, en el sentido 
de que se trata del conjunto de personal docente adscrito a la fecha de elaboración de 
esta memoria en las correspondientes áreas de conocimiento. 


6.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios 


La adecuación del personal académico disponible al título está avalada por la amplia experiencia docente, 
reconocida por la concesión de quinquenios docentes, la amplia experiencia investigadora, reconocida 
mediante la concesión de sexenios y la experiencia profesional en el ámbito de la Ingeniería de Minas, 
reconocida por la actividad laboral en este ámbito por parte del profesorado. 


Al objeto de proporcionar información sobre la plantilla del profesorado del título se 
presentan las siguientes tablas, donde figura información al respecto de la experiencia 
profesional, académica e investigadora del personal académico disponible. 


Porcentaje de profesorado con el título de Doctor 


 Número Porcentaje 


Doctores 68 89 


No Doctores 8 11 


Total 76 100 


Distribución de profesorado por dedicación en la Universidad 


 Número Porcentaje 


Profesores con dedicación a tiempo completo en la Universidad 69 90 


Profesores con dedicación a tiempo parcial en la 
Universidad 


ASO T3-P3 1 2 


ASO T3-P4 0 0 


ASO T3-P5 3 4 


ASO T3-P6 3 4 


Otros (externos)   


Total 76 100 


Distribución del profesorado por experiencia docente 
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 Número Porcentaje 


Ninguna 0 0 


Menos de 5 años 8 10 


Entre 5 y 10 años 6 8 


Más de 10 años 62 82 


Total 76 100 


Distribución del profesorado por quinquenios docentes 


 Número Porcentaje 


Menos de 5 años 2 3 


Entre 5 y 10 años 3 4 


Más de 10 años 60 93 


Total 65 100 


Distribución del profesorado por experiencia investigadora 


 Número Porcentaje 


Profesores con sexenios 53 70 


Profesores sin sexenios 12 15 


Profesores para los que no es aplicable 11 15 


Total 76 100 


Distribución del profesorado por experiencia profesional diferente a la académica o investigadora 


 Número Porcentaje 


Menos de 5 años 63 82 


Entre 5 y 10 años 5 7 


Más de 10 años 8 11 


Total 76 100 


Es de destacar que más del 60% del profesorado acredita una actividad prolongada a 
lo largo de más de 10 años tanto en lo que respecto a la experiencia docente e 
investigadora, hecho que justifica la madurez y experiencia del profesorado y su 
adecuación a este proyecto formativo. Se cuenta además con un 10% de profesorado 
con experiencia profesional en el ámbito de ingeniería de minas de más de 10 años de 
actividad profesional. 


El porcentaje de doctores en la plantilla docente (89%), así como su alto grado de 
estabilidad (el 85% de la plantilla son funcionarios y profesores contratados doctores 
con dedicación a tiempo completo), garantiza la estabilidad y la actualización continua 
de conocimientos y capacidades 


Cabe señalar también que el personal docente e investigador del título de Máster 
participa activamente en el desarrollo de numerosos contratos y proyectos de 
investigación con empresas tanto nacionales como internacionales. Para ilustrar dicha 
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colaboración, se presenta a continuación una selección de los 10 contratos y 
proyectos de investigación más relevantes en los que se ha desarrollado o desarrolla 
un trabajo directamente relacionado con el ámbito de trabajo del Ingeniero de Minas 
con empresas, entidades y organismos públicos. 


– Título del proyecto: “The development and characterization of a new type of 
conversion electrodes by electrochemical techniques: Conversion electrodes based on 
iron fluorides or iron oxifluorides.” (Baterías). Tipo de contrato: Empresa: EDF 
(Electricité de France). Duración: 01/07/2011- 30/06/2015 


– Título del proyecto: “Nueva generación de cojinetes para la industria naval a 
partir de tecnologías laser cladding” Tipo de contrato: Empresa Estaños y soldaduras 
SENRA S.L./FEUGA. Duración: 18/09/2013- 31/12/2014 


– Título del proyecto: “Investigación de un nuevo tratamiento de modificación 
superficial basado en la nitruración asistida por láser”. Tipo de contrato: 
AIMEN/FEUGA. Duración: 12/01/2010- 31/12/2013 


– Título del contrato/proyecto: Informe de seguimiento de la estabilidad y 
posibilidad de mejora de recuperación de opilares en la mina Santa Rosa en Tierga 
(Zaragoza). Empresa/Administración financiadora: PROMINDSA. Duración: desde: 
mayo de 2013 a Febrero de 2014 


– Título del contrato/proyecto: Diseño de una mina subterránea por cámaras y 
pilares. Empresa/Administración financiadora: PICAMSA. Duración: desde: abril a 
diciembre de 2010 


– Título del contrato/proyecto Control del hueco durante el proceso de llenado de 
la mina As Pontes. Empresa/Administración financiadora: ENDESA GENERACIÓN 
S.A. Duración: marzo de 2009 a marzo de 2012. 


– Título del contrato/proyecto: Análisis de los riesgos potenciales de instalaciones 
de residuos procedentes de las actividades extractivas en la Comunidad Autónoma de 
Galicia. Empresa/Administración financiadora: Consellería de Innovación e Industria. 
Duración: desde febrero a diciembre de 2009. 


– Título del proyecto: Modelización del comportamiento de dos calderas del 
sector doméstico empleando como combustible los pellets obtenidos a partir de 
diferentes biomasas. Empresa/Administración: Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAI). Duración: 12 meses. 


– Título: ECO-ELECTRA: Desarrollo de un grupo motor-industrial a gas. 
Empresa: Construcciones y Montajes Agal, S.A. “CYMASA”. Duración: 36 meses 


– Título del proyecto: Reducción de emisiones contaminantes mediante el control 
de parámetros de combustión de calderas pirotubulares de potencia inferior a 70 KW. 
Empresa/Entidad: GALIFAR S.L. Duración: 12 meses 


Se considera oportuno señalar que se ha realizado una selección pequeñas de los 
contratos y proyectos de investigación que se desarrollan. 


6.3 Procedimiento para garantizar la formación del profesorado. 


La docencia de calidad demanda una adecuada preparación, con una actualización 
constante y una formación permanente. Una de las maneras de conseguirlo es por 
medio de los programas de formación del profesorado universitario que ofrezca la 
oportunidad de adquirir la competencia necesaria para un ejercicio profesional más 
eficiente y satisfactorio. Para ello, la Universidad de Vigo, a través del Vicerrectorado 
competente, pone en marcha las siguientes acciones: 


Programa de Formación Permanente del Profesorado: El principal objetivo de este 
programa es promover la actualización en aspectos didácticos y pedagógicos del 
personal docente e investigador, proporcionando la preparación necesaria en aquellos 
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aspectos que atañen a la planificación, desarrollo y evaluación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje e integración de las nuevas tecnologías en la enseñanza. Para 
facilitar la participación del profesorado en estos cursos se ha realizado una doble 
oferta, por una parte una convocatoria oficial con cursos ya organizados, y una 
convocatoria de cursos “a demanda”. 


Programa de Formación del Profesorado Novel: Se promueve este programa de 
Formación dirigido a los nuevos profesores y profesoras de la Universidad de Vigo con 
reducida o ninguna experiencia previa de enseñanza en la universidad. Sus finalidades 
son: dar a conocer el contexto institucional docente, investigador y de gestión de la 
Universidad de Vigo, desarrollar actitudes y comportamientos positivos frente a la 
docencia universitaria y aprender a planificar la enseñanza en el ámbito universitario. 
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88..  RReessuullttaaddooss  pprreevviissttooss  


8.1. Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su justificación. 


8.1.1. Justificación de los indicadores 


Para la estimación de los indicadores se han usado, por un lado, los datos correspondientes al 
análisis histórico de las tasas de la titulación LRU de Ingeniería de Minas desde el curso 
1999/2000 hasta la actualidad, título que actualmente se imparte en la Escuela de Ingeniería de 
Minas y que está en proceso de extinción. Esta titulación es la más cercana al Máster en 
Ingeniería de Minas que se diseña en esta memoria ya que proporciona atribuciones 
profesionales equivalentes. 


Por otro lado se han empleado los indicadores correspondientes a los Grados de Ingeniería  de 
los Recursos Mineros y Energéticos (IRME)  y al Grado de Ingeniería de la Energía (IE), ambos 
adscritos a la Escuela de Ingeniería de Minas que dan acceso directo al Master y que se 
implantaron en el curso 2010/2011. 


Los datos disponibles han sido obtenidos de los Servicios Informáticos de Gestión de la 
Universidad de Vigo a través de la aplicación Servicio de Información a Dirección (SID). 


En los siguientes párrafos se definen los indicadores que se emplearan para medir los 
resultados académicos del Máster y la evolución de los mismos en las titulaciones adscritas al 
centro.  


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada. 


Tasa de Graduación 


Curso 
Ingeniería de 
Minas 


Grado 
IRME 


Grado 
IE 


1999/2000 2.99     


2000/2001 6.49     


2001/2002 2.82     


2002/2003 1.89     


2003/2004 10.53     


2004/2005 6.90     


2005/2006 8.00     


2006/2007 5.00     


2007/2008 17.07     


2008/2009       


2009/2010       


2010/2011       


2011/2012       


2012/2013       


2013/2014       


Total 6.85%     


No se dispone de datos sobre la tasa de graduación en los Grados ya que no se ha  finalizado 
todavía el último periodo lectivo objeto del cálculo. En la titulación de Ingeniero de Minas y 
teniendo en cuenta que no es posible calcular la tasa de graduación de aquellos/as estudiantes 
que iniciaron sus estudios en el curso 2008/2009 o posteriores se puede observar que la media 
de la tasa de graduación es aproximadamente del 7%.  
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Sin embargo, se considera que este dato sufre un importante sesgo debido al carácter finalista 
del Proyecto Fin de Carrera que no está incluido en la distribución temporal del plan de 
estudios, por lo que en la práctica la titulación tiene una duración superior a los 5 años, por otro 
lado hay un elevado número de alumnos que  interrumpen o simultanean sus estudios por su 
incorporación al mundo laboral. 


Por otro lado, tanto el plan de estudios de los Grados como el del Master  propuesto incluye la 
elaboración y defensa del Trabajo Fin de Grado/Máster como una asignatura más, por lo que 
se incluye su carga y distribución temporal en la planificación de las enseñanzas  por lo que es 
previsible que este indicador mejore notablemente. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Tasa de abandono 


Curso 
Ingeniería de 
Minas 


Grado 
IRME 


Grado IE 


1999/2000 11.49     


2000/2001 9.59     


2001/2002 9.70     


2002/2003 9.09     


2003/2004 9.86     


2004/2005 13.21     


2005/2006 15.79     


2006/2007 24.14     


2007/2008       


2008/2009       


2009/2010       


2010/2011       


2011/2012       


2012/2013     3.85% 


2013/2014   8.16% 4.08% 


Total 12.86% 8.16% 3.96% 


La tasa de abandono de la titulación LRU se ha notado un aumento significativo en los últimos 
años, sin embargo en los grados estas tasas son bajas ya que el 90% de los matriculados en el 
grado IE y el 60% en el grado de IRME lo escogen en 1º opción. Esta preferencia de los 
alumnos por cursar estos grados se refleja en la motivación de los alumnos y por tanto en la 
tendencia a la baja de la tasa de abandono. 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de 
un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 
que matricularse. 


  


cs
v:


 1
18


01
85


66
27


66
29


59
77


78
34


8







Tasa de eficiencia 


Curso 
Ingeniería de 
Minas 


Grado 
IRME 


Grado IE 


1999/2000 76.61     


2000/2001 70.01     


2001/2002 65.17     


2002/2003 62.48     


2003/2004 58.78     


2004/2005 58.08     


2005/2006 55.90     


2006/2007 54.24     


2007/2008 56.37     


2008/2009 56.76     


2009/2010 52.80     


2010/2011 54.78     


2011/2012 53.52     


2012/2013 52.48     


2013/2014 53.33     


Total 58.75%     


En la titulación de Ingeniería de Minas la tasa de eficiencia no ha variado significativamente en 
los últimos años sin embargo este valor puede verse disminuido por la adaptación de alumnos 
de la titulación LRU a los nuevos grados. 


Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 
superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de 
créditos ordinarios matriculados por los mismos 


Tasa de rendimiento 


Curso 
Ingeniería de 
Minas 


Grado 
IRME 


Grado IE 


1999/2000 39.10     


2000/2001 40.26     


2001/2002 44.74     


2002/2003 45.14     


2003/2004 48.63     


2004/2005 46.61     


2005/2006 49.96     


2006/2007 46.93     


2007/2008 53.63     


2008/2009 55.48     


2009/2010 52.82     


2010/2011 54.76 45.99% 76.92% 


2011/2012 53.33 53.23% 81.80% 


2012/2013 57.24 56.01% 85.68% 


2013/2014       


Total 49.19% 51.74% 81.47% 


En la titulación de Ingeniería de Minas, la tendencia en los últimos años está en torno al 50% 
de tasa de rendimiento. Sería de esperar que se mantenga la tendencia al alza en los cursos 
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siguientes, teniendo en cuenta que durante el curso 2013/14 ya sólo habrá docencia en el 
quinto curso, por lo que la mayor parte de los créditos matriculados lo son por alumnos que ya 
han cursado las asignaturas y a los que, probablemente, les resten pocos créditos para 
completar la titulación.  


Tasa de éxito: Relación entre el número de créditos superados por el total de estudiantes 
matriculados en la Titulación, entre el número de créditos presentados por el total de 
estudiantes matriculados en la Titulación, en un determinado año académico. 


Tasa de éxito 


Curso 
Ingeniería de 
Minas 


Grado 
IRME 


Grado IE 


1999/2000 75.48 
  


2000/2001 75.51 
  


2001/2002 79.25 
  


2002/2003 80.19 
  


2003/2004 82.34 
  


2004/2005 82.82 
  


2005/2006 86.28 
  


2006/2007 85.02 
  


2007/2008 86.65 
  


2008/2009 87.87 
  


2009/2010 87.30 
  


2010/2011 86.46 53.69% 80.09% 


2011/2012 89.79 61.12% 85.99% 


2012/2013 89.71 69.78% 89.46% 


2013/2014 
   


Total 83.91% 61.53% 85.18% 


En general los datos de tasa de éxito son elevados para los tres títulos con una media del 75%. 


A la vista de los datos mostrados en el punto anterior, se han estimado los siguientes valores 
para los indicadores: 


Denominación Valor (%) 


Tasa de graduación 50% 


Tasa de abandono <20% 


Tasa de eficiencia 65% 


Tasa de rendimiento 60% 


Tasa de éxito 75% 


Para alcanzar estos objetivos desde el Centro se pondrán en marcha un conjunto de acciones, 
ya incluidas en esta memoria, como son:  


– Plan de Acción Tutorial, cuya finalidad es ayudar a los recién incorporados en su 
integración en la vida académica (acceso a becas, a los distintos  servicios de la 
universidad, orientación a la hora de afrontar las diferentes pruebas de  evaluación), al 
tiempo que se recaba información sus impresiones y expectativas de cara al futuro, 
para tratar de mejorar los aspectos organizativos, académicos y de  funcionamiento del 
Centro. 


– Guías Docentes: La elaboración detallada de las guías docentes de las materias, hace 
que los estudiantes puedan mejorar su planificación en relación con los estudios y la 
elección de las materias de las que se matriculará en cada curso académico.  


– Evaluación Continua  El incremento del peso de la evaluación continua sobre la 
calificación final, debe  ayudar a los alumnos en la superación en tiempo y forma de las 
asignaturas. 
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– Metodologías Docentes: las diferentes metodologías docentes empleadas en las 
materias del master son en general más participativas que las metodologías 
convencionales por lo que se deberían conseguir mejores ratios de éxito. 


– Trabajo Fin de Master El plan de estudios del Master incluye la elaboración y defensa 
del Trabajo Fin de Master como una asignatura más, por lo que se incluye la carga y 
distribución temporal del TFM en la planificación de las enseñanzas. 


– Mecanismos de Coordinación: El establecimiento de mecanismos de coordinación, 
supervisados por la Comisión Académica del Máster a través de los coordinadores de 
módulo/materia, cuyos objetivos podrían resumirse en: evitar que se produzcan 
solapamientos entre las distintas actividades que se proponen en las guías docentes y 
fichas de materias y corregir la tendencia a un excesivo número de actividades. 
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77..  RReeccuurrssooss,,  mmaatteerriiaalleess  yy  sseerrvviicciiooss  


7.1 Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


Actualmente la ETS de Ingenieros de Minas cuenta con recursos materiales y servicios 
adecuados y suficientes para el desarrollo de las actividades formativas planificadas. El 
conjunto de medios vinculados con la actividad docente de los centros se detalla en este 
epígrafe. 


Además, existen una serie de rutinas orientadas a garantizar el mantenimiento de los mismos 
para que desempeñen de forma sostenida en el tiempo la función para la que están previstos. 
Con ese fin se actúa en colaboración directa con la Unidad Técnica de la Universidad de Vigo. 


Las instalaciones cumplen con los requisitos de accesibilidad que marca la normativa vigente. 
Regularmente se evalúa la accesibilidad de los mismos para personas discapacitadas y todos 
los años se revisan y se subsanan las posibles incidencias al respecto en colaboración con el 
Vicerrectorado correspondiente y la mencionada Unidad Técnica. 


Para la consecución tanto de las competencias específicas como generales del Máster es 
necesario contar con un conjunto de recursos materiales y servicios que permita un desarrollo 
de la docencia en los términos en los que se detallan en el apartado 5, en cuanto a las 
actividades formativas y metodología docente. Asimismo, este conjunto de recursos debe 
asegurar que los alumnos tengan a su disposición durante sus estudios todas las herramientas 
de estudio y recursos materiales necesarios para poder desarrollar plenamente su actividad 
formativa.  


El enfoque docente del Máster hace que, en general, las actividades formativas propuestas se 
desarrollen en espacios de tipo aula, laboratorio docente, laboratorio informático, aula de 
Internet, seminarios, laboratorios de investigación y biblioteca. 


Además de los recursos de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Minas, se utilizan  
recursos de la Escuela de Ingeniería Industrial, ya que las áreas y departamentos que imparten 
docencia están vinculados a ambos centros. A principios de cada curso académico se hace 
una previsión de uso de acuerdo con las necesidades de las asignaturas de ambos centros. 
Por último se cuenta con recursos y servicios de la Universidad de Vigo. 


Los recursos existentes son adecuados para el desarrollo de las enseñanzas del Master 
propuesto en esta memoria por lo que no se prevén necesidades adicionales para su 
implantación. El conjunto de medios vinculados con la actividad docente del Master se detalla a 
continuación: 
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Tipología de espacios 
y servicios de 
docencia-aprendizaje 


Recursos ETSI Minas Recursos EII 


Aulas de Teoría X  


Laboratorios 
Docentes 


X X 


Laboratorios 
Informáticos 


X  


Aula de Grado X X 


Salón de Actos  X 


Aula Informática de 
Acceso Libre 


X  


Biblioteca X X 


Laboratorios de 
Investigación 


X X 


Sala de Juntas de 
Dirección 


X  


Sala de 
Videoconferencia 


X  


Taquillas X  


Préstamo de 
Ordenadores 


X  


Puestos de Trabajo X  


Conexión Inalámbrica X X 


Servicio de 
Reprografía 


X X 


Otros Recursos 
Materiales 


X X 


Servicio de cafetería 
y comedor 


X X 


Isla de Catering X X 


Relación de servicios centrales de la Universidad 


Biblioteca http://www.biblioteca.uvigo.es/biblioteca_gl/ 


Secretaría Virtual https://seix.uvigo.es/uvigo.sv/ 
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https://seix.uvigo.es/uvigo.sv/





Servicio de 
Información, 
Orientación y 
Promoción del 
Estudiante (SIOPE) 


https://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/extension/siope/ 


Teledocencia: FAITIC http://faitic.uvigo.es/index.php?option=com_faitic_acceso_cursos 


Centro de Apoyo 
Científico y 
Tecnológico a la 
Investigación 
(CACTI). 


https://www.uvigo.es/uvigo_gl/investigacion/centros_propios/cacti.html 


Parque móvil 
(vehículos, 
furgonetas y 
autobuses) 


 


Videoconferencia  


Sección de Posgrado 
y Formación 
Continua 


https://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/alumnado/posgrao/ 


Área de Empleo http://emprego.uvigo.es/ 


Oficina de Relaciones 
Internacionales 


https://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/ori/index.html 


Servicio de Extensión 
Universitaria 


https://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/extension/ 


Área de Tecnologías 
de la Información y 
Comunicaciones 


https://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/atic/index.html 


UVIGO-TV http://tv.uvigo.es/ 


Todos estos recursos, en lo que se refiere a espacios, infraestructuras, equipamientos y 
servicios son suficientes y adecuados a los objetivos formativos del Máster y están disponibles 
tanto en el centro de adscripción del Master, la ETSI de Minas, como en la E de Ingeniería 
Industrial.  


La Universidad de Vigo dispone de los mecanismos necesarios para la revisión y 
mantenimiento de los materiales y servicios disponibles. El mantenimiento de todos los 
servicios e infraestructuras descritos, se realiza de la siguiente forma. Los centros disponen 
anualmente de partidas presupuestarias para el mantenimiento de sus infraestructuras, 
instalaciones y servicios. A través de la Subdirección de Infraestructuras y Servicios se realiza 
el mantenimiento y adquisición de las instalaciones y servicios de uso común. Otro tipo de 
obras o instalaciones de mayor envergadura se canalizan a través de la Unidad Técnica de la 
Universidad de Vigo. 


Además dentro del Sistema de Garantía Interna de Calidad del centro existe un capítulo 
referido a los Recursos y Servicios. El objeto del documento es mostrar los mecanismos por los 
que la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la Universidade de Vigo, como 
centro de adscripción del Master, gestiona de forma adecuada sus servicios y recursos 
materiales, analizando los resultados de la gestión y aplicando la mejora continua, a la misma, 
de forma habitual y sistemática. 
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Para alcanzar todos estos objetivos se cuenta con dos procedimientos documentados, el 
“PA07: Procedimiento para gestión de los recursos materiales”  y el “PA08: Procedimiento para 
la gestión de los servicios”. 


La Comisión de Garantía de Calidad de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Minas de 
la Universidad de Vigo, con periodicidad anual o inferior ante situaciones de cambio, ha de 
realizar un informe de los recursos materiales y servicios del centro así como de los índices de 
satisfacción, reclamaciones y procesos abiertos relacionados con los mismos, elaborando 
finalmente propuestas para subsanar debilidades detectadas. Estas propuestas se remiten al 
Equipo Directivo para su aprobación o/y remisión a la Junta de Escuela. 


A continuación, se detallan los recursos materiales y servicios de los dos centros, la ETSI de 
Minas, de la EII Industrial y de la Universidad de Vigo para el desarrollo de la docencia: 


Aulas de Teoría Grandes 


Descripción genérica Usos habituales Capacidad 


Aulas de gran capacidad. Normalmente el 
alumno permanece sentado.  


Clases magistrales a grandes 
grupos. Exámenes y otras pruebas 
escritas y orales. 
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Denominación del espacio y dotación Relación de materias especialmente vinculadas 


Aulas Teóricas (M-211, M-212 y M-213)  


Equipos de proyección analógica y digital 
para presentaciones multimedia. TabletPC 
con conexión de video e IP. Bancos con 
asientos y mesas.  


Cualquier asignatura puede desarrollar parte de sus 
actividades en estas aulas. A principios de curso se 
hace una previsión de uso de acuerdo con las guías 
docentes de las asignaturas a impartir. 


 


Aulas de Teoría medianas 


Descripción genérica Usos habituales 
Capacida
d 


Aulas de media capacidad. Normalmente el alumno 
permanece sentado. 


Clases magistrales a grandes 
grupos. Exámenes y otras 
pruebas escritas y orales. 


70 


Denominación del espacio y dotación 
Relación de materias especialmente 
vinculadas 


Aulas Teóricas (M-106, M-107 y M-108)  


Equipos de proyección analógica y digital para 
presentaciones multimedia. TabletPC con conexión 
de video e IP. Bancos con asientos y mesas.  


Cualquier asignatura puede desarrollar parte 
de sus actividades en estas aulas. A 
principios de curso se hace una previsión de 
uso de acuerdo con las guías docentes de 
las asignaturas a impartir. 
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Aulas de Teoría pequeñas 


Descripción genérica Usos habituales Capacidad 


Aulas de pequeña capacidad. Normalmente 
el alumno permanece sentado.  


Clases magistrales a grandes 
grupos. Exámenes y otras 
pruebas escritas y orales. 
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Denominación del espacio y dotación Relación de materias especialmente vinculadas 


Aulas Teóricas (M-103, M-104 y M-105)  


Equipos de proyección analógica y digital 
para presentaciones multimedia. TabletPC 
con conexión de video e IP. Bancos con 
asientos y mesas.  


Cualquier asignatura puede desarrollar parte de sus 
actividades en estas aulas. A principios de curso se 
hace una previsión de uso de acuerdo con las guías 
docentes de las asignaturas a impartir. 


 


Laboratorios informáticos 


Descripción genérica Usos habituales Capacidad 


Espacios dotados de medios informáticos 
para alumnos y profesor. 


Clases teórico-Prácticas con uso 
de software específico. 
Exámenes y pruebas Teórico-
prácticas. 


24 


Denominación del espacio y dotación Relación de materias especialmente vinculadas 


Laboratorios Informática 12 y 13 


Estos espacios disponen de 25 puestos más 
el del profesor, todos ellos dotados de 
ordenador con conexión a Internet y software 
específicos. Además las aulas cuentan con 
un equipo de proyección digital para 
explicaciones y presentaciones. 


Matemáticas avanzadas  


Simulación aplicada a Mecánica de Fluidos  


Simulación aplicada a Mecánica de Sólidos  


Simulación aplicada a procesos químicos  


Simulación aplicada a Geotecnia  


Resto de materias que requieran el uso de 
ordenador. 


 A principios de curso se hace una previsión de uso 
de acuerdo con las necesidades de las asignaturas. 
Este espacio es atendido por becarios de la propia 
Universidad. 


 


Aula de Grado 


Descripción genérica Usos habituales Capacidad 


Aula de Grado con la disposición habitual de 
tarima y butacas. 


Presentación de proyectos, 
Conferencias, Mesas 
redondas, Cursos, 
Seminarios, Proyecciones y 
Actos Protocolarios. 


70 


Denominación del espacio y dotación Relación de materias especialmente vinculadas 


Aula de Grado 


Dotado de medios de proyección digitales, audio 
y video. Pizarra interactiva para presentaciones. 
Mesa de tribunal con 5 puestos. 


Trabajos Fin de Master  


Resto de materias que pueden desarrollar sus 
actividades formativas programadas en esta sala. 
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Laboratorios docentes 


Descripción genérica Usos habituales Capacidad 


Espacios dotados de medios tecnológicos 
específicos y medios docentes. Suele tener 
puestos de trabajo individuales 


Desarrollo de trabajos, ejercicios 
o proyectos de carácter teórico-
Práctico con uso de tecnología 
específica. Clases Prácticas. 
Prácticas de Laboratorio 
Exámenes y pruebas prácticas. 


20 a 25 


Denominación del espacio y dotación Relación de materias especialmente vinculadas 


Laboratorio Nº 1: Geoquímica 


Equipos de prospección de aguas y suelos. 
Equipos de análisis de aguas y suelos.  


Modelización y evaluación de recursos mineros 


Ingeniería del agua 


Laboratorio Nº 2: Geofísica 


Equipos de prospección geofísica (SEV, 
tomografía eléctrica, sísmica, magnética, 
electromagnética).  Software de 
interpretación de datos geofísicos. 


Modelización y evaluación de recursos mineros 


Ingeniería del agua 


Laboratorio Nº 3: Prospección 


Colección de Minerales y Rocas. Mapas 
topográficos y geológicos. Biblioteca.  


Modelización y evaluación de recursos mineros 


Ingeniería del agua 


Laboratorio Nº 6: Explosivos 


Espacio dotado de equipos y material de 
laboratorio necesario para el desarrollo de 
las prácticas.  


Ingeniería de explosivos 


Explosivos y voladuras 


Laboratorio Nº 7: Explotación de Minas.  


Espacio dotado con equipos para 
caracterización de rocas y áridos y equipos 
informáticos 


Gestión integral de industrias mineras  


Explotación sostenible de recursos mineros 


 Ingeniería minera 


Laboratorio Nº 8: Rocas ornamentales 


Equipos y material básico analítico de 
laboratorio, equipos de caracterización físico-
mecánica de rocas, microscopio petrográfico 
y óptico de luz reflejada  y estereoscopio, 
espectrofotómetro para caracterización del 
color, equipos para medida de eficacia y 
durabilidad de tratamientos superficiales. 


Simulación aplicada a Geotecnia 


Ingeniería de taludes 


Diseño y ejecución de obras subterráneas 


Túneles e infraestructuras subterráneas 


Laboratorio Nº 9: Mineralurgia 


Equipos de triturado y procesado de áridos: 
machacadoras, clasificadoras,… mesas con 
14 puestos  


Concentración de minerales 


Laboratorio Nº 20: Geomática I 


14 puestos de ordenador con el software 
necesario para el procesado y tratamiento de 
imágenes y datos. 


Recursos renovables y no renovables. Geomática 
avanzada 


Laboratorio Nº 21: Geomática II 


20 puestos para clases prácticas 


Recursos renovables y no renovables. Geomática 
avanzada 
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Laboratorio Nº 22: Geomática III 


Equipos de medición topográfica (estaciones 
totales, jalones, prismas, flexómetros, 
niveles), y medición 3D (cámaras 
fotográficas semimétricas digitales réflex y 
digitales compactas, laser escáner terrestre), 
GPS AL-TOP doble frecuencia modo RTK 
con PCA, software de visualización y 
procesamiento de datos. 


Recursos renovables y no renovables. Geomática 
avanzada 


 


 


Aulas de Informática de acceso libre 


Descripción genérica Usos habituales Capacidad 


Espacio dotado de medios informáticos para 
uso libre de los estudiantes. Puestos 
individuales. 


Apoyo al estudiante. Uso de 
medios informáticos básicos y 
acceso a Internet de los 
estudiantes. 


15 


Denominación del espacio y dotación Relación de materias especialmente vinculadas 


Aula O 


Este espacio dispone de 15 puestos dotados 
con ordenador con conexión a Internet y 
software básicos. Cuenta con impresora para 
uso de los estudiantes. 


No está vinculado a asignaturas concretas. 
Cualquier estudiante puede utilizar sus 
instalaciones para la realización de trabajos, 
ejercicios y proyectos programados o dentro de la 
actividad autónoma del estudiante. Este espacio 
está atendido por alumnos del centro. 


 


Biblioteca 


Descripción genérica Usos habituales Capacidad 


Lugar de ubicación de los fondos 
bibliográficos de la Biblioteca del Centro 
adscrita a la Biblioteca Universitaria de la 
Universidade de Vigo. 


Consulta de fondos. Lectura y 
estudio. 


250 


Denominación del espacio y dotación Relación de materias especialmente vinculadas 


Biblioteca 


Dotado de puestos de consulta de fondos 
bibliográficos y 3 puntos de consulta en línea 
del catálogo. Los fondos suponen un total de 
aproximadamente 223.000 títulos. Además 
de los puestos de lectura. Acceso a 
minusválidos. 


No está vinculado a asignaturas concretas. 
Cualquier estudiante puede utilizar sus 
instalaciones.  Especialmente indicado para 
desarrollar la actividad autónoma del estudiante. 


 


Laboratorios de investigación 


Descripción genérica Usos habituales Capacidad 


Espacios destinados a las labores de 
investigación de los distintos grupos de 


Desarrollo de las labores de 
investigación, lugar de trabajo de 


5 a 10 
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investigación del Centro. los becarios o alumnos 
vinculados  estos grupos. 


Denominación del espacio y dotación Relación de materias especialmente vinculadas 


Laboratorio Nº 4: Prospección e investigación 
Minera. 


Espacio dotado de medios informáticos, 
software y equipos de investigación, 
biblioteca. 


Espacios destinados al desarrollo de los Trabajos 
Fin de Grado,  Trabajos Fin de Master y 
Doctorado. 


Laboratorio Nº5: Explotación de Minas 


Espacio dotado de medios informáticos, 
software y equipos de investigación. Puestos 
con ordenador utilizados por alumnos 
dedicados a la investigación y doctorado 


Laboratorio Nº 17: Tecnología Ambiental 


Espacio dotado de medios informáticos, 
software y equipos de investigación 


Laboratorio Nº 18: Ingeniería Cartografía, 
Geodésica y Fotogrametría. 


Espacio dotado de medios informáticos, 
software y equipos de investigación 


 


Otras infraestructuras, servicios y dotaciones de docencia-aprendizaje 


Denominación Descripción 


Sala de Juntas de 
Dirección 


Sala de reuniones en la planta baja de la Escuela de Minas. Cuenta 
con una mesa con 13 puestos para PC y un aforo de 
aproximadamente 40 personas. Existen equipos multimedia para 
presentaciones (proyector, pantalla de proyección y altavoces) así 
como una pizarra y también 7 puestos de conexión en la mesa 
formados por 2 tomas de corriente, 1 toma al proyector y 1 toma a 
internet. 


Sala de 
Videoconferencias 


Se encuentra al principio de la 1º planta en el pasillo de despachos. 
Posibilidad de hacer reuniones en una mesa con 11 puestos y 
pizarra. 


Taquillas 


Al principio de cada curso escolar la Delegación de Alumnos se 
encarga de sortear las taquillas disponibles entre los alumnos que las 
soliciten. Estas son gratuitas y se encuentran en la pasarela de 
acceso a la EII. 


Préstamo de 
ordenadores 


Préstamo de ordenadores portátiles a profesorado, alumnado y 
personal administrativo de la Escuela de Minas de Vigo. Más 
información en el Negociado de Asuntos Generales. 


Puestos de trabajo 
En diversos puntos de la escuela es posible encontrar mesas y sillas 
a disposición de los alumnos para trabajos en grupos. 


Conexión inalámbrica 
El edificio de la Escuela dispone de conexión inalámbrica a la red de 
la universidad y a través de ella a Internet. Todos los miembros de la 
comunidad universitaria tienen acceso a este servicio mediante clave 
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vinculada a su cuenta de correo personal proporcionada por la 
universidad. 


Servicio de reprografía 


El centro dispone de servicio de reprografía atendido por una 
empresa externa contratada por la universidad. Además de 
fotocopiadora tienen servicio de escaneado, encuadernación, venta 
de material. 


Otros recursos materiales 


Existe material de apoyo que puede ser utilizado por el profesorado en 
su actividad en el centro. El uso de material es controlado por el 
servicio de Conserjería de la Escuela. El material disponible consiste 
en proyectores digitales y analógicos, cables de conexión, pantallas, 
reproductor de video, cámara fotográfica y destructora masiva de 
documentos. 


Servicio de cafetería y 
comedor 


El centro dispone de servicio de cafetería y comedor atendido por una 
empresa externa contratada por la Universidad. 


Isla de cátering 
Esta se encuentra en la entrada de la escuela a disposición de todo el 
mundo y cuenta con bebidas y snacks. 


 


Recursos de la ETSI de Industriales de uso compartido con la ETSI de Minas  


Laboratorio de Materiales 


Descripción genérica Usos habituales Capacidad 


Laboratorios con equipamiento necesario para 
realizar las prácticas de las asignaturas 
correspondientes al departamento de materiales. 


Desarrollo de la parte 
práctica de asignaturas 
del Departamento de 
Materiales 


20 


Denominación del espacio y dotación Materias especialmente vinculadas 


Laboratorio de preparación de muestras 
(000458+000459). Cuenta con equipamiento para 
el corte, empastillado, desbaste, pulido y ataque 
de muestras de los distintos tipos de materiales. 


Ingeniería de minerales y materiales 


Obtención y transformación de 
materiales metálicos 


Laboratorio de microscopía óptica (00479). 


Cuenta con 19 microscopios ópticos (NIKON y 
OLYMPUS) para la realización de prácticas de 
metalografía individualizadas. 


Ingeniería de minerales y materiales 


Obtención y transformación de 
materiales metálicos 


Laboratorio de análisis instrumental (000460). 
Cuenta con: Microscopio electrónico de barrido 
con microsonda de Rayos-X (SEM/EDS), 
Perfilómetro mecánico, Equipo de DSC. 


Ingeniería de minerales y materiales 


Obtención y transformación de 
materiales metálicos 


Laboratorio de Difracción de Rayos-X (00479). 
Cuenta con un difractómetro de R-X 
(Siemens/D5000) 


Ingeniería de minerales y materiales 


Obtención y transformación de 
materiales metálicos 


Laboratorio de propiedades térmicas y mecánicas 
(000480).  


Cuenta con lo siguientes equipos: Péndulo Persoz 
para dureza de películas pintadas, Péndulo para 
ensayo Charpy, Durómetros Shore, 
Microdurómetro Vickers, Microdurómetro/ 
Emcotest, Durómetro universal (Rockwell), 


Ingeniería de minerales y materiales 


Obtención y transformación de 
materiales metálicos 
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Durómetro universal (Brinell-Vickers), Tribómetro, 
Equipo de tracción, Equipo extrusión de plásticos, 
Amasadora y equipo de preparación de probetas 
para ensayos normalizados de cementos y 
hormigones, Horno/Carbolite. 


Laboratorio de electroquímica y soldadura 
(000477). 


Cuenta con diversos equipos para la 
determinación de medidas electroquímicas 
(Potenciostatos, Celdas Electrolíticas, EIS…) 


Por otro lado cuenta con diferentes equipos para 
realizar practicas de Soldadura y END:Máquina de 
soldar (TIG, MIG/MAG), Negatoscopios 
(visualización de radiografías), Kit probetas END, 
Kit de líquidos penetrantes, Yugo magnetico 
/Magnaflux, Equipo de 
Ultrasonidos/Krautkrammer. 


Ingeniería de minerales y materiales 


Obtención y transformación de 
materiales metálicos 


Laboratorio de metalurgia química (000476) 


Cuenta con los siguientes equipos: Balanza 
analítica/Sartorius/Basic, Placa calefactora-
agitador/DINKO/D-72, Equipo para temple de 
probetas Jominy, Equipo para ensayo de 
embutición, Equipo para ensayo de plegado, 
Equipo para ensayo VICAT-HDT/JBA+/687ª 


Ingeniería de minerales y materiales 


Obtención y transformación de 
materiales metálicos 


 


 


Laboratorios de Química 


Descripción genérica Usos habituales Capacidad 


Laboratorios con puestos individuales y 
equipamiento para el desarrollo de ensayos y 
experimentos. 


Desarrollo de la parte 
práctica de asignaturas del 
Departamento de Química 
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Denominación del espacio y dotación Materias especialmente vinculadas 


Laboratorio de química I: cuenta con el 
equipamiento necesario para el desarrollo de 
las practicas correspondientes (material de 
vidrio convencional, basculas electrónicas,…) 


Procesos de Carboquímica y Petroquímica 


Simulación aplicada a procesos químicos 


Laboratorio de combustibles y tecnología 
química: cuenta con el equipamiento 
necesario para el desarrollo de las practicas 
correspondientes (material de vidrio 
convencional, horno mufla, estufa, agitadores, 
baños termostáticos,…) 


Procesos de Carboquímica y Petroquímica 


Simulación aplicada a procesos químicos 


 


Laboratorios de Electricidad 


Descripción genérica Usos habituales 


Laboratorios con puestos individuales y 
equipamiento para el desarrollo de ensayos y 


Desarrollo de la parte práctica de asignaturas 
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experiencias requeridas en las prácticas. del Departamento de Ingeniería Eléctrica. 


Denominación del espacio y dotación 
Materias especialmente 
vinculadas 


Capacidad 


Laboratorio de teoría de circuitos: equipado con 
osciloscopios, reóstatos, milímetros, fuentes de 
señal continua y alterna, voltímetros analógicos, 
condensadores, etc. 


Fundamentos de generación 
eléctrica 


12 


Laboratorio de redes eléctricas: equipado con 
equipos de media tensión, equipos de medida 
eléctrica, paneles de prueba de instalaciones 
eléctricas,… 


Fundamentos de generación 
eléctrica 


15 


Laboratorio de instalaciones eléctricas: equipado 
con aparamenta eléctrica de baja tensión, motores, 
variadores de velocidad, medidores de energía, 
equipos informáticos,… 


Fundamentos de generación 
eléctrica 


25 


 


 


Laboratorios de máquinas y motores térmicos 


Descripción genérica Usos habituales 


Laboratorios con puestos individuales y 
equipamiento para el desarrollo de 
ensayos y experiencias requeridas en las 
prácticas. 


Desarrollo de la parte práctica de asignaturas del área 
de máquinas y motores térmicos. 


Denominación del espacio y dotación Materias especialmente vinculadas Capacidad 


Laboratorio nº4: equipado con motores 
despiezados, plantas piloto de 
climatización y plantas piloto de ciclo 
termodinámico. 


Energía térmica convencional y renovable 


Eficiencia Térmica y Cogeneración 


Gestión de recursos energéticos 


25 


Laboratorio nº 5: equipamiento para 
prácticas de termo-expansión adiabática, 
ciclos motores, equipos de demostración 
de la ley de gases ideales y propiedades 
termodinámicas de sustancias puras. 


Energía térmica convencional y renovable 


Eficiencia Térmica y Cogeneración 


Gestión de recursos energéticos 


25 


Laboratorio nº6: equipos de generación de 
calor, calderas despiezadas y 
quemadores. 


Energía térmica convencional y renovable 


Eficiencia Térmica y Cogeneración 


Gestión de recursos energéticos 


25 


Laboratorio nº7: equipamiento para 
prácticas de transmisión de calor, 
conectividad térmica, coeficientes de 
convección y emisividades. 


Energía térmica convencional y renovable 


Eficiencia Térmica y Cogeneración 


Gestión de recursos energéticos 


25 
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Laboratorio de Fluidos 


Descripción genérica Usos habituales 


Laboratorios con puestos individuales y 
equipamiento para el desarrollo de ensayos y 
experiencias requeridas en las prácticas. 


Desarrollo de la parte práctica de asignaturas 
del área de Ingeniería de fluidos. 


Denominación del espacio y dotación 
Materias especialmente 
vinculadas 


Capacidad 


Laboratorio nº 3: Equipo del túnel de viento y 
chorro de aire, aparato de Reynolds de 
transición a turbulencia y pérdidas de cargas 
en tuberías. 


Simulación aplicada a 
Mecánica de Fluidos 


10 


 


Laboratorios de Mecánica de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras 


Descripción genérica Usos habituales 


Laboratorios con equipos docentes específicos 
para las materias del área. 


Desarrollo de la parte práctica de 
asignaturas del área de Mecánica de los 
Medios Continuos. 


Denominación del espacio y dotación 
Materias especialmente 
vinculadas 


Capacidad 


Laboratorios nº 1 y nº 2: Equipados con puestos 
individuales y los siguientes equipos: 


Equipo de Ensayo de Fatiga, controlado desde 
Computador. Equipo de Ensayo Universal. 
Equipo de vigas en voladizo. Máquina de torsión 
y flexión.  Demostrador de flecha en vigas. 
Equipo de Fotoelasticidad. Equipo de momento 
flector y fuerza de corte. Pórtico. Equipo de 
flexión y torsión. Equipo de vigas continuas. 
Banco de ensayo de tracción- flexión 


Simulación aplicada a 
Mecánica de Sólidos 


24/laboratorio 


 


También se cuenta con los espacios docentes del área de “Sistemas y Automática”, que 
dispone de 3 Laboratorios Docentes y 4 Laboratorios de Investigación  


Finalmente, se presenta una breve descripción de los servicios y recursos centrales de la 
Universidad de Vigo. 


1) Biblioteca Universitaria 


La Biblioteca Universitaria es un servicio de la Universidad accesible libremente por todos los 
estudiantes, profesores y personal de la Universidad. Se compone de tres bibliotecas centrales, 
una en cada campus, además de una serie de bibliotecas/salas de lectura repartidas en los 
distintos campus. 


Bibioteca Virtual. La biblioteca central además de contar con los recursos propios de una 
biblioteca (Revistas, Puestos de lectura, Puestos de consulta del catálogo) ofrece una serie de 
servicios vía Web:  


– Consulta del catálogo de la biblioteca 


– Servidor del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Galicia  


– Consulta de bibliografía recomendada por materia/profesores 


– Buscador de Recursos Electrónicos: Libros, Revistas, Sumarios de 


– Revistas, Bases de datos, portales temáticos, enciclopedias y diccionarios. 
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2) Secretaría Virtual 


La Universidad de Vigo pone a disposición de los alumnos, los Servicios Informáticos de 
Gestión, ofreciendo dos tipos de información, una general de acceso libre y otra personal de 
acceso restringido. La información General consiste en información de interés para todo el 
alumnado, tanto de primero y segundo ciclo como de doctorado. Los distintos epígrafes que se 
pueden consultar son: 


– Planes de Estudio. 


– Complementos de Formación. 


– Oferta de Libre Elección. 


– Programas de doctorado. 


– Estadísticas. 


En la Información Personal se ofrece información individualizada en diversos formatos (HTML e 
PDF) tanto en gallego como en castellano sobre los siguientes puntos: 


– Extracto del expediente académico para alumnos de primero y segundo ciclo y de 
doctorado. 


– Papeletas de las calificaciones obtenidas en el año académico en curso. 


– Consulta del estado de tramitación de la Bolsa del Ministerio. 


– Consulta del estado de tramitación de la Bolsa propia de la Universidade de Vigo. 


– Consulta de las/los materias/créditos superadas/os y por superar. 


– Modificación de la contraseña de la tarjeta universitaria. 


3) Servicio de Información, Orientación e Promoción del Estudiante (S.I.O.P.E.) 


Este servicio cuenta con tres áreas: 


– Área de Información al Estudiante Universitario: Ofrece toda la información necesaria a 
los alumnos y futuros alumnos de la Universidad de Vigo para acceder a la Universidad 
y saber que les ofrece: 


– Área de extensión universitaria: Promueve, canaliza, apoya y fomenta la participación 
de la comunidad universitario en actividades complementarias de carácter cultural, 
solidario, deportivo e académico, 


– Área de Deportes: Pone al alcance de todos los miembros de la comunidad 
universitario la posibilidad de practicar de forma regular alguna actividad 
físicodeportiva. 


4) Servicio de Teledocencia: FAITIC 


Como apoyo a la actividad docente presencial, la Universidad de Vigo pone a disposición del 
profesorado la plataforma informática FAITIC (http://faitic.uvigo.es) es un servicio de 
complemento a la docencia, basado en Internet como contorno con recursos en línea 
destinados a la teleformación.. 


El profesorado dispone de espacio web para crear sus propias páginas relacionadas con la 
docencia,  el profesorado administra el contenido de sus materias, mediante la utilización de las 
herramientas que la plataforma pone a su disposición. 


El Servicio de Teledocencia inscribe al alumnado en las materias de forma automática, 
mediante una conexión directa con las bases de datos de matrícula. El profesorado también 
puede solicitar a este Servicio asesoramiento y ayuda para la virtualización de los contenidos 
que desee colocar en la plataforma. 


5) Servicios Informáticos de Investigación de la Universidade de Vigo SEINV Los SEINV ponen 
a disposición de los alumnos los siguientes servicios:  


– Cuentas de correo: Los alumnos tienen a su disposición una cuenta en el servido de 
correo alumnos.uvigo.es. Estas cuentas de correo son creadas automáticamente a ser 
matriculado el alumno en la Universidade de Vigo y existirán con las mismas 
características mientras estos permanezcan matriculados en la Universidad. 
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– Wireles: La Universidade de Vigo tiene implantada una red inalámbrica que se extiende 
a todos los centros del campus. El método de acceso es mediante el mismo usuario y 
contraseña que la cuento de correo electrónico. 


6) Videoconferencia 


Las salas con videoconferencia permiten la comunicación interactiva entre personas situadas 
en localización distintas. Se trata de transmisión de video y voz en tiempo real. Los servicios 
informáticos de investigación de la Universidade de Vigo se encarga de dar servido a los tres 
campus  


La ubicación de las salas es: 


– Vigo: Biblioteca Central (Lagoas Marcosende). 


– Ourense: Facultad Derecho-Empresariales. 


– Pontevedra: Facultad de Ciencias Sociales. 


Además la Universidade de Vigo dispone de tres sistemas integrados móviles, uno en cada 
campus que realiza las funciones necesarias para establecer multiconferencias. 


7) Centro de Apoyo Científico Tecnológico a la investigación (C.A.C.T.I.) 


El Centro de Apoyo Científico Tecnológico a la investigación (C.A.C.T.I.) de la Universidade de 
Vigo tiene como objetivo proporcionar apoyo científico y tecnológico a los miembros de la 
comunidad universitaria y a la sociedad Gallega para el fomento de labores de investigación y 
desarrollo. Los servicios que ofrece son: Determinación estructural, Microscopía electrónica, 
Nanotecnología y análisis de superficies, Taller electrónico, Taller de mecanizado y Detección 
remota. Se trata de un centro esencial para el desarrollo de la actividad científica investigadora 
de los grupos de investigación de la Universidade de Vigo. Los equipos de que disponen y las 
instalaciones pueden servir, además, de apoyo en la docencia a través de visitas guiadas. 


8) Centro de Lenguas 


Su objetivo es dotar a la comunidad universitaria de un servicio de enseñanzas de lenguas. 


9) Parque móvil 


La Universidad de Vigo cuenta con un parque móvil a disposición del profesorado para realizar 
salidas de carácter docente e investigador. Se cuenta con vehículos 4x4, furgonetas y 
autobuses de distinta capacidad (15 a 60 puestos), esenciales para llevar a cabo las salidas de 
campo. 


10) Oficina de Orientación al Empleo (OFOE) 


Una oficina dotada de personal técnico que trabaja para: (i) Proporcionar un servicio integral de 
información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el 
empleo, (ii) Fomentar las oportunidades de acercamiento a la práctica y ejercicio profesional de 
los universitarios y (iii) Gestión y búsqueda de empresas para la realización de prácticas 
externas de formación para los universitarios. 


11) Uvigo-TV 


Uvigo-TV es un servicio de televisión por Internet prestado por el Área de  las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (ATIC) de la Vicerretoría de Nuevas Tecnologías y 
Calidad de la Universidad de Vigo. (http://tv.uvigo.es/). 


Agrupa todos los servicios de transmisión de video sobre Internet de la Universidad de Vigo, 
poniendo a la disposición de los usuarios de la Universidad contenidos audiovisuales de 
carácter educativo e institucional, (píldoras docente, cursos, seminarios,…).  


7.2. Convenios 


En el segundo cuatrimestre del segundo curso del Máster está prevista la realización de 
prácticas externas en empresas. Dichas prácticas serán curriculares y con una carga lectiva de 
9 créditos. 


Con esta materia se pretende que el alumno adquiera experiencia en un entorno real de 
empresa, bajo la supervisión de un tutor de la propia empresa, con la finalidad de abordar 
tareas prácticas concretas que, sobre la base de los conocimientos adquiridos, le permitan 
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profundizar en cualquiera de las competencias adquiridas durante el desarrollo de los estudios 
del Máster, pues se busca que el alumno adquiera experiencia en el desempeño de la 
profesión de Ingeniero de Minas y sus funciones más habituales. 


La actividad realizada será supervisada y evaluada por los tutores designados con este fin. El 
alumno presentará al final del período una memoria del trabajo asignado, con el visto bueno de 
la persona responsable en la empresa, en la que además de los trabajos realizados el alumno 
exponga, si procede, sus propuestas, sugerencias o proyectos de mejora que estime oportunos 
con el fin de mejorar los aspectos productivos de la empresa. Esta memoria será esencial para 
su evaluación. 


A nivel institucional, la Universidad de Vigo regula la realización de prácticas curriculares y 
extracuerriculares en base a la normativa que se puede consultar en 
http://transferencia.uvigo.es/transferencia_gl/practicas/. En la actualidad existe en el centro una 
Normativa de Prácticas en Empresa, que se revisará y adaptará a las condiciones de este 
título.  


Además se dispone del correspondiente procedimiento clave dentro del SGIC del centro para 
garantizar su calidad: “DO-0204 P1. Gestión de las prácticas académicas externas”, cuya 


descripción básica se resume a continuación: 


– Objeto: Establecer el sistema que permita gestionar las prácticas académicas externas 
del estudiantado de la Universidad de Vigo, así como garantizar y mejorar 
continuamente su calidad. 


– Alcance El alcance del presente procedimiento se extiende a las prácticas académicas 
externas curriculares extracurriculares desarrolladas en la propia universidad (en 
dependencias o servicios no destinados a la actividad docente) o en entidades 
colaboradoras, tales como empresas, instituciones y entidades públicas y privadas en 
el ámbito nacional e internacional y en el marco de las titulaciones de grado y Máster 
Universitario de los centros de la Universidade de Vigo. 


– Definiciones 


– Prácticas académicas externas: actividad de naturaleza formativa realizada por el 
estudiantado universitario y supervisada por las Universidades, cuyo objetivo es 
permitir al mismo aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación 
académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su 
capacidad de emprendimiento. (RD 1707/2011, de 18 de noviembre) 


– Prácticas académicas externas curriculares: actividades académicas integradas como 
materias de un plan de estudios con carácter obligatorio u optativo. 


– Prácticas académicas externas extracurriculares: actividades académicas que el 
estudiantado podrá realizar con carácter voluntario durante su período de formación y 
que, aún que teniendo los mismos fines que las prácticas curriculares, no forman parte 
del correspondiente plan de estudios. (RD 1707/2011, de 18 de noviembre) 


– Finalidad del proceso: Organizar y mejorar el desarrollo de las prácticas académicas 
externas de forma que: (i) contribuyan a la formación integral del estudiantado 
complementando su aprendizaje teórico y práctico, (ii) faciliten el conocimiento de la 
metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en que el estudiantado 
habrá de operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos, (iii) 
favorezcan el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y 
participativas, (iv) obtengan una experiencia práctica que facilite la inserción en el 
mercado de trabajo y mejore su empleabilidad futura y (v) favorezcan los valores de la 
innovación, la creatividad y el emprendimiento 


Para la realización de las prácticas curriculares se contará con la colaboración de diversas 
empresas con las cuales la ETS de Ingeniería de Minas ya tiene firmados convenios de 
colaboración o se han realizado prácticas en el pasado, así como con otras empresas con las 
cuales se puedan iniciar relaciones de cooperación. 


Entre las empresas con las que existe convenio en la actualidad cabe destacar: 
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Empresas con las que la ETS de Minas tiene convenio firmado 
en la actualidad 


ÁRIDOS DO MENDO S.L. 


ASM SOFT, SL 


ASOCIACIÓN GALEGA DE ÁRIDOS 


ASOCIACIÓN VAIPOLORÍO 


BLOKDEGAL, S.A. 


CAIXANOVA 


Centro Tecnológico de Eficiencia y Sostenibilidad Energética 


CIENFUEGOS INGENIEROS, S.L. 


CONCELLO DE VIGO 


ELEMOL 


ENDESA GENERACIÓN, S.A. - UPT 


ESTABILIZA ACÚSTICA, S.L. 


ESTUDIOS Y PROYECTOS MINEROS DE ATLÁNTICO, SLP 


EUROPIZARRAS, S.A. 


EXPLOTACIONES MINERAS DEL MORRAZO S.L. 


FERROVIAL AGROMÁN 


FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.A. 


FRANCISCO GOMEZ Y CÍA, S.L. 


FUNDACIÓN AXENCIA INTERMUNICIPAL DA ENERXÍA DE 
VIGO 


G.O.C., S.A. 


GAS NATURAL SDG, S.A. 


GRUPO SACYR VALLEHERMOSO, S.A. 


HORMIGONES CARRAL S.L 


ICMA SISTEMAS S.L. 


LAUPED VIGO TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE SLU 


LISTA ARENAS Y GRAVAS, S.A. 


MUGATRA SOCIEDAD DE PREVENCIÓN, SLU 


OSHAGA, S.A. 


OYS NOROESTE, S.L. 


PANGEA INGENIERIA DEL TERRITORIO, S.L.N.E. 


PRODUCTOS MINERALES PARA LA INDUSTRIA, SA 


ROCAS EUROPEAS DE CONSTRUCCIÓN S.A. 


SA DE OBRAS Y SERVICIOS, COPASA 


SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A. 


SOL PRA NÓS, S.L. 


TEKPLUS ENGINEERING SOLUTIONS, SL 


TRIPLE SOLAR ESE CUBICA S.L. 


TYM GANAIN S.L. 


VODAFONE S.A.U. 
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